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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Joaquin de Roncali, Mar
qués de Roncali, cese en el despacho del Ministerio de Gra
cia y Justicia; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Vengo en admitir á D. Carlos Marfori, Senador del Rei
no, la dimisión que Me ha presentado del cargo de Ministro 
de Ultramar; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Vengo en nombrar Ministro de Estado á D. Joaquin de 
Roncali, Marqués de Roncali, Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Vengo en nombrar Ministro de Gracia y Justicia á Don 
Carlos María Coronado, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Vengo en nombrar Ministro de Ultramar á D. Tomás 
Rodríguez Rubí, Consejero de Estado.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EAL MANO.

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Lüis G o n z á l e z  B r a b o .

MINISTERIO DE E ST A D O .

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. T omás 
Rodríguez Rubí, nombrado por mi Real decreto de esta fe
cha Ministro de Ultramar, se encargue interinamente del 
despacho del referido Ministerio D. Luis González Brabo, 
Presidente de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l Ministro de Estado,
J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

MINISTERIO DE G R A CIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y Justicia, oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1 .* Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del 

Concordato de 16 de Marzo de i 85 i  ,
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Vengo en prestar mi Real asenso para que se ponga en 
ejecución el nuevo arreglo y  demarcación parroquial forma
dos para la Diócesis de Vich por auto definitivo del Reve
rendo Obispo de 14 de Febrero del presente año.

Art. 2.0 En su consecuencia se expedirá la correspon
diente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al modelo que, 
á propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia, tengo apro
bado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y  la parte necesaria, á juicio 
del Rdo. Obispo, de mi Real cédula auxiliatoria de que tra
ta el artículo anterior se publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia en que estén situadas las respectivas parroquias 
y  en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.0 En adelante, y  hasta tanto que tenga efecto la 
dotación definitiva con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
del Concordato, se formará el presupuesto de dicha Diócesis 
según las reglas transitorias consignadas en el art. 28 y  de- 
m ís disposiciones de mi Real decreto de i 5 de Febrero de 

* 1867, dado con intervención del muy Rdo. Nuncio Apos
tólico.

Art. 5 .” El Ministro de Gracia y  Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J o aq u ín  de R o n c a u .

Tomando en consideración lo propuesto por mi Minis
tro de Gracia y  Justicia, oido el Consejo de Estado y  de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.’ Conforme á lo dispuesto en el art. 24 del 

Concordato de 16 de Marzo de 1851,
Vengo en prestar mi Real asenso para que se ponga en 

ejecución el nuevo arreglo y  demarcación parroquial for
mados para la suprimida Diócesis de Tudela por auto defi
nitivo del Rdo. Obispo de Tarazona, Administrador Apos
tólico de la misma, de 22 de Enero de este año.

Art. 2.“ En su consecuencia se expedirá la correspon
diente Real cédula auxiliatoria con arreglo al modelo que, w 
propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia, tengo aprobado 
y  las demás cláusulas procedentes. ’

Art. 3.* El presente decreto y la parte necesaria á juicio 
del Rdo. Obispo, de mi Real cédula auxiliatoria de que trata 
el artículo anterior se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia en que estén situadas las respectivas parroquias y  
en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.” En adelante, y  hasta tanto que tenga efecto la do
tación definitiva con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del 
Concordato, se formará el presupuesto de dicha Diócesis se
gún las reglas transitorias consignadas en el art. 28 y  demás 
disposiciones de mi Real decreto de i 5 de Febrero de 1867, 
dado con intervención del muy Rdo. Nuncio Apostólico.

Art. 5.’ El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo 
conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y  ocho.

E s t á  rubricado  d i  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín db R o n c a u .

REAL ORDEN.

Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D . G .) del expediente form ado 
á instancia de la Junta de gobierno del C o leg io  de Abogados de 
la C oruña, reclam ando contra cierto acuerdo del T rib u n al ple
no de aquella A udiencia acerca del sitio en que los funcionarios 
de la adm inistración de justicia y  los Abogados debian prestar 
juram ento de sus cargos; oida la Sala de gobierno del T rib u n a l 
Suprem o de Justicia y de conform idad con el parecer del C on se
jo de Estado en pleno, se h.i servido m andar que en lo sucesivo 
todos los funcionarios de la adm inistración ae justicia y  los 
Abogados presten juram ento desde el asiento que respectiva
mente hayan de ocupar en el desem peño de sus cargos.

De Real órden lo digo á V . S. para los fines op ortu
nos. Dios guarde V . S. m uchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1868.

RONCALI.
Sr. R egente de la A udien cia d e.......

M IN ISTERIO DE L A  G U E R R A .

REAL D EC RE TO.

Vengo en nombrar Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del ejército y plazas al Teniente General Don 
Francisco Matheu Arias Dávila y Carondelet, Conde de Pu- 
ñonrostro.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
sesenta y  ocho'.

E s t á  rubricado  de  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de la Guerra,
R afaíl M a y a l d e.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

REAL DECRETO.

Visto el expediente promovido con motivo del acuerdo 
adoptado por los accionistas del Banco de Palencia, en jun
ta general celebrada el 3o de Noviembre de 1867, para li
quidar dicho establecimiento:

Vistas las reclamaciones de la Junta de gobierno solici
tando se lleve á efecto aquella resolución, y  las que en tal 
sentido presentaron, algunos accionistas:

Vista el acta de la expresada junta general, en la que es
tuvieron representadas 1.543 acciones; y los diferentes ar
tículos de los estatutos y reglamento de dicho Banco re
lativos á la celebración de aquellas, sus acuerdos y facul
tades.

Considerando que no debe reputarse como un obstácu
lo para la realización del pensamiento votado el plazo de 25 años prescrito en los estatutos para la duración del Ban
co, puesto que los asociados, con arreglo á las disposiciones 
de aquellos, pueden interrumpir el pació social por el mú- 
tuo consentimiento de las partes contratantes que concur
rieren á formarle, porque viene á ser un beneficio que la 
ley les otorga, y como tal renunciable:

Considerando que la junta general de 3o de Noviembre 
citada se celebró con todos los requisitos y condiciones que 
para ello prescriben los estatutos y  reglamento del Banco, 
habiéndose anunciado en la convocatoria el objeto de aque
lla, que era el tratar de la liquidación y disolución del referi
do establecimiento, según lo habían propuesto varios accio
nistas, habiéndose aprobado el acuerdo por una respetable 
mayoría y sin que ninguno de los pocos disidentes haya re
clamado contra aquella decisión:

Y  considerando que los acuerdos de las juntas generales 
legítimamente adoptados obligan á todos los socios, y  cum
ple á la Administración del Estado hacerlos cuiíiplir y  ejecu
tar, con tanta mayor razón si se atiende á que es de. recono
cida conveniencia el que cesen en sus funciones aquellos es
tablecimientos de crédito que no tienen condiciones de 
vitalidad ni han respondido al pensamiento y  aspiraciones 
de la ley bajo la que fueron creados;
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De conformid id con lo que me ha propuesto el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con 
el dictamen del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Se declara disuelto y en estado de liquida

ción el Banco de Palencia, con arreglo al acuerdo de la jun
ta general de accionistas del mismo de 3o de Noviembre 
de 1867.

Art. 2.* La liquidación se llevará á efecto en los térmi
nos que para tales casos disponen los estatutos de dicho 
Banco y  el Código de Comercio.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las disposicio
nes oportunas para la ejecución de este decreto dentro de las 
prescripciones de la ley de 28 d : Enero de i 856.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  rubricado de l a  R e a l  mano .
E l Ministro de Hacienda,

M an u el  de O r o vio .

REAL ÓRDEN.

Excmo. e Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
de la necesidad que existe, en interés del servicio público, de 
modificar las deposiciones .en el dia vigentes para la concesión 
de licencias temporales á los empleados dependientes de este 
Ministerio, adoptando al propio tiempo las medidas oportunas 
á fin de regularizar y coordinar esta parte importante de la le
gislación de manera que no se perturbe la acción constante de 
la Administración pública por la ausencia temporal de los fun
cionarios que la componen. En su vista, S. M. se ha servido 
resolver:

1 .* Las licencias temporales se concederán en lo sucesivo á 
los empleados dependientes de este Ministerio, tan solo por 3o 
dias, por causas debidamente justificadas y sin sueldo alguno.

2 *  En los casos de enfermedad, justificada en debida forma, 
se concederá licencia por 20 dias con todo el sueldo, y podrá 
prorogarse hasta 45 dias sin sueldo alguno.

3.* Las licencias para el extranjero no excederán de 45 dias, 
y se concederán sin sueldo alguno sean cualesquiera las razo
nes en que se funden.

4/ Una sola vez en cada año se concederá licencia á un 
mismo empleado.

5.° Caducarán las licencias concedidas á los funcionarios 
públicos tan pronto como se declare oficialmente que existe en
fermedad epidémica ó contagiosa en los puntos donde deban re
sidir. Los funcionarios que no se presenten en sus puestos ocho 
dias después de la declaración oficial serán declarados cesantes, 
haciéndose la nota oportuna en sus hojas de servicios.

6.° Las licencias caducarán también cuando no hayan em
pezado á usarse dentro de un plazo de 20 dias, contados desde 
la fecha en que se comuniquen á los interesados.

7/ Las solicitudes de licencia de los empleados de la Admi
nistración provincial serán informadas y cursadas por los Go
bernadores de las provincias ó por los Jefes superiores inme
diatos cuando no residan en las capitales. Las del personal cen
tral por los Jefes superiores inmediatos.

8.* No se dará curso á solicitud alguna, ni se concederán li
cencias, cuando no se remitan en la forma que determina el ca
so anterior.

9.* Los Gobernadores ó los Jefes superiores darán cuenta á 
este Ministerio de la fecha en que los interesados empiecen á 
usar de la licencia y de los empleados que trascurrido el plazo 
concedido en las mismas no se presenten á desempeñar sus 
destinos.

10. Serán declarados cesantes, consignándose la nota oportu
na en las hojas de servicios, todos los funcionarios que no se

presenten en sus puestos al terminar las licencias que se les ha
yan concedido.

Y  11 . Las Direcciones generales, centros y corporaciones 
déla Hacienda pública se atendrán á las reglas precedentes en la 
concesión de licencias á los funcionarios cuyo nombramiento 
es de sus atribuciones.

De Real orden lo digo á V ..... para su cumplimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V .,... muchos años. Madrid i 3 
de Junio de 1868.

OROVIO.
Sr. Director general de......

M IN ISTERIO  DE FO M ENTO .

REAL DECRETO.

Para la plaza de Jefe de primer grado del cuerpo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios, Sección de Biblio
tecas, vacante por fallecimiento de D. Emilio de la Fuente 
Alcántara,

Vengo en nombrar á D. Manuel Tamayo y Baus, indi
viduo de número de la Real Academia Española, compren-* 
dido por tanto en el párrafo primero, art. 19 de mi Real 
decreto de 12 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.

E st á  rubricado de l a  R e a l  mano.
E l Ministro de Fomento,
S evero  C a t a l in a .

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Sección de Orden público. — Negociado 2 .º

Habiendo faltado D. Julián Peña y  González, contratis
ta para la impresión, publicación y  reparto de la Gaceta ofi
cial de Madrid, al cumplimiento de la condición 3o de su con
trata, á pesar de haber sido invitado y  apremiado en debida for
ma; la R eina (Q„. D. G.) se ha dignado declarar rescindido dicho 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades que deban exi
girse á dicho contratista, y  disponer que se proceda á anunciar 
nueva subasta del mencionado servicio con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones aprobado por S. M .; y  en atención á la 
urgencia del caso, reducir el término para verificarla á 10 dias, 
conforme á lo establecido en el Real decreto de 27 de Febrero 
de i 852.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1868.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la impre

sión, publicación y  reparto de la G a c e t a  d e  M a d r id .

i .* E l remate tendrá lugar el dia 2 5 de Junio de 1868, á las dos de I 
tarde, en este Ministerio, bajo la presidencia del Sr. Subsecretario del mismo, 
con asistencia de un Notario público.

2 .*  El contrato durará cuatro años, que próximamente quedan del que 
se verificó con D . Julián Peña, y á contar desde el dia del otorgamiento de 
la escritura.

3.a El tipo pa^a la subaste será el de 25.000 escudos por cada uno de 
los cuatro años expresados, y  no se admitirá proposición que baje de esta 
cantidad.

4 .a Las proposiciones se admitirán hasta las dos y media del citado dia 
25 de Junio, en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta ¿  
continuación.

5.a Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más igua
les, se abrirá nueva licitación c  al entre sus autores p<r espacio de un cuarto 
de hora, debiendo recaer las pujas únicamente sobre el tanto de beneficio para 
el Tesoro.

6 .a Para poder tomar parteen la subasta es indispensable que el postor 
acompañe á su proposición carta de pago que acredite hab¿r consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2 .5oo  escudos.

7.a El periódico oficial ha de publicarse precisamente todos los dias, en 
papel de la misma calidad é iguales dimensiones ai de la muestra que estará
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de manifiesto en este Ministerio, usando de tipos enteramente iguales á los 
que actualmente se usan, cuya fundición ha de ser uniform e.

8 . a La tirada diaria de ejemplares será del número necesario para servir 
las suscriciones, y  además 2 5o con destino á los Archivos y  venta pública.

9 . a E l Delegado del Gobierno marcará al contratista el orden de prefe
rencia con que ha de publicarse la jo arte oficial y  no oficial de la G a c e t a ; 
y  tanto estas como los anuncios de interés público serán de inserción obli
gatoria, inmediata y  gratuita. Se tendrán por anuncios oficiales y  de interés 
general, para su inserción obligatoria y  gratuita en la G a c e t a  , las órdenes 
y  comunicaciones oficiales que procedan de Autoridades ó funcionarios civi
les ó judiciales, de las dependencias ó corporaciones del Estado , provinciales 
ó municipales, y  que se refieran á asuntos de interés general.

10 . Asimism o insertará los extractos de las sesiones de los Cuerpos Co
legisladores en la forma y extensión con que los faciliten las dependencias de 
los m ism os, y  las rectificaciones, artículos y  demás originales que autorice 
el Delegado oficial.

1 1 .  Publicará también, sin la menor retribución, los suplementos y  G a 
c e t a s  extraordinarias qué se le ordenen, cuando lo exija el servicio del E sta
do, debiendo hacer la tirada y  publicación en el perentorio plazo que se le 
fije y  con arreglo á las instrucciones que en su caso se le comuniquen, y  pre
cisamente lo hará de uno en los dias del mes que seríale el Delegado, conte
niendo únicamente las inscripciones defectuosas de los Registros de la Pro
piedad, cuya publicación se halla pendiente. E l número de estos suplemen
tos, que serán de medio pliego de impresión, no bajará de seis en cada mes 
hasta que se termine dicho servicio.

1 2 .  E l contratista, conforme con lo que se previene en la condición io , 
queda obligado á sujetar todos los trabajos de redacción é impresión á la in
mediata vigilancia del funcionario á quian el Gobierno delegue, y á obedecer 
sus órdenes, sin perjuicio de reservársele el derecho de apelar, en caso nece
sario, al Ministerio de la Gobernación, cuya decisión será definitiva.

1 3 . Será también obligación del contratista la de conservar á disposición 
del Gobierno, hasta la hora que se le designé, la composición de las planas 
de la G a c e t a ; y no procederá á su tirada sin orden del Delegado especial v

1 4 . Igualmente lo será la corrección de la misma G a c e t a ,  después de 
pasadas las pruebas por el Delegado oficial, incurriendo el contratista en res
ponsabilidad por las equivocaciones, errores ú omisiones que posteriormen
te aparezcan en el diario oficial.

1 5 . L o s originales insertos en la G a c e t a  y  sus pruebas serán devuel
tos por el contratista á la Delegación, en la forma que por esta se le ordene.

16 . E l contratista y  sus dependientes guardarán la más escrupulosa re 
serva en todo lo relativo á la composición é impresión de los documentos 
oficiales, incurriendo el infractor ó infractores en la responsabilidad inmediata 
personal, además de ser expulsados desde luego del establecimiento. Si no 
pudiera ser habido el culpable, responderá el contratista con la multa de 5 o 
á 200 escudos, que le será impuesta por el Ministerio de la Gobernación, sin 
perjuicio del procedimiento criminal á que diere lugar la falta cometida.

17 . La publicación en la G a c e t a  de originales que n o haya sido autori
zada por el Delegado oficial será además sometida á los electos de, las leyes 
de Imprenta y  Orden público.

18 . E l contratista cuidará de publicar en la parte no oficial de la G a c e t a  
una sección del extranjero que contenga noticias políticas, económicas, ad
ministrativas, científicas y  de artes, bajo la inspección del Delegado oficial.

19 . Tam bién entregará cada trimestre en este Ministerio 20 colecciones 
encuadernadas de los números y  suplementos de la G a c e t a  publicados en el 
anterior.

20. Será dé su cuenta el pago del franqueo de la G a c e t a .
2 1 .  E l número de ejemplares de la misma destinados al cambio con otras 

publicaciones periódicas será designado por el Delegado oficial.
22. Los precios de suscricion á la G a c e t a  serán, como hasta ahora, un 

escudo 200 milésimas en Madrid por un mes; en provincias 2 escudos; en 
el extranjero 2 escudos 400 milésimas, y  en las posesiones españolas de U l
tramar 3 escudos; y  200 milésimas el ejemplar suelto.

2 3 . Será potestativo en el contratista destinar el espacio que quiera, d es
pués de insertar los documentos y  anuncios oficiales, para publicar anuncios 
de interés particular, sujetándolos á la aprobación del Delegado oficial y  aña
diendo los suplementos necesarios al efecto.

24. E l contratista tiene derecho á cobrar el precio de publicación de los 
anuncios y  providencias judiciales que no deban insertarse gratis, sujetándo
se para ello al tipo, único y  uniforme, de 200 milésimas de escudo por cada 
línea de 60 letras, sin que en manera alguna pueda exigir más, ni im prim ir, 
publicar y  vender con separación de la G a c e t a  y  coleccionadas las disposi
ciones oficiales contenidas en ella.

2 5 . E l contratista llevará un libro de registro donde consten la fecha 
en que se reciban los anuncios oficiales y  judiciales, su objeto y  su publicación  
en la G a c e t a .

26. E l dia i . °  de cada mes se publicará precisamente el índice de las 
leyes, Reales decretos, órdenes y  circulares insertas en el anterior, cuy ó ori
ginal le dará el Delegado oficial.

27. Con respecto á las horas del reparto de la G a c e t a , observará el con
tratista las órdenes que sobre el particular le dicte el Delegado, oficial; y  si 
faltase al cumplimiento de este servicio, incurrirá en la multa de 10  á 100 
escudos.

28 . Por via de fianza para la seguridad del contrato, consignará el rem a
tante, al otorgarse la escritura, en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 20.000 escudos en metálico, ó su equivalencia en papel del Estado al tipo 
de cotización del dia anterior al en que se realice el depósito. E l resguardo ta 
lonario de esta garantía deberá entregarlo en este Ministerio.

29 . La cantidad en que se remate este servicio será satisfecha trim es
tralmente por el contratista en la Tesorería de Hacienda pública, en la forma 
en que sé verifica la recaudación de las contribuciones, justificando su entre
ga con la carta de pago correspondiente, la cual presentará pata su toma d 
razonen el Ministerio. Si se atrasare en el pago de un trim estre, este Af

nisterio por sí, y  sin sujeción á formalidad alguna, se reintegrará de la fianza,
30. Dicha fianza responderá también de los perjuicios, debidamente jus

tificados, que al Gobierno produjese la publicación de nueva subasta de la 
G a c e t a , en el caso de que el contrato se rescindiese por falta - del ¡[rematante 
en el pago de los trimestres ó cualquiera otra de las previstas para |estos 
casos.

3 1 . E l remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la 
aprobación de S . M., y  después de obtenida esta deberá el contratista empe
zar á cubrir su servicio en el término improrogable de un mes

з а . Durante el tiempo de la contrata tendrá obligación el rematante de 
si existiese en dinero, y  si én títulos, venderá de plano los que sean necesa
rios para cubrir el débito, entendiendo en la venta un Agente de Bolsa para 
hacer constar el prócedimiento. E l contratista en este caso completará la 
fianza á las 48 horas de haberle requerido al efecto, y  si no lo hace, el Minis
terio resolverá sin forma de juicio la rescisión del contrato ó su cumplimien
to gubernativamente; todo con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de i 8 5 2 .
remitir mensualmente á este Ministerio una nota detallada del número de 
suscritores á la G a c e t a  y  de exhibir al Delegado oficial los libros de suscri
cion para la oportuna confrontación.

3 3 . Debiendo el contratista hacerse cargo de servir las suscriciones pen
dientes al celebrarse su compromiso, le será descontado del importe del pri
mer trimestre que deba entregar el valor de las que hubiese cobrado la ac
tual Administración de la G a c e t a  y  que tengan derecho á ser completadas.

34 . E l establecimiento tipográfico del contratista deberá sur á satisfac
ción de este Ministerio, y  el mismo quedará obligado á renovar por comple
to cada seis meres la fundición empleada en la G a c e t a , total ó parcialmente, 
á juicio del Delegado del Gobierno, proporcionando en el mismo á dicho 
Delegado y Oficiales habitación decorosa para despachos y  un ordenanza 
para su servicio.

3 5 . E l contratista deberá tener constantemente en depósito, como reser
va para la publicación de la G a c e t a , 200 resmas del papel qué se destina á 
su impresión, doble de la cantidad de los tipos necesarios para hacer una tira
da, y  los demás efectos indispensables para que nunca pueda sufrir demora 
la publicación y  reparto. Este depósito, en cuanto al papel y  tipos, se cons
tituirá préviamente en el mismo establecimiento, quedando á disposición del 
Delegado del Gobierno, quien dará cuenta de estar cumplimentada esta con
dición.

з б . Los gastos de escritura, copias y  demás que se originen en este 
contrato serán de cuenta del rematante.

Madrid 8 de Junio de 18 6 8 .— González Brabo.

Modelo de proposición.

D . N ., vecino de esta corte, que v ive  , enterado del pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e   para contratar la impresión, publica
ción y  reparto de la misma G a c e t a , y conforme con su contenido, se com
promete á llenar este servicio por la cantidad d e  escudos (en letra la
cantidad) anuales, á cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 
en el mismo pliego se determina.

(Fecha y  firma del interesado.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

*

A  la una y  media de la tarde de ayer i 5 salió de Cádiz para las Antillas 
el vapor'correo Infanta Isabel, conduciendo la correspondencia pública y 
de oficio.

A  las seis y  3o minutos de la tarde de ayer fondeó en el puerto de Vigo 
el vapor correo Puerto-Rico, con i 5 dias y  20 horas de navegación y  con
duciendo la  correspondencia pública y  de oficio de las Antillas.

E l Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa con fe
cha 2 5 de Mayo que no ocurría ninguna novedad en el territorio de su man
do y  que era satisfactorio el estado sanitario.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO D E GRACIA Y  JU STIC IA .

Negociado  9 .0

En  el territorio de la Audiencia de Cáceres se halla vacante la Notaría de 
Valencia de Alcántara, correspondiente al distrito notarial del mismo nombre, 
la cual debe proveerse con arreglo á los artículos i 5 al 19  del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y  ley de 22 de M ayo último.

Los aspirantes elevarán á S . M. las solicitudes documentadas por conducto 
de la Sala de gobierno de dicha Audiencia, dentro del plazo de 40 dias natura
les é im prorogables, contados desde la publicación en la G a c e t a  de  Madrid 
de la presente convocatoria.

Madrid i5  de Junio de x 8 6 8 .= E l  Subsecretario, Vicente Gomis.
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CENSURA DE TEATROS DEL REINO.

ÍN D IC E  C R O N O L Ó G I C O

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE TEATROS 

DEL REINO DURANTE EL MES DE MAYO.

N úm ero 2 1 3 . D io s , P a tr ia  y  R e y , dram a en tres actos. A .  el 1,®
2 14 . R o n ca r  despierto, com edia en un acto en prosa. A .  el 2 .
2 1 5 . ¡ N o m ás locuras, sobrino! com edia en un acto en p ro sa. A ,  el 4 .
2 1 6 . N u b e de p a so , com edia en un acto en p ro sa . A .  el 4  con su 

presiones .
2 1 7 .  P o r  le e r la  C o rresp on d en cia , juguete cóm ico en un acto en verso . 

A ,  el 4 .

2 18 . Una torm enta, com edia en un acto en p ro sa. A . el 5 con su 
presiones.

2 1 9 . L a  casa del au tor, comedia en un acto en p ro sa. A  . el 5 .
220. Una noche en un ropero , com edia en tres actos en p ro sa.

A .  el 5 .

2 2 1 .  Un cam bio oportuno, com edia en un acto en v erso . A  . el 6 ,
222. L 'O r p h e o n , ópera cóm ica en dos actos. A ,  el 6 .
2 2 3 . A m or y  p a triotism o, com edia en tres actos en v e r s o . A  . el 6 ,
2 24. Un p a sillo  de am or, zarzuela  en un acto en v erso , A  , el 7 con 

supresión.
2 2 5 . £ 7 gu a rda bosqu e, zarzu ela  en dos actos en v erso . . el 7 con 

su p resión.
226. Un susto, com edia en un acto en p ro sa . A . el 7 con su p re

s ió n .

2 2 7 . Z.£ estre lla  de la m o n tañ a , zarzuela  en dos actos en v e r so . 
P . el 7 .

2 28 . L a  m uerte de C leop atra , com edia en un acto en p ro sa . A .  el 9 .
2 29. F o to g r a fía s ,  com edia en un acto en v e rso . A .  el 9 con su p re

sion es.

230. L o s  p o b res vergonzan tes, com edia en un acto en verso. A . el 9.
2 3 1 .  B o rra ch a  de p ro fesió n , parodia del dram a titulado B o r r a sca s  d el 

coraron . A .  el 11 con supresión.
2 3 2 . Cam bio de G abinete, com edia en un acto en verso . A .  el 11 con 

supresiones.
2 33 . L a s  m ocedades de Isa b el I ,  dram a en un acto en v e r s ó . A .  el 12 .
234. L a  m edicina de F ern an d o, com edia en cuatro actos y  cinco cua

d ro s. A .  el 12 .
23 5 . L a  v ir t u t y  e l vici, ó sea una llá grim a del cor, dram a bilingüe en 

tres actos en v e rs o . A .  el 1 2 .
2 3 6 . L o s  H ercu s, dram a bilingüe en tres actos. A .  el 1 2 .
237. E l  dinero es un estorbo, ju gu ete cóm ico en un acto en v e rs o . A . 

el 18 con supresión.
2 3 8 . L a  conversión de un bandido, m elodram a en cuatro acto s. A .  el 18.
239 L a  c r u z  de la esp ad a, dram a en tres actos en v erso . A  . el 18 .
240. Un hom bre que ha quem ado d una m u jer, com edia en un acto en

v e r s o . A  . el 18 .
2 4 1 . Sustitución  p rovech osa , com edia en un acto en verso . A  . el 20.
242. E l  talón de A q u ile s ,  com edia en un acto en v erso . A .  el 20.
243. N o  me acuerdo, com edia en un acto en p rosa. A .  el 20.
2 44 . G li avventurieri, m elodram a en francés en dos actos y  un p ró lo go .

A ,  el 22 .

2 4 5 . D o n  B u c é fa lo ,  dram a en tres partes en francés A  . el 22,
2 46 . E l  su p licio  de un jo v e n , ju gu ete  cóm ico en un acto en v e r so .

A t el 2 2 .
247. L o  que m e d ijo  mi tio , juguete cóm ico en un acto en v e r s o . 

A .  el 2 3 .

2 48. E l  hom bre m etódico, com edia en un acto en prosa. A .  el 2 3 ,
249. L a  cuestión de las cuestiones, juguete cóm ico en un acto en p r o s a , 

A -  el 2 5 .

250 . L a  g o ta  de ag u a, juguete cóm ico en un acto en prosa. A .  el 25 
con supresiones.

2 5 1. L a  cism a d d  m atrim onio, com edia en un acto en prosa. A  . el 2 5 .
2 5 2 . E l  C a d i, ópera bufa en dos actos. A .  el 2 5 .
2 5 3 . C r is p in y  la com adre, ópera jocosa fantástica en cuatro actos. 

A .  el 2 5 .
254. Ju d it, tragedia bíblica en cinco actos en verso . A ,  el 26.
2 5 5 . Un lance sin consecuencias, ju gu ete cóm ico en un acto en verso  

A .  el 26.

2 5 6 . Prim era escena de la comedia; A m o r de esposa. A .  el 26 con  la in
dicación h echa.

2 57. Isa b el de In g la te rra , dram a h istó rico  en cinco actos en prosa 
A .  el 26.

2 5 8 . L a s  fr a n c e s illa s ,  dram a b ilin g ü e  en un acto en verso . A .  él 3o 
2^9. E lv ir a , dram a lírico bilingüe en  dos actos en v erso . A  . el 3o .

 ̂ 260. D id ie r , com edia en tres actos en prosa italiana. A  ♦ el 3o con in 
d icaciones.

2 6 1 . P a m ela , com edia en tres actos en prosa  italiana. A  . el 3o .
2Ó2. G iulietta é  R om eo, tragedia en cinco actos y  en prosa italiana 

A . el 3o con supresión.

Madrid i .°  de Junio de 18 6 8 . = E l  C en so r de teatros, N arciso S . Serrs
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GACETA DE MADRID. • — 6 — MARTES 16  JUNIO.

NUMERO 44.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO D I l8 6 6 .

Defunciones ocurridas en las provincias, con segregacim de las capitales, durante el año de 1 8 6 6 , clasificadas por los 
meses en que tuvieron lugar.

PROVINCIAS,

CON SEGREGACION DE LAS CAPITALES 4

FALLECIDOS EN

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL.

f ̂
V

arones...........

X
9 cr&OB

T o ta l .

i
V

arones...........
Xo
Bcr ►*» JU Cfl T o ta l .

1
V

arones...........

Xo
B<T*1po
CA

T  OTAL.

<0»►-IoDnen

Xfl>
Bcr■iO»en

T o t a l .

Á la v a ...................... ........... .................. .............. 92 117 209 88 86 174 100 91 191 67 72 139
Albacete......................... .........................  . . . . . . m 193 418 169 149 318 194 188 382 195 156 351
Alicante ........................................................ ........ 449 418 867 | 326 339 665 381 358 739 372 360 732
A lm ería................................................................. 485 441 966 335 341 676 385 367 752 361 364 725
Ávila . . . . . . . . . . . .  .̂...................... 250 195 445 186 164 350 195 188 383 167 158 325
B a d a jo z ........................................................................................................................................ > 435 343 778 333 293 628 377 362 739 350 325 675
B aleares ................................... ................................................................................... 229 201 430 145 184 329 213 191 404 181 199 380
Barcelona . . . . . .  ............................................ 749 766 1.515 567 576 1.143 664 644 1.308 576 568 1 144
B u rg o s . . . . . . .  ........................................................................................................ 495 444 938 311 299 CÍO 371 346 710 357 335 692
C á c e r e s . ................................................................................................ 408 m 791 326 262 588 403 351 754 346 264 610
Cádiz ........................................... .......................... 450 417 867 341 260 601 364 300 664 320 308 628
C an á ria s ............................................................... 210 266 476 165 li;5 330 165 199 364 175 167 351
Castellón . . . ,  * . ............. ................................ 3o9 321 630 209 192 4i»l 262 2:.‘6 498 331 279 610
Ciudad-Real................ ........................ ......... 3)5 290 605 216 218 464 282 199 481 253 203 456
Córdoba ..................... .......................... 2 , r ¿ 321 578 321 388 7o9 374 4.3 817 461 387 848
Coruña . . . . . . .  . . .  . . 00 & 705 1.364 515 490 1.003 586 58;> 1 169 437 510 947
Cuenca......................................... .. ................ 33b 308 644 237 255 492 256 217 473 236 232 468
G e ro n a .............. .................................. ................ 402 442 844 310 294 604 369 *32 701 3ü4 295 618
G ran ada.........* . .  ............................................. 521 470 991 442 388 830 470 429 899 500 380 880
G uadalajara............................. ............................ 303 272 575 245 220 465 294 2í7 541 226 235 461
Guipúzcoa.............................................................. 209 202 411 136 127 263 150 140 290 127 155 282
H uelva ...................................................... ........................... 185 179 364 183 177 360 187 173 360 200 92 292
H uesca......................... ......................................... 397 374 771 328 300 628 436 416 852 344 313 657
J a é n . ................. ............... .... ................................... 490 398 888 401 450 851 300 472 772 212 297 509
Leon<................... .................... ............ ............... 555 474 1.029 371 392 763 460 419 879 382 324 706
Lérida .................................................................. 421 375 796 313 288 601 314 3í7 661 318 319 637
Logroño ................................................................... 293 262 555 187 209 396 280 251 531 310 261 571
Lugo ..................................................................... 400 411 811 316 327 643 412 393 805 333 323 656
M adrid ................. .................... ............... 1.............. 352 232 584 213 16 i 337 236 248 484 182 213 394
M álaga ................................................................ 336 308 644 320 313 633 355 325 680 330 289 619
M urcia........................................................ .. 359 331 690 259 191 450 289 248 537 288 264 552
N a v a r r a ................................................... 258 217 575 339 268 607 265 237 502 261 218 479
Orense ..................... ............................................ 403 372 775 295 296 591 399 376 775 315 304 619
Oviedo. . , . « ................... .............. ...................... 506 479 985 436 375 811 410 449 859 376 394 770
P aléncia ................................................................. 263 236 499 246 253 499 286 289 575 219 205 224
Pontevedra ...........................  ........................................ 361 418 777 292 356 648 344 322 766 331 362 693
Salamanca........... ............ .... .......................... ............... ... 305 250 555 224 225 449 311 262 573 223 231 454
Santander......................... ...................................... 290 227 517 179 204 383 201 210 411 186 175 361
Segov ia .................................................................. 207 222 429 166 179 345 195 173 368 162 161 323
S e v illa . .................................... ..................... .. 377 3ü9 716 287 261 548 352 275 627 288 287 575
Soria . . . o. . . . .  c . . . . . . . . . . . . . 213 206 419 185 152 3.í7 178 156 334 190 178 368
T arragon a .......................................... .... 404 431 835 326 312 638 394 373 767 403 348 751
T e r u e l ................................... .................................. 210 182 392 196 )62 3a8 301 173 474 289 250 539
Toledo ................................................ .................................. 410 371 781 329 284 613 349 351 700 360 307 667
Valéncia. ................................... .................... .. 678 616 1.294 569 451 1.020 598 576 1.174 625 583 1.208
Valladolid ............................................................. 330 265 595 203 209 414 292 248 540 254 262 516
Vizcaya ........................................................................ 232 213 415 165 167 332 208 172 380 152 161 313
Z a m o ra .............................................................................. ........................................... 304 293 597 260 219 479 269 268 537 240 244 484 .

Zaragoza ..................... ... ..................... ..................... ..................................... 5C8 505 1.073 357 368 725 439 401 850 374 377 751

T o ta les ................. 17.790 16.795 34.585 13.929 13.245 27.174 15.915 15.114 31.029 14.508 13.693 28.201
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PROVINCIAS,

CON SEGREGACION DE LAS CAPITALES.

F A L L E C ID O S  E N

MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO.

1
V

arones...........

ce
3tr
3Cñ Total.

[ 
V

arones.......
i

5fb
3cr
2M Total.

í 
V

arones...........
1 Ij 

H
em

bras..........
i ----------------------

Total.

I 
V

arones............

i| 
H

em
bras..........

Total .

Álaya..........................................* ...................
Albacete ........................... ............................
A licante .......................................................  .
A lm ería ...........................................................
Á vila...................................................................
B adajoz...........................................................
B a leáres..........................................................
Barcelona........................................................
B urgos............................ .................................
Cáceres.................................................... ..
C ád iz ...............................................................
C anárias..........................................................
Castellón ............................................................
C iudad-Real............................... ....................

C oruña..................... e .............................
Cuenca................................ ..............................

G ranada..................................................... . . .
G uadalajara....................................................

H uesca............................................................

L eó n ...................., .........................................

Logroño...........................................................

78
167
412
362
209
347
143
626
303
322
366
170
351
198
252 
447 
239 
309 
558 
219 
132 
196 
313 
214 
351 
287 
212 
294 
219 
345 
333 
32'J 
285 
315 
195 
287 
207 
188 
138 
330 
173 
392
253 
28; 
576 
251 
134 
226 
404

13.847

79
180
368
314
149 
282 
147 
505 
267
290 
272 
202
322 
174 
358 
459 
210 
327 
349 
215
150 
188 
308 
310
323 
286
291 
303 
152 
278 
266 
262 
285 
343 
177 
298 
230 
17o
151 
303 
168 
381 
191 
245 
574 
228 
156 
228 
m

13.058

157
347
780
676
358
629
290

1.031
570
612
638
372
673 
372 
610
906
449 
656
907 
434 
282 
384 
621 
524
674 
573 
503 
597
371 
623 
599 
591 
570 
658
372 
585 
437 
363
289 
633 
341 
773
450 
532

1.150
482
290 
454 
737

26.905

94
190
413
453
142
476
177
503
300
329
402
199
370
253
395
398
238
328 
599 
252 
117 
167 
395 
290 
300 
391
287 
269 
159 
450 
400 
336 
281
329 
180 
264 
273 
154 
142 
489 
174 
413 
295
288 
727 
231 
120 
230 
441

15.073

86
169 
446 
356 
167 
418 
180 
556 
272
306 
323 
198 
330 
181 
278 
4u0 
176 
326 
546 
200 
117 
189 
335 
260 
297 
310 
129 
294 
152 
385 
337 
226 
441 
288
170 
342 
187 
149 
156 
389 
143 
444
307 
256 
690 
211 
104 
206 
379

13.537

180 
359 
859 
7s9 
309 
894 
357 

1.059 
572 
635 
725 
397 
720 
434 
673 
798 
414 
654 

1.145 
452 
234 
3 56 
730 
550 
597 
701 
416 
563 
311 
835 
737 
562 
522 
617 
350 
606 
460 
303 
298 
878 
317 
757 
602 
544 

1.417 
442 
224 

436 
820

28.610

86
345
545
513
191
956
194
781
342
432
452
219
436
449
932
383
378
431

1.01JÜ
282
109
234
611
480
332
553
212
284
267 
698 
449 
332 
237 
386 
143 
251
268 
185 
109 
584 
214 
440 
493 
539 
935 
239 
146 
239 
644

19.812

77
323
460
476
178 
692 
208 
739 
289 
458 
440 
235 
392 
363 
616 
411 
327 
433 
980
252 
119 
103 
557 
390 
303 
517 
221 
282
253 
718 
363 
292 
239 
345 
150 
282 
232 
192
123 
581
179 
452 
414
477 
826 
220
124 
208 
652

18 253

163 
668 

1.005 
989 
369 

1.448 
402 

1.520 
631 
890 
892 
454 
848 
812 

1.548 
796 
705 
864 

1.990 
534 
228 
427 

1 168 
870 
635 

1.070 
433 
566 
520 

1.416 
812 
644 
476 
731 
293 
533 
500 
377 
232 

1.165 
393 
892 
907 

1.016 
1.761 

459 
270 
447 

1.296

38.065

m
416 
507 
482 
294 
822 
233 
765 
544 
551 
628 
253 
381
581 
512 
456
582 
459 
970 
444 
116 
214 
623 
579 
383 
612 
298 
288 
439
712 
392 
463 
30 
392 
255 
310 
360 
211 
106 
620 
390 
463 
360
713 
843 
356 
138 
308 
739

22.001

112
400 
461 
4.5 
669 
754 
219 
687 
497
565 
556 
236 
385 
48: 
369 
453
566 
419 
958 
449 
129 
174 
601
401 
363 
592 
296 
806 
394 
558 
357 
393 
289
355 
233 
312
356 
199 
107 
528 
378 
376 
310 
604 
708 
336 
131 
267 
692

20.049

246 
816 
968 
927 
563 

1.876 
452 

1.452 
1.041 
1.116 
1 184 

489 
772 

1.062 
881 
911 

1.1*8 
878 

1.928 
903 
245 
388 

1.224 
980 
746 

1 204 
594 
594 
833 

1.270 
749 
862 
592 
749 
488 
622 
710 
410 
213 

1.148 
768 
839 
670 

1.317 
1 551 

695 
269 
SIS 

1431„■

42.OSO
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PROVINCIAS.

CON SEftKBGACION DE LAS C A P IT A L ES.

FALLECIDOS EN

T O T A L

general.

S E T I E M B R E . O C T U B R E . NOV I EMBRE. DI CIEMBRE.
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h
c
>
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Álava....................................... ....................... 140 132 272 111 119 230 87 94 181 86 72 158 2 300
Albacete...................................................... 310 302 612 255 220 475 228 190 418 181 201 382 5 546
Alicante....................................................... 458 398 856 380 361 741 424 371 795 440 433 873 9 . 8 8 0
Almería........................................................... 443 398 841 372 330 702 352 326 678 388 332 720 9 . 4 0 1
Ávila................................................................ 335 327 662 595 254 549 249 220 469 243 213 456 5 238
Badajoz...................... ....................... ............ 613 502 1 . 1 1 5 561 518 1 . 079 505 471 976 447 356 803 1 1 . 3 40
Baleares.................. ................................... 187 202 389 196 210 406 167 170 337 183 197 J 380 4 . 5 5 6
Barcelona....................................................... 659 648 1 . 30 7 681 601 1.2-82 568 650 1 . 2 1 8 586 623 1 .2 0 9 15 188
B ú rgos............................................................ 646 597 1 . 2 4 3 488 420 908 388 356 744 350 303 6i 53 3 . 9 4 9
Cáceres........................................................... 506 648 990 478 447 925 484 409 893 425 379 804 9 608
Cádiz............................................................. . 612 499 1 111 510 436 946 469 422 891 506 413 919 1 0 . 066
Canárias......................................... ................. 80*2 326 628 367 405 772 748 3 3 1 679 276 346 622 5 . 9 2 4
Castellón...................... .................................. 356 345 701 313 282 545 281 261 542 269 268 537 7 . 4 7 7
Ciudad-Real.................................................. 385 344 729 355 313 608 344 307 651 280 265 545 7 . 2 7 9
Córdoba ......................................................... 416 i 428 844 331 201 532 326 195 521 381 215 596 9 .1 5 7
Coruña............................................................ 531 i 509 1 . 0 4 0 568 599 1 . 16 7 520 555 1 075 521 524 1 . 0 4 5 12 223
Cuenca ........................................................... 447 ; 445 892 350 323 673 300 227 527 254 232 486 7 371
G erona........................................................... 429 ¡ 401 830 375 341 716 380 343 723 379 350 729 8 . 7 9 7
Granada......................................................... 710 i 736 1 . 4 4 6 550 553 1 . 10 3 464 378 842 351 360 751 1 3 . 7 1 2
Guadalajara................................................... 426 ! 398 824 318 279 597 256 269 525 250 217 467 6 778
Guipúzcoa....................................... ........... 144 i 148 292 144 137 281 126 139 265 149 141 290 3 . 2 6 3
H u elva............................., ............................ 218 ! 184 402 179 155 334 183 172 355 170 154 3¡24 4 346
Huesca.......................................................... 540 ¡ 508 1 . 0 4 8 410 341 751 352 318 670 367 311 678 9 798
Jaén ......... ; ..................................................... 680 1 495 1 . 1 7 5 720 489 1 . 2 0 9 733 512 1 . 2 6 5 732 4 46 l 1.78 10.771
L eó n ........................... ................................... 501 i 463 964 517 402 919 460 401 861 509 439 948 9 721
Lérida •«o;;.. 525 : 500 1 . 0 2 5 442 468 910 390 40 L 791 327 268 ;iÍ95 9.564
Logroño ......................................................... 375 ! 320 695 295 294 589 233 212 445 278 218 4 96 6 224
Lugo . ......................................................... 333 ! 348 681 347 363 730 363 382 745 346 363 7 09 8 . 1 0 0
Madrid . ......................................................... 352 346 698 341 986 627 281 252 533 256 248 5¡04 6 . 13 7
M álaga............................................ ............. 565 512 1 . 0 7 7 463 405 868 392 333 725 355 308 663 10.053
M ú rcia ........................................................... 382 849 731 343 315 658 350 316 666 348 310 (¡¡58 7 839
N avarra........................................................ 507 444 971 353 282 635 333 368 701 289 330 619 7 748
Orense............................................................ 368 356 724 399 425 824 352 865 717 380 404 '84 7 . 9 6 9
Oviedo............................................................ 448 387 835 436 339 775 489 434 923 465 394 8¡59 9 . 5 7 0
Pal éncia ...................................................... . 299 284 583 357 322 679 279 252 531 277 249 5>26 5 . 8 1 9
Po ntevedra.................................................. 301 308 609 356 225 681 325 388 713 662 408 770 8 005
Salamanca................................................... 418 363 781 355 307 662 314 291 605 281 289 570 6 . 7 6 2
Santander....................................................... 172 223 395 180 147 327 156 185 341 202 200 402 4 . 5 9 6
Segovia........................................ ................. 284 263 547 304 287 591 184 132 316 189 154 343 4 294
Sevilla.............................. .............................. 594 466 1 . 0 6 0 532 448 980 493 404 897 508 392 900 1 0 . 1 2 7
Soria................................... ............................ 294 281 575 234 220 454 228 160 388 184 162 3 46 5 040
T arrag o n a .................................................... 382 407 789 319 352 671 323 317 640 299 341 640 8 . 9 9 2
Teruel.............................................................. 431 391 822 500 468 968 507 496 1 . 0 0 3 478 400 878 8 . 0 13
Toledo............................................................ 546 484 1 . 0 3 0 455 467 922 412 417 829 '  360 352 7 12 9 663
Valéncia...................................................... 379 637 1 . 3 7 6 706 580 1 . 286 657 596 1 . 2 5 3 680 572 1 .2 5 2 1 5 . 7 42
Valladolid...................................................... 489 426 915 409 377 786 357 334 691 319 269 588 7 . 1 2 0
Vizcaya......................................... ................. 163 153 316 185 156 341 153 132 285 140 152 292 3 757
Zam ora..........................., ............................. 342 319 661 331 328 659 311 319 630 292 283. 575 6 534
Z aragoza.............................................. 555 557 1 . 1 1 2 488 437 925 447 388 835 450 408" 858 1 1 . 4 0 3

T o t a l e s ............ .. .................... 2 0 . 8 6 4 1 9 . 3 73 4 0 . 2 3 7 1 8 . 95 4 1 7 . 1 04 3 6 . 0 5 8 1 7 . 3 23 15 . 9 31 3 3 . 2 5 4 16 821 1 5 . 27 1 3 2 . 0 9 2 3 9 8 . 26 0

Madrid 16;de Marzo de 1868— E1 Vicepresidente , José de Zaragoza. (Se con clu irá .)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
NÚMERO 2 9 .

COSTA MERIDIONAL DE IN G LA TER R A .

Cambio proyectado en las boyas que validan las entradas del puerto de 
Portsmouth, incluso Looe Stream.

E l Almirantazgo inglés, con fecha 9 del corrienv; m :s , participa haber 
tra8ferido el cargo que tenia dé las boyas del Solent á la corporación de la

Trinidad (Trinity Board), y  se ha creído conveniente arreglar todas las boyas 
de estas aguas al sistema adoptado desde 1860 por la referida corporación, 
con la aprobación de la Junta de Comercio y en concurso con el Almirantazgo.

Las principales particularidades de este sistema son que el lado de estri
bor entrando en los canales esté valizado solamente con boyas negras ó 
rojas, y  el lado de babor con boyas negras ó rojas ajedrezadas ó con listas 
blancas verticales. Los bancos, bajos y  otros peligros del medio de los cana
les se valizarán con boyas negras ó rojas con fajas blancas ó listas horizonta
les. Deberá tenerse presente que en cada canal solo se usará un color, siendo 
este negio ó rojo.

Cuando sea necesario colocar valizas sobre las boyas, las de la parte de



G A C ETA  DE MADRID. —  9 — M ARTES 16 JUNIO.

estribor entrando llevarán globos, las de babor jaulas, y las de los bancos, 
bajos etc. triángulos ó rombos.

Los cambios proyectados quedarán terminados para el í .°  de Octubre del 
corriente año próximamente.

GANALES DE N EED LES Y SOLENT H ASTA SPITHEAD.

La boya de Sliingles del SO . se cambiará de roja, en roja y blanca aje
drezada.

La de Elbow se cambiará de listas negras y blancas, en listas verticales 
rojas y blancas.

La de Shingles del N E. se cambiará de roja y  blanca ajedrezada, en fajas 
rojas y blancas.

La de Warden Ledge se cambiará de negra, en roja.
La de Black Rock se cambiará de blanca, en roja.
La de Lymington Spit se cambiará de roja, en roja y blanca ajedrezada.
La de Hampstcad Ledge se cambiará de blanca, en roja.
La de Salt Mead se cambiará de blanca, en roja.
La de Lepe Middle se cambiará de negra, en listas verticales rojas y 

blancas.
La de Gurnet Ledge se cambiará de blanca, en roja.
La de Thorn Knolí se cambiará de negra y blanca ajedrezada, en fajas ro

jas y blancas.
La de West Bramble se cambiará de roja, en roja y blanca ajedrezada con 

jaula.
La de Prince Consort se cambiará de blanca, en roja.
La de Calshot Spit se cambiará de negra, en roja y blanca ajedrezada.
La de Oíd Castle se cambiará de blanca, en roja.
La de Bramble del NE. se cambiará de negra y blanca ajedrezada, en roja; 

y se denominará de Hill Idead.
La de Bramble del Este se cambiará de blanca, en listas verticales rojas y 

blancas. Se trasladará á 9 cables al S . 56° i 5' E . (1) de la posición que aho
ra ocupa.

La de Middle del Oeste se cambiará de negra, en fajas rojas y  blancas, có
nica (can).
r  La de Middle del Este se cambiará de negra, en fajas rojas y blancas, có
nica (conical).

La de Peel Bank se cambiará de blanca, en roja.
La de Sturbridge del Oeste se cambiará de blanca, en fajas negras y blan

cas, cónica (can).
La de Sturbridge del Este se cambiará de blanca, en fajas negras y blan

cas, cónica (conical).
La de San i Head se cambiará de roja y blanca ajedrezada, en negra y 

blanca ajedrezada.

ENTRADA ORIENTAL DE SP ITH EA D .

Parte del Oeste.

La boya de Princessa del S E . se cambiará de negra, en negra y blanca 
ajedrezada con jaula. Se trasladará á 4 cables al SE . (1) de la posición que 
ahora ocupa.

La de Princessa del NO, se cambiará de blanca, en listas verticales negras 
y blancas.

La de Bembridge se cambiará de negra, en negra y blanca ajedrezada.
La de Nab Rock se cambiará de roja, en fajas negras y blancas.
La de No-Mans Land, blanca, se suprimirá.

P arte  del Este.

La boya de Shelly se cambiará de fajas rojas y blancas, en negra, cónica 
(conical).

La de Eastborough Head se cambiará de negra y globo, en negra y blan- 
:a ajedrezada con jaula.

La de Owers Middle sé cambiará de listas negras y blancas, én negra y 
blanca ajedrezada

La de Pullar se cambiará de roja, en listas verticales negras y blancas.^
La de Street se cambiará de negra y blanca ajedrezada, en negra, cónica 

(conical).
La de Bullock Patch se cambiará de roja, en negra.
La de Horse ó Caballo, negra, se suprim irá,

ENTRADA D EL PUERTO DE PORTSMOUTH.

La boya que marca los restos del nauf aam dtl Boyne se cambiará de 
blanca en verde, cónica (can). La boya de Outcr Spit quedará como en la ac
tualidad, negra y b'anca ajedrezada

Las boyas que valizan la parte de babor entrando en el canal serán ne
gras y blancas ajedrezadas, y las que valizan la de estribor serán negras.

Madrid 29 de Abril de 1868 =  .salvador Moreno.

DIRECCION G EN ERA L DE IM PU ESTO S IN D IRECTO S.

Sé suspende por ahora la subasta de 60 básculas con destino á los Fie
latos de consumos de las capitales administradas, anunciada para el dia 17 
del actual, en la G a c e t a , Boletín ojicial de la provincia y D iario de Avisos 
de esta corte correspondientes al 5 del presente mes ,

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid i 5 de Junio de 186S . == n. 1 Director general, Ricardo de la Cá

mara ,

(1) El original inglés no dice si los rumbos son de la aguja ó cor
regidos.

DIRECCION G EN ERA L DE AGRICU LTU RA ,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Exposición universal de 1867.
RELACION DE LOS PREMIOS DECLARADOS EN FAVOR DE LOS EXPOSITO

RES Y  COLABORADORES DE LA SECCION ESPAÑOLA, CUYOS DIPLOMAS Y  

MEDALLAS SE HAN RECIBIDO EN ESTA DIRECCION GENERAL.

I.
Declarados fu e ra  de concurso, y  pa ra  los cuales se han otorgado diplo

mas y  medallas especiales de bronce ( 1 ) .

Clase 4 1 .  Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes. Madrid. Colección 
de productos forestales.

» » Jardin Botánico Madrid. Maderas de la isla de Cuba.
» 4 3 . Ministerio de Ultramar. Madrid. Colección de productos de las

provincias ultramarinas.
» » Fábrica nacional de Tabacos. Madrid. Tabacos y cigarros.
» » Administración central y Dirección de labores de tabacos.

Islas Filipinas. Cigarros.
» » Gobierno dé las islas. Islas Filipinas. Diversas plantas tes-

tiles.
» » Ministerio de Fomento. Madrid. Fibras testiles.
» 44. Salinas del Estado. Madrid. Sal marina y gemina.
» 48. Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes. Madrid. Aperos

de labranza y estudios forestales.
» 6 5 . Dirección general de Obras públicas. Madrid. Múdelos y  di

bujos.
» » Cuerpo nacional de Ingenieros de minas. Madrid. Colección

de mármoles,
» 90, D. Mariano Carderera (individuo del Ju rad o). Madrid.

Obras de educación.

II.
Diplomas y  medallas de bronce, especiales p a ra  los artistas, é indemni 

paciones en metálico.

Clases 1 /  y 2.* D. Eduardo Rosales. Madrid. Cuadro de Isabel la Ca
tólica dictando su testamento (primer premio, 800 
francos en efectivo).

» » D. Vicente Palm aroly. Madrid, Cuadro, un serm onen
la capilla Sixtina (segundo premio, 5oo francos).

» » D. Antonio Gisbert. París. Pinturas al óleo (tercer
premio, 400 francos).

» » D . Pablo Gonzalvo. Madrid. Pinturas al óleo (tercer
premio, 400 francos) ,  ̂ . .

» 3 .a D. Eduardo Fernandez Pescador. Madrid. Grabado en
medallas (segundo premio, 5oo francos), 

y » D. Jerónimo Suñol. Roma. Escultura (tercer pre
mio, 5oo francos).

III.
Diplomas y  medallas de oro .

Clase 40. Ingenieros de Minas. Madrid. Colección., de minerales y 
rocas.

» 4 1. D. Miguel Bosch y Juliá. Madrid. Cooperador en la colec
ción de productos forestales.

» 43. D Jáime Partagas. Isla de Cuba. Cigarros,
» » Cabañas y Carvajal Isla de Cuba. Cigarros.
» » Instituto agrícola catalan de San Isidro. Barcelona. Colección

de productos agrícolas.
» 62. D. José Rodríguez Zurdo. Madrid. Arneses.
» 67. Sociedad Económica. Murcia. Trigos y maíces.
» » La Industrial harinera. Barcelona. Harinas.
» y La Providencia (fábrica de harinas). Valladolid; Harinas.
» 7 1. Instituto agrícola catalan de San Isidro. Barcelona. Colección

especial de frutas y legumbres.
» » D. Pelayo de Camps. Gerona. Colección de legumbres.
» 72. D. Juan Poey. Isla de Cuba. Azúcares.
» » D. Juan Manuel Alfonso Isla de Cuba. Azúcares.
>, y i ) ,  losé Fernandez de Qd* vedo, propietario del café Univer

sal de Malrid. y dtl café restaurant d; la s cdon española 
en { anV; por licores, vinos y productos alimei-ticios condi
mentados al estilo de España, 

y 73. D. José Montaner. keus (Tarragona). Colección de vinos.
» » D . Pablo Martory y Cabré. Reus (Tarragona). Vino

garnacha.
» » Sres. Scholtz, hermanos. Málaga. Lágrima.
» » Sres. Diaz Ceballos y compañía. Nava del Rey (Valla

dolid) . Vino amontillado.

(r) Por regla general se lia declarado fuera de concurso á las dependen
cias del Estado y á los que siendo expositores han ejercido funciones de Ju - ' 
rado, habiéndose dispuesto recientemente otorgarles diplomas y medallas es
peciales de bronce como testimonio de aquella declaración. Los que se ha
llan en este caso figuran en sitio preferente (ántes de los que han obtenido 
medalla de oro) en el catálogo oficial de recompensas,
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Clase 73 D , Laureano Ballestér y de Torres. Barcelona. Vino lla
mado goloso.

» » D. Eduardo Hidalgo y Verjano, Sanlúcar (Cádiz). Moscatel
» )> D. Andrés de Respaldiza. Sanlúcar (Cádiz). Málaga y Paja

rete.
)> » D. Agustin Galindo. Sevilla. Tintilla de Rota.

IV.
Diplomas y  medallas de plata.

Clase 6 /  D. Manuel Rivadeneira. Madrid. Impresiones.
» 8 .a Sres. Zuloaga padre é hijo, Madrd. Metales damasquinados.
» » D . Rafaél Contreras. Granada. Modelos de arquitectura áraba
» 10 . D , Antonio Romero y Andia. Madrid. Clarinete perfeccionado
» » D . Bonifacio Eslava. Madrid. Ediciones de música.
» 12 . D . Juan Gundlach. Isla de Cuba. Colección de historia na

tural .
» i 3 . D. Amalio Maestre. Madrid. Mapa geológico.
» » D Francisco Coello. Madrid. Atlas y  mapa de España,
j) 27. La España industrial. Barcelona. Estampados de algodón.
» 29. D . Jaime Badía, Sabadell (Barcelona). Hilados de lana.
» » D. Tomás Coma. Barcelona. Lana peinada.
33 3o. D . Nicasio Santos y compañía. Tolosa (Guipúzcoa). Paños.
9 » D , Antonio Gali y compañía. Tarrasa (Barcelona). Paños.
» 3 i .  D . Juan Escuder. Barcelona. Tejidos de seda.
» » D . José Fiter. Barcelona. Blondas.
» » Sres. Margarit y Lleonart. Barcelona. Blondas
» » Sra. Viuda de Torres. Almagro (Ciudad-Real). Blondas.
3) 37 . Fábrica nacionnal de arm as. Toledo. Armas blancas.
D » Sres. Zuazubíscar, Isla y compañía. Placencia (Guipúzcoa). Ar

mas de fuego.
» » D. Bernardo Echaluce. Guipúzcoa. Como cooperador, director

de dicha fábrica.
:» 40. Sres. Duro y compañía. La Felguera. Oviedo. Minerales.
» )> Sociedad hullera de Mieres. Oviedo. Hulla.
» » Museo de Ciencias naturales. Madrid. Mármoles, azufre etc.
» » Sres. Mercier y  compañía (Propietarios de la mina Tharsis) .

Huelva. Cobres.
» 33 Sres. Ibarra y compañía. Vizcaya. Hierros.
3) 4 3 . D. Alejandro Alvarez. León. Lanas.
» )> Sres. Upman y compañía. Habana. Cigarros,
» » Sres. Jané y Gener. Habana. Cigarros.
» 2 Sres. Maftinez, Ibor. Habana. Cigarros.
3) » D . Matías Quevedo. Habana Cigarros.
» » Sres. Longoria, Rosal y  compañía. Cigarros.
3» 3) D. Andrés Cueto . Isla de Puerto-Rico, Cigarros.
>» » D. Antonio Castells de Pons. Barcelona. Aceite de olivas.
» » D. Juan José Penen. Huesca. Aceite de olivas.
3) » D. Pelayo de Camps. Gerona. Aceite de olivas.
3> )> D . Pascual Maupoey. Valencia. Colección de aceites de varias

semillas.
3> 3) D. Valentin Ballesteros. Albacete. Azafrán.
3> 3) D . F . Scheidnagel. Albacete. Espartería.
3) * D, Francisco Navarro. Albacete. Como cooperador.
3) 44. D. José Murga, Madrid. Bujías.
j> 48. Sres. Pinaquy y Sarvy. Pamplona. Máquinas agrícolas.
33 49. D. Camilo Fabra. Barcelona. Redes de pescar.
3» 5 i . D. Pablo Cucurny. Barcelona. Productos refractarios.
3> 53 . Sres. Alexander, hermanos. Barcelona Máquinas de vapor.
33 D D. Amador Pfeiffer, Barcelona. Bombas y noria.
D 60. D. Martin Mugica. Guipúzcoa. Máquina para cortar cerillas.
i) 6 5 . Sres. Nolla y Sagrera. Valencia. Mosáicos de tierra cocida.
3) 3> Sres. Novella y Garcés. Valencia. Azulejos.
33 67 , Doña Vicenta Farell. Barcelona. Pastas finas.
3> 3) D. Andrés Olivas. Albacete. Trigo.
3> 33 D . Tomás Rodríguez. Albacete. Trigo.
33 3) D . Bartolomé Berga. Valencia. Arroces.
3) )) D . Andrés Perez Moreno. Guadalajara. Trigo.
» 7 1 .  Sra. Marquesa de Campo-Nuevo. Málaga. Pasas.
33 3> D. Juan Poey. Isla de Cuba. Colección de frutas
33 3) D. Salvador Castelló. Barcelona. Frutas de América aclimata

das en Cataluña.
3) 33 D. Manuel Esteve y Alerany. Tarragona. Almendras.
» 33 D. Cárlos Prats. Madrid Conservas,
k 72. D Matías López. Madrid. Chocolates.
» » Sres. Meric hermanos y compañía. Madrid. Chocolates.

33 Sr. Marqués d e  San Miguel. Isla d e  Cuba. Azúcares.
33 73. D . Baltasar de Colubí. Tarragona. Vinos generosos.
3> 3> D. Tomás Lorenzo. Reus (Tarragona). Colección de vinos.
3) )) D. José Boule. Tarragona. Vino garnacha.
» 33 D. Pelayo de Camps. Gerona. Vinos diversos,
» » D. Domingo Ventalló y Llobateras. Barcelona. Vinos diversos.
33 3) D. Buenaventura García y Miralda. Barcelona y Tarragona.

Vinos diversos.
33 33 D . Manuel Tomás. Barcelona y Tarragona. Vinos diversos.
» 33 D. Sebastian García. Barcelona y Tarragona. Vinos diversos.
3) )) D. Pedro Perdigón. Islas Canarias. Vino malvasía.
33 33 D. Joaquín Pedrosa. Esparraguera (Barcelona). Vino generoso.
33 33 Duque de Solferino. Barcelona. Vinos.
33 3) D. Manuel Esteve y Alerany. Mora la Nueva (Tarragona).

Vinos.

Clase 74. Sres. Pinaquy y Sarvy. Navarra. Máquina segadora y prensa.
33 )> D. Amador Pfeiffer . Barcelona. Molino de aceite.
» 33 D. Augusto Menard. Baños de Rioja (Logroño). Por trabajos

agrícolas en propiedades de S. M. la Emperatriz de los fran
ceses.

33 w  S r . Marqués del Duero. Madrid. Mejoras agrícolas en la pro
vincia de Málaga.

» 89. Junta de Damas. Madrid, Propagación de la enseñanza de
adultas.

3) 9 1. D. Manuel Mas é hijos , Crevillente (Alicante). Espartería.
» 33 D. Gervasio Am at. Barcelona. Esteras.
33 92. Diputación provincial. Murcia. Trajes populares.

V.
Diplomas y  medallas de bronce.

Clase 6 .a D , L . F . Godron. Madrid, Cooperador en la imprenta de 
M. Rivadeneyra.

33 7 .a D Antonio Rom aniyM iró . Torre de Claramunt (Barcelona).
Papeles.

3) » Sres, Remaní y Tarrés. Barcelona. Papeles.
» 33 Sra. Viuda é hijos de Ridaura. Alicante. Papel de fumar.
33 » Doña Victoria Pasarell y compañía. Alcoy (Alicante). Papel de

fumar.
3 )  33 Sra. Viuda é hij- s de Brutinel. Alcoy (Alicante). Papel de fumar.
33 33 D . Quintin Manterola y compañía. Aoiz (Navarra). Papel de

fumar.
» 3) D. Francisco Botella y Cantó. Alcoy (Alicante). Papel de fumar.
33 >3 Sres. Capievila y compañía. Barcelona. Papeles.
33 33 D. Juan Romaní y Massana. Barcelona. Papeles.
33 33 D. Segundo Olea y Lepiani. Cádiz. Naipes.
») » D. Pedro Laserra. Sevilla. Naipes.
33 33 D. Cristóbal Vila é hijo. Barcelona. Papeles.
33 8 .a Instituto Industrial. Madrid. Dibujos industriales.
» 9 .a D . Pedro Martínez de Hébert. Madrid. Amplificaciones fotográ

ficas .
33 10. D . Francisco González. Madrid. Instrumentos de cuerdas.
33 1 1 .  Chevalier hermanos. Madrid. Aparatos ortopédicos.
33 » D. Francisco Aguilera, Conde de Villalobos. Madrid. Aparatos

médico-gimnásticos.
3 )  12. D. Lorenzo Presas. Barcelona. Sistema de cristalografía.
33 14 y i 5 . Sres. Pons y Rivas. Barcelona. Muebles.
33 33 Sra. Viuda de Joaquín Canela. Barcelona. Muebles incrus

tados.
3> 3 )  Sres. Cifuentes, Pola y compañía. Gijon. Vidrio hueco.
» 17 . Sres. Pickman y compañía. Sevilla. Porcelanas.
3> 19. D. Santiago Ballesteros. Madrid. Papeles pintados.
33 2 1 .  D. Francisco Moratilla. Madrid. Platería de iglesia.
>3 24. D. Francisco Isaura. Barcelona. Aparatos para gas y aceite.
33 25 . D. Félix Robillard. Valencia. Esencias.
» 26. D. Miguel Diaz Medina. Valladolid. Mesa mosáico de madera.
33  33 D. Ricardo Beneyto. Valencia. Espartería
» 27. D. Eduardo y Aquiles Paul. Barcelona. Estampados en algodón.
33 o Sres. Jaime Ricart é hijo. Barcelona. Estampados en algodón.
33 .«> D. Jerónimo Juucadella. Barcelona. Estampados en algodón.
33 3> D. Juan Achon. Barcelona. Estampados en algodón.
33 33 Sres. Ferrer y compañía. Barcelona. Estampados en algodón.
33 28. D . Jáime Sadó. Barcelona. Mantelería.
33 33  Sociedad de tejidos de lino de Rentería (Guipúzcoa). Lienzos.
» 3o. Sres. Casanova é hijo. Sabadell (Barcelona). Paños.
» 33 Sres. Gorina é hijo. Sabadell (Barcelona). Paños.
» 33 D. José Vicente Tello y Ticulat. Valencia. Mantas.
33 33 Sres. Voltá y Vivé. Barcelona. Paños.
33 3 i . D. Mariano Garin é hijo. Valencia. Tejidos con mezcla de oro

y plata.
33  » D. Salvador González. Valencia. Sedas.
33 33 D. José Reig é hijo. Barcelona. Crespones.
33 3 )  D. Luis Franch y Ferrer. Barcelona. Tejidos de seda.
33 33 D. Francisco Santonja é hijo. Barcelona. Cintas de seda.
33 3) Sres. Gravalosa, Beneyto y compañía. Valencia. Tejidos de seda.
33 33 . D. José Antonio Cabañeras. Barcelona. Encajes.
» 34. D. Mariano Bordas. Barcelona. Tejidos de punto,
o » Sres. Buxareu y Masoliver. Barcelona. Tejidos de punto.
33 35 . D. Francisco García y Morago. Madrid. Calzado.
» » D. Isidoro Rodríguez. Madrid. Uniformes militares.
33 33 D. Juan Reynaldo. Madrid. Calzado.
33 » D. Rafaél Vega y Cabañas. Madrid. Calzado,
33 33 N. Calderón y Lebrón. Madrid. Calzado.
33 3 6 . D . Roberto López y Soto. Madrid Plata cincelada.
» 37 . D . Vicente Irazábal. Eibar (Guipúzcoa). Armas de caza.
3/ 33 D. Ciríaco de la Rosa (cooperador). Placencia (Guipúzcoa). Mecá

nico en la fábrica de Zuazubíscar.
» 38 . D. Tomás de Miguel. Madrid. Olla de campaña con hornillo.
» 40. Sr. Marqués de Villamejor. Madrid. Cobre y mineral de plata.
» » Sres. Berniere y compañía. Santander. Mineral de zinc.
33 3) Fábrica de Bolueta. Bilbao (Vizcaya). Hierros.
» )> Sres. Goitia y compañía. Beasain (Navarra). Hierros.
» 33 D. Ignacio Carabés y  Ojeda. Villanueva de los Castillejos (Huel

va). Manganeso.
» 33 D. Adolfo Boivin Jenty. Maestu (Alava). Asfaltos.
33 33 Sociedad L a  Providencia. Santander. Mineral de zinc.
3 )  33 D . Casimiro Domenech. Barcelona. Cilindros de acero,



G A C E T A  D E  M A D R ID  -  1 1  -  M A R T E S  16  JU N IO

C lase  4 1 .  Instituto provincial de segunda enseñanza. C órd oba. Colección 
de m aderas.

» » D . P e la yo  de C am ps. G eron a. M uestras de corcho y  productos
fo re sta le s .

» 4 3 .  D . A ngel R o m e ro . S o r ia . L a n a s.

» » D .  V ictoriano Sanch on . T ab era  de A rrib a  (Salam an ca). L a n a s.
» » D . P ío  del C astillo  y  G ay an go s. A vila . Lan as.
» « D . Francisco  Perez C re sp o . C iu dad -R eal. L a n a s.
» » S ra . viuda é h ijos de C on treras. Se g o v ia . L a n a s.
» » D . A m b ro sio  V oto  N asarre . H uesca. L an as.
» )) D . F ian cisco  de Paula M ontaña. G ran o lle rs  (B arcelona). C áñ a

m o en bruto , tascado y  peinado.
» o D . Jo s é  O riol D odero. B adalona (B arcelona). A lgodón .
» » S re s . C anevaro  y  S e n o va l. Isla de P u e rto -R ico . A lg o d ó n  en

ram a.
» » D . Jo s é  C abrera. Isla de P u erto -R ico . A lgodón.
» » D . R am ón  L lau d er. B arcelon a. Seda en capu llo .
0 » S re s . Moles y  F ite r . O liana (Lérida). Seda en capullo.
0 » D . Jo s é  M ariano C onrado. Islas B aleares . Lana vegetal.
» » D . Fern ando A rrigun aga. H abana. C ig a rro s.
» » D . A lejandro Jo u rd a n . Isla de P u erto -R ico . Tabaco en hoja.
» » D . V icente F u en m ay o r. B erlanga de D uero (Soria). Miel y  cera.
w M J o s  ̂ Ferran d iz  C arb o n e ll. V alen cia. A ceite de cacahuet. i
D  »  D . Segu n d o M artin y  G a rrid o . T o led o . A ceite de o liv a s . j
)) » D . Pedro Q u eralt. T arra g o n a . Aceite de o liv a s .
« >» D . Vicente Piñó A n sa ld o . C aste lló n . A ceite de o livas.
» * D . Cándido P in illos. San  M artin de V aldeiglesias (M adridL A cei

te de o liv a s . !
»  »  D . Ju a n M ire t . T arrag o n a . Aceite de o liv a s . j

» » D . Fáu sto  M orell. Palm a (islas B a leares). A ceite de o livas.
» » D. Ju an  G óm ez de A n d rad e. C h iva (Valencia). Aceite de o liva s .
» » C om isión  de la provincia de S e v illa . A ceites.
» » D .  Ignacio A lc íb ar. Z ara g o za . Aceite de o livas.
M w D* Isidoro de L a ra . Islas F ilip in as. Aceite de palm era.
» » S ra . C ondesa de B u re ta . Zaragoza . Aceite de o livas.
0 )) D . Jo sé  F arrero n s  y  E sco lá . L érid a. Aceite de o liva s .
w » D . Jo sé  T o rto sa . O nteniente (V alencia). Aceite de o livas.
M » D . Pedro T a rra g ó . M ontearagon (T o ledo ). Aceite de olivas
» » D . Jo sé  Sa lvad o r y  N avas. T arrag o n a . A ceite de o livas,
n o D . Jo rg e  F o rtu n y . Islas B a le a re s . Aceite de o livas.
» » D . M anuel M ontaner. R eu s (T arrag o n a). A ceite de o livas.
j> » D . B en ito P in to . T ó rto le s  (B ú rgo s). S im iente de a n ís .
)> » D . B arto lom é E sc a rre r . P orreras (islas B a le a re s) . A zafrán  .
» » D . M arcial M elian. L a s  P alm as (islas C an arias). C ochin illa.
» )> D . Jo s é  Sam p er. M anzanares (C iu d a d -R ea l) . A zafrán .
» » A yuntam iento de B udia . G uadalajara. R u b ia .
» )> D . Ezequiel V ega. G uadalajara. A la z o r .
» » D . Jo s é  Jo v é . Lérida. P lantas d iversas.
0 » D . Ju an  Fran cisco M olin í. R equena (Valencia). A zafrán .
» » S r . M arqués de A ye rb e . Z aragoza . R eg a liz .
» » D. N orberto P iñango. V alen cia . A zafrán .
» » D . Rafaél A b ad . C iu d ad-R ea l. Productos agrícolas del p a ís .
» » D . S im ón  A gu irre . S o r ia . C era.
» » S r e s . U ría y  com pañía. Isla  de C u b a . C e ra .
» » D . A ntonio E n riq u e  G óm ez y  M ed in a. M ontoro (C ó rd o b a ).

A ceite de o livas.
» » S r .  M arqués de A lm aguer ( 1 ) .  Ja é n . A ceite de o livas.
» » D . Francisco N avarro . A lb acete . C áñam o.
» » D . F ran cisco  N avarro . V aldeganga (Albacete). C añam ones.
» 4 4 . S re s . G racian  y  com pañía. M álaga. Jab o n e s.
» » S re s , L izaritu rri y  com pañía. San  Sebastian  (G uipúzcoa). B u 

jías.
» » D . F erm ín  P erla . M adrid . B u jías.
» » D . H ipólito B erren s. B arcelon a. Productos quím icos.
» » D .  Jo s é  G rau . S e villa . B etún  para los cueros.
» » D . R am ón  M onroig. Barcelona. G arancina y  flor de ru b ia .
» » S r e s . P on s y  M ata. B arcelon a. C e ra s .
w 4 6 . D . M anuel A llustante de A lm erge.. Z aragoza . P ergam in os y

vite las.
n » D . P edro V ign au x . Barcelon a. C h aro les.
n 5o . S r e s .  P in aq u y  y  S a r v y . P am plona. P ren sa , m olin o y  b o m b as.
» 5 3 . S re s . F o s s e y  y  com pañía. L asarte  (G u ip ú zcoa). M áquina de

vap o r.
» 5 4 ,  D . Sebastian  F erran d o . B arcelon a. M áquina para trabajar las

m aderas y  hacer m olduras.
» 56 . D .  A nton io  M artí. B arcelona. M áquina para torcer á n u d o .
0 6 0 . S r e s .  F o s se y  y  com pañía. Lasarte  (G uipúzcoa). P ren sa  m on e

taria .
» 6 4 . D .  R am ón  M orenés. M ad rid . A paratos te legráficos.
» 65 . S re s , J .  L lan o y  W ite . V alen cia . A zu lejos.
» » S r e s .  O jeda y  com pañ ía . Sevilla . A zu lejo s.
» 6 7 . D . F id el Q uintana y  R u iz . B ú rg o s. T r ig o .
» » G ran ja provin cial de L e ó n . Colección de cereales.
» » D . T o m ás M orán. B en avente (Z a m o ra ) . T r ig o .
» » D . A ntonio R a y s  P ellicer. Z ara go za . H arin as.
» » D . Saturn in o de la M o ra . V alladolid . H arinas.
» » D . Jo s é  A gesta . V e ra , N a varra . H arin as.
» >> D . Jo s é  M oré. M adrid . P astas alim enticias.
» 69 . D .  Ju liá n  M arco. U ztarroz (N avarra). Q uesos.
» 7 0 . D . Já im e  V e rn is . V ich  (B arce lo n a ). Sa lch ich on es.

(1) Presentó renuncia del premio por ser individuo del Jurado,

C lase  70 . E l  A yuntam iento de Montanchez (C áceres). Jam on es .
» *> E l  A yu n tam ien to  de A vilés (O vied o). Ja m o n e s .
» 7 1 .  D . C onstantino G run d. M álaga. P asas.
» » D. L u is  C orro  de B resca. M álaga. P a s a s .
» » D . G u illerm o C am po s. A lican te. P a s a s .
» » D . Jo aq u ín  B alce lls. T arragon a. A ve llan as.
» » D . Jo sé  V a llier. Z ara g o z a . Ju d ía s  y  lentejas.
» » S re s . Ocon h erm anos. C alahorra (L o gro ñ o ), F ru tas  y legu m 

bres con servad as.
» » D . Jo sé  S o lá . San  F e liú  de L lobregat (Barcelona) H ab as .
n » D . Jo s é  P rat y  S a gristá . F a ls  (B arcelona). G arb an zo s.
» » D . Pedro Jo sé  T r ia s . Islas B a leares . A lm en dras.
» » D . F ran cisco  Ja v ie r  H ern án dez, A v ila , G arb an zo s.
» » D. M anuel S e rra n o . S e v illa . A ceitunas.
» » D. C ristóbal B o lu fer. V alencia. P asas .
» » D . M artin M ayol. Islas B a leares . H igos blancos y  n egros.
» » D .  Jo s é  Q uint Z aforteza . Islas B aleares. A lm en dras.
» )> D . M anuel C u e to . M álaga. U va s.
» 7 2 . S re s , D . M áxim o A lonso de Prado y  co m p añ ía , L e ó n . C hoco

lates .
» )> D. B la s  A lo n so . L eón . C hocolates,
o » D . D ám aso B arren en goa. C iu d a d -R e a l. C h oco lates.
» » S r e s . C osta y  com pañía. L a  Dom inica (Isla de C u b a). D ulces f

frutas con fitad as.
» » D oña Petrona Millan de G arcía . Isla de C u b a . A zú care s.
» » D .  Jo sé  M artínez. Pam panga (Islas F ilip in a s). A zú cares.
» » S re s . G uichard  é h ijo . Islas F ilip in a s. A zúcares.
» 7 3 . D . B uen aventura C astellet. T arrása  (B arcelona). V in o s tintos f  

b lan co s.
» » S r e s . Soberan o y  com pañía. R e u s  (T arrag o n a). Colección de

vin o s.
» » ^D. Jo rg e  T h u illie r . P uerto de San ta M aría  (C ád iz). C olección

de v in o s.
» » D . M iguel M oreno M azo n. M álaga, Colección de v in o s .
» » D . R afaél Blanco y  A lca ld e. C ó rd o b a . V ino de Pedro J im é n e z .
» » S r . M arqués de A lfa rrá s . B arce lo n a. Colección de v in o s .
» » D . A ntonio C astells de P o n s. T arrago n a . V in o  garnacha.
» » D . M anuel R u iz  Mateo B ern a l. R o ta  (C ádiz). T in tilla  de R o ta .
» » S r e s . C arey  herm anos y  com pañ ía. T arrago n a . V in o s dulces.
» » D . Ignacio B asso ls . M artorell (B arcelona). M istela.
» » S res . D iaz C eballos y  com pañía. N ava del R e y  (V alladolid). C o 

lección de v in o s.
» » D . Ju a n  M artínez G utiérrez . Sanlúcar (C ádiz). Pedro Jim én ez .
» » Señores h ijos de M . A .  H eredia. M álaga. V in os d ive rso s .

’ ”  }) D . M anuel R u b io  V elazqu ez. M álaga. Colección de v in o s .
» )> D .  A ndrés R e y e s  y  V ilch es. M álaga, V in o de M álaga.
» » D . B uen aven tura G arcía y  M iralda. G eron a. Néctar y  rancio.
» » D . Jo s é  B u xerés . B arcelona. G arnach a, v ino dulce.
» » D . Sa lvad or So ler é h ijo . T arrago n a . A guardiente de v ino  rec

tificado de 38 grados.
» » D . Francisco M estre y  D om énech. T a rra g o n a . V in o  g e n e ro so .
f> » D . Ed uard o L in . A rro yo  (P u erto -R ico ). R o m .
» » S re s . R o jas h ijo . Islas F ilip in as. R o m .
» 74 . S re s . F o s s e y  y  com pañía. L asarte  (G u ip ú zcoa). P re n sa  para

aceite.
» » S re s . M artínez L c p é z  y  com pañía. M adrid. Sem b rad ora.
» 89. S res . Illas y  F ig u e ro la . B arcelona. G ram ática.
» » D . Felipe M orenilía. U beda (Jaén ). M étodo de lectura .
» » S r e s .  A vendaño y  C arderera. M adrid. R ev ista s  y  ljb ro s.
» 89. D R am ón  A rab ía B arcelon a. A paratos p edagógicos.
» 90. D .  M ariano B o rre lL  M adrid . M étodos de dibujo y  trab ajo s de

discípu los.
» 9 1 .  L a  C om isión  provincial de B ú rg o s . T ejid os y  m antas dé lan a .
» » D .  Francisco N a varro . O lot (G e ro n a ) , G o rro s  de lana y  algodón.
» » S re s . Porcinai, A batí y  C en edese. M adrid. S o m b re ro s de paja.
» 94* D . M . A lvarez . T o le d o . Cincelado y  dam asquinado en h ierro .

V I .

Diplomas de menciones honoríficas.
C lase 7 . a D . Jo s é  C asasem pere y  V a lo r . A lco y  (A licante). P a p e l.

» » D .  Francisco  E sp e r  y  G ra u . B u ñ o l (V alen cia). P ap e l.
» f> D .*  Vicente G isbert é h ijo . A lco y  (Alicante). P apel de fu m a r .
»  » S re s . B lan es y  L la c e r . A lco y  (A licante). Papel de fu m ar.
» » D . Jo s é  A rru fat y  T o rre n s . B arce lo n a. R eg istro s ó lib ro s de

com ercio.
» » D . Vicente M artin y  P e r is . M adrid. E n cuadernaciones.
» 9 . a D . E u seb io  Ju liá  y  G arcía . M adrid . F oto grafías.
» 1 0 .  D . M iguel S o le r . Z ara g o za . P ia n o s.
» » S re s . B ernareggi y  com pañía. B arce lo n a. P ianos ( i ) .
» 1 1 .  D .  E m ilio  C la u só lle s . B arcelon a, Instrum entos de C irugía*
» )> D . E u g en io  C lau só lles y  Pontet. B arcelon a. P iedras de a fila r .
» » D . Ju a n  P í y  M asanes. B arce lo n a. A paratos dé cuero  rígido para

frac tu ra s .
» 1 2 .  D. Ju sto  M ontesinos y  C apo. Madrid B u sto  an atóm ico en y e s o .
» » D . Pedro G onzález V elasco . Madrid. P iezas anatóm icas en cera .
» 1 7 .  D . Ju a n  Fernandez S ie rra . R am b la (C órd o b a). A lca rra zas  y

otros objetos de barro cocido.
» » D . Jo s é  P e lly . S e v illa . O bjetos de b a rro  cocid o .
» 18 .  D . L iv in io  S tu y ck  y  M artínez. M ad rid . T ap ices.

(1) Han presentado la renuncia de su prem io ante la C o m isió n  Imperial4
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Clase 18. D. José Vicente Tello y Ticulat. Valencia. Tapetes y portiers.
» 22. D . Francisco Isaura. Barcelona. Diversos objetos de bronce.
5) 23 . D . Pedro Morand, Barcelona. Relojería.
» 24. Sra. Viuda de Lizarbe. Tarazona (Zaragoza). Cerillas fosfó

ricas.
» 25 . D. W . P. Gilí. Islas Filipinas. Esencias.
» 26. D . José Cubero. Málaga. Estatuitas pintadas.

v » D. Miguel Marin. Granada Id. id.
» » D. Antonio Román. Granada. Id. id.
j> » D . Francisco Gispert. Barcelona. Tafiletería.
» 27. Sres. Regordosa y compañía. Barcelona. Algodones hilados y

tenidos.
» )> D. Manuel Puig y Carsi. Barcelona. Tejidos de algodón.
» » Sres. Baurrier hermanos. Barcelona, Piqués y otros tegidos.
» » D. José Tolrrá y compañía. Barcelona. Tejidos de algodón.
» 28. Sres. Hilario González y compañía. Soria. Telas de hilo.
» Sociedad económica de Amigos del País. Murcia. Telas de cá

ñamo.
» Sres. Oliver y Fonrodona, Mataró (Barcelona). Lonas.
» » Sres Marqués, Caralt y  compañía. Barcelona. Hilazas.
» 29. Sres. Sola y Sert hermanos. Barcelona. Tejidos de lana.
» 3o. D. Juan Gorina. Sabadell (Barcelona). Paños.
» w Sres. A. Brujas hijo y compañía. Sabadell (Barcelona). Tejidos

. de lana.
» » Sres. Rodríguez, hijos de A. A . Béjar (Salamanca). Paños.
» » D. Ignacio Amat. Tarrasa (Barcelona). Paños.
» )> D. Juan Sallarés. Sabadell (Barcelona). Paños.
)) m Sres. Tarrat y Sociats. Teruel. Bayetas de colores.
» 3 2 . Sres. Castells y Solá. Barcelona. Mantones de lana.
» » Sres. Solá-y Sert hermanos. Barcelona. Mantones de lana.
» 33 . Hospicio provincial. Cádiz. Pañuelos bordados.

» » Doña Catalina Prats. Mallorca (islas Baleares). Un pañuelo
bordado.

}> 35 . D . Felipe Esteve. Barcelona. Calzado.
» n Sres. Marin y compañía, Barcelona. Sombreros.
» » D. Justo Gómez. Madrid. Sombreros.
3) » D . Mateo Horna y González. Madrid. Sombreros.
3) 3) D. José Fortun y Subirá. Zaragoza. Sombreros.
3) » D . Julio R ay. Coruña. Sombreros.
» o D. JoséD evesa. Santiago (Coruña). Calzado.
» d  D . Francisco Cayatte. Madrid. Calzado.
» 3) D. Antonio Gil y Campo. Búrgos. Sombreaos.
» 37. D . Juan Martin, Madrid. Armas blancas.
» 40. D. Pedro Llacayo. Trujillo (Cáceres). Cal fosfatada.
3) » D . Mario Luna. Logrosan (Cáceres). Cal fosfatada.
» D Sr. Gobernador civil de Albacete. Azufre.
» » D. Andrés Rebagliato. Orihuela (Alicante). Mármoles.
» )> D. Diego Moraza. Albacete. Productos metalúrgicos de San Juan

de Alcaráz.
)) 3> Sociedad La Esperanza . Santander. Minerales de zinc.
)) 3) D. Gregorio Pradera. Bilbao (Vizcaya). Latón y cobre.
» )> Diputación provincial de Lugo. Piedra de construcción.
3) 3> D. Francisco Perez Crespo. Ciudad-Real. Cobre negro y mine

rales de cobre.
» 3> D. Gregorio R ey. Linares (Jaén). Galena y plomo.
3» 3) D . Manuel León y Torán. Madrid. Tubos y  hojas de plomo.
3) 4 1. D. Francisco Jim eno. Isla de Cuba. Herbarios y muestras fo

restales.
n 3> S r . Rouzaud (padre). Arnal (islas Filipinas). Madera de Narra.
» 43. D. Felipe Fernandez Llamazares. León. Lanas.
33 3> Comisión provincial d e  Búrgos. Linos.
3) 3> D . Justo Melón. Calaveras (León). Linos.
» » D. Ignacio Romeo y  Gaztelu. Lodosa, (Navarra). Cáñamos.
3) o D. Félix Ferrán y Coll. Barcelona. Cáñamos.
» » D. Tomás Morán. Velilla de la Polvorosa (Zamora). Cáñamos.
33 3> Sr. Marqués del Duero. Málaga. Algodón en rama.
3) 3> Barón del Solar de Espinosa, Jumilla (Murcia). Esparto.
3> » D. Joaquín Basté. Barcelona. Seda vegetal, asclepion pre

ciosa.
33 n D . Manuel Tato. Lugo. Miel y cera
i) » D. José María Vallterra. Castellón. Aceite de olivas.
33 3> Doña Luisa Lianza. Barcelona. Aceite de olivas .
33 » D. Joaquín Pedrosa.§ Esparraguera (B arcelona), Aceité d e

olivas.
j> 3> D. Bartolomé Roca. Palma (islas Baleares.) Aceite de olivas.
» >3 D. Augusto Belda y  Alfonso. Valencia. Aceite de olivas.
3) 33 D. José Paules. Zaragoza. Aceite de olivas
33 3* D. Francisco Zapater y Gómez. Zaragoza. Aceite de olivas,
» f> D. Mariano Ruiz, Islas Filipinas. Aceite de coco.
3) 3) Sr. Marqués de Benamejí. Córdoba. Aceite de olivas.
3) 33 Sr. Marqués de San Nicolás. Logroño. Aceites.
i) 33 D. León Salvador. Tortosa (Tarragona). Aceites de oliva.
)> 33 D. José Martí y Lleonart. Requena (Valencia). Azafrán.
33 x> D. Adolfo Runge. Puerto-Rico. Algodón.
» » E l Ayuntamiento del Barco de Avila (Avila). Lino.
33 33 D. Feliciano Abadal. Vich (Barcelona). Lino.
» » D. Miguel Mateo de Gisbert. Teruel. Azafrán.
» 44. D . Estéban Domingo Ozollo. Villarejo de Salvanés (Madrid). 

Jabones.
33 33 Sres. Jimenéz hermanos. Toledo. Jabones.
33 » Sres. Eleazar Buigas y  Fabra. Barcelona Productos químicos.
v » Sres Amigó y  compañía. Barcelona. Albayalde.

Clase 44. D . Bartolomé Pons y Sanz. Vich (Barcelona). Crémor tár
taro.

n 7> D. Juan Canales. Málaga. Esencias y ácido nítrico.
» 3) D. Nicolás Castelló y Villa. Barcelona. Cardenillo.
3> » D . Francisco Padilla. Almería. Albayalde.
33 » Sres. Muns, Calvet y  Muntada. Pueblo Nuevo (Barcelona).

Nitro.
3> )) D. Jesús Sánchez Mateos. Alcázar de San Juan. Nitro.
3) 40. D, Juan Espinosa. San Martin des Provensals (Barcelona). Cur

tidos.
3) 47, D. José Monasterio. Madrid. Modelo de mesa para lavar mine

rales,
33 5 i .  D . Cesáreo Martin Somoíinos. Madrid. Aparato de Farmacia.
33 33 D. José R . Valdemoro. Madiid. Aparato de Farmacia.
33 53 . Sres. Ciervo y compañía. Barcelona. Gasómetro.
33 56 . D, José Carreras y Alberich. Barcelona. Peines y lizos para

tejidos.
59. D. Pedro Vallés. Barcelona. Telas metálicas para fabricar el 

papel,
33 3) Sres. Delfín y Bernardino Montells. Barcelona. Cilindros gra

bados.
» 60. D. Casimiro Domenech. Barcelona. Laminadores para metales

preciosos.
33 64. Enrique Bonet. Madrid. Aparatos telegráficos.
33 65 . Diputación general de Alava. Materiales de construcción.
» ?* D. Ceferino Diaz Moraleda. Toledo. Azulejos.
13 67. D. Fernando Blas y Simón. Copernal (Guadalajara). T rigo.
» 3> D. Márcos Carreras. Islas Baleares. Trigo.
33 » D. Cipriano Nicolás. Valseca (regóvis). Trigo.
» 33 D. Cipriano Piñeiro. Benavente (Zamora). Cereales.
» 33 Granja modelo de Fortianell. Gerona. Cereales.
» » D. Gabriel Etulain. Etulain (Navarra). Trigo.
» 33 Doña María Larraya. Arguiñano (Navarra). Trigo.
)) 69. D. Antonio Fernandez Daza. Castuera (Badajoz). Queso de

ovejas.
33 70. Subdelegacion del Instituto agrícola catalan de San Isidro. Bar

ga (Barcelona). Salchichón.
» » D. Blas Bailarín. Sarvisé (Huesca). Carne de oveja en cecina,
i) 7 1 .  Sr. Duque de Solferino. Barcelona. Almendras.
>3 » D. Antonio Aloy. Callús (Barcelona). Guijas.
» 33 D. Jorge Fortuny, Islas Baleares. Legumbres.
33 s? D. Sixto López Monreal. Ayerbe (Huesca). Frutas secas y al

mendras
33 » D. Antonio Martin Toribio. Villares de la Reina (Salamanca).

Garbanzos.
33 » D. Manuel Casas y Diaz. Málaga. Pasas.
» 33 D. José Carmona y Tapia. Fuente la Peña (Zamora). Gar

banzos
7> 33 D. José Oriol Dodero. Barcelona. Algarrobas.
» o D. Rafael Lianza. Barcelona Legumbres.
» 33 D. Serafín Casas. Huesca. Nueces.
33 33 D. Francisco de Vivar. Velez-Málaga. Pasas.
» » D. Francisco Gil y Borras. Reus (Tarragona). Avellanas.
33 » D- Juan Clemens. Málaga. Pasas.
33 33 D. Juan Miguel Moreno y  compañía. Calahorra (Logroño). Con

servas de frutas y vegetales.
33 72. D. Francisco Pascual. Madrid. Licores,
n 3) D. José Valls. Isla de Cuba. Frutas en dulce y  conservas.
33 )) D. Cipriano Brioussaire. Isla de Cuba. Azúcares.
33 n D. JoséCaturla. Isla de Cuba. Azúcares.
33 » D. Miguel Iribas. San Sebastian. Chocolates.
»> 33 D. Francisco Fernandez. Astorga (León). Chocolates.
3) 33 D. Pedro Alonso é hijo. Mansilla (León). Chocolates.
33 >3 Sra. Viuda é hijos de Román. León. Chocolates.
33 72. D. Tomás Rubio y Silva. Astorga (León). Chocolates.
» 73. D. José Oriol Dodero. Badalona (Barcelona). Sumall; pasa.
» » D. Blas Ondátegui. Alcobendas (Madrid). Moscatel.
33 33 Sociedad vinícola. Madrid. Albillo.
33 >3 D« José Ramoneda. Esplugas de Llobregat (Barcelona). Vino

rancio.
33 » D. Francisco de Paula Rivas. Villabuena (Alava). Vino medoc.
33 33 D. Tomás Aranguren. Madrid. Vino de Málaga imitado.
33 33 Sres. A. Navarro y compañía. Valencia. Vino macabeo.
33 33 Sra. Viuda é hijos de Valentín Bayon. Rueda (Valladolid).

Vino cerezo.
» 33 Herederos de D. Félix Trapero. Rota (Cádiz). Moscatel.
» » D. Antonio María Llobet. Barcelona. Garnacha y vino dulce.
» » D. Juan Lino Lasierra. Huesca. Garnacha.
33 73 D. Juan Miret y herrada. Tarragona. Mistela.
33 33 D. Leandro Ribot y Llavanera. Manrtsa (Barcelona). Mistela.
33 33 D. Francisco Oliver y Coll. Molins de Rey (Barcelona). Mistela.
» 33 D. José Farrerons y Escolá Lérida. Vino generoso.
33 33 D. Manuel Arias. Zaragoza. Vino dulce blanco.
» 33 D . José Palet y Riba. Barcelona. Mistela.
33 33 D José Baldasano y Sánchez. Cartagena (Murcia). Vinos.
33 >3 Srés. Bruce Hamilton y compañía. Tenerife (islas Canarias)

Malvasía.
» 3) D. Mariano Bartolomé. Falset (Tarragona) Vino común.
33 33 D . Francisco délas R ivas. Madrid. Vino común.
33 33 j). Vicente Calvo. Toro (Zamora). Vino común.
» » D . Galo Pobes. Labastida (Alava). Vino común,
» 9 D , Manuel la Rosa. Lérida. Vinos. '



GACETA D E MADRID -  1 3  -  MARTES 16  JUNIO.

Clase 73. D. José Cadafalch. Barcelona. Vinos.
» » Sr. Conde de Cirat. Haro (Logroño). Vinos.
» » D. Antonio Chocomeli. Valencia. Vinos.
» )> D . Justo Jiménez de Pedro. Arganda (Madrid). Vino.
» » Sociedad Los Cuatro Am igos. Logroño. Vinos.
» 89. D Mariano Soriano Fuertes. Barcelona. Música.
» » D. Victoriano Hernando Madrid. Editor.
» » D. Juan Bastinos é hijo , Barcelona Mobiliario escolar.
» » D. Lázaro Ralero. Madrid. Historia sagrada.
» » Escuela de Sordo-mudos y ciegos. Barcelona, Trabajos de los

alumnos.
» » D. Francisco Sobrino Iglesias. Santiago (Coruña). Sólidos geo

métricos.
» » Colegio de Sordo-mudos y ciegos. Madrid. Trabajos de los

alumiios.
» » D. Francisco Iturzaeta. Madrid. Muestras de escritura.
» 90. Real Instituto Industrial. Madrid. Escuela de dibujo.
» )> Instituto de San Isidro. Madrid. Escuela de dibujo.
D » D. Fermín Caballero. Mádrid. Publicaciones agrícolas.
» >/ D. Vicente Vázquez Queipo. Madrid. Ciencias y matemáticas.
» » D. Bráulio Antón Ramirez. Madrid. Publicaciones agrícolas.
» » D. Juan Cordoñer, alumno del Instituto Industrial. Madrid. Di

bujos
» » D. Nicolás Martínez, id. id.
» » D. Isidoro Grande, id. id.
» » D. Mariano Hoefler, id. id.
» » D. Vicente García, id. id.
» » M . Rodríguez , id. id,
» » D. Manuel F. Sala, id id
» 9 1 .  D. Narciso Pereanton. Barcelona. Alpargatas.
» 92. Diputación provincial. Coruña. Trajes nacionales.

C l a s e  e s p e c i a l . — Nuevo orden de recompensas en fa v o r  de los medios 
empleados para  m ejorar la condición fís ica  y  moral de las poblaciones.

D. Vicente Lassala. Valencia. Mención honorífica.
Provincias Catalanas. Citación.
Idem Vascongadas. Citación.

Son 12 medallas de bronce especiales para los declarados fuera de con
curso; seis medallas también especiales de bronce con 3.ooo francos efec
tivos para los artistas; 22 medallas de oro, 81 de plata, 201 de bronce y 
2o3 diplomas de menciones honoríficas: en junto 525 recompensas.

Los Sres. Gobernadores de las provincias que no lo hayan verificado, 
pueden servirse autorizar persona que recoja en esta Dirección general los 
premios correspondientes á sus respectivas provincias, ó encargar á los inte
resados que nombren representantes para el mismo efecto.

Madrid 9 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Bremon.

DIRECCION G EN ERA L DE R EN T A S ESTANCAD AS Y  L O T E R IA S .

MES DE MAYO DE l868.

N o t a  de la recaudación obtenida por timbre de periódicos pa ra  la Penínsu
la ,, Antillas y  Filipinas en el mes de M ayo último.

PARA LA PENÍNSULA.

Entregado T, ^
hasta fin de ' “ f ®  T o t a l -

Abril. “ Mayo- _  .

Políticos.
E ses. M ils. Eses. M ils . E ses, M ils.

La Correspondencia de España 10 .004 1.0 8 0  1 1 .0 8 4
E l Pensamiento Español   4 .17 8  38o 4.558
La Esperanza  ...................., . . . .  3 . 1 1 3,95o 649 3 .76 2 ,9 50
La Regeneración.  ....................... .. 3 . 388,12  9 236 3 .6 2 4 ,12 9
La Epoca.  ......................................... .. 2.800 240 3.040
E l Imparcial..........................   . . .  2 .6 14 ,6 0 0  296 2 .9 10 ,6 0 0
La Nueva Iberia  ...................... .. . 2 .14 9  4^° 2 -^99
La R e fo rm a ....  .....................  2 .2 19 ,9 0 0  160 2 .379 ,900
El Español. . . .  0  .............................. 2.082 196 2 .278
El Cascabel......................  2.087,800 200 2 . 25y ,5oo
La Política............................. .................. 1.6 2 0  100 1 720
El Noticiero de España . . . . . . . . .  1 .17 0 ,4 6 0  292 1.462,460
Las Novedades . . . . . . . . . . . . . . . .  *, 1 063,200 2 5 i , 2 o o  1 .3 14 ,4 0 0
La E s p a ñ a ................................................. 872,856 100 972, 56
La Nación ............................................   762,300 148 9 1 0 , 3oo
E l Universal.......................................... 649,560 47,520 697,080
La Constancia  . 57 1,500  120 691,600
E l Diario Español........................... .. . 51 3 49,500 5 6 2 ,5oo
El Eco nacional...............   . ................. 447 104 551
E l Pabellón nacional.   491 48 5 89
El Espíritu público..................................... 62,3oo 8 70,300

  ..............  ...2 8 2 55 ; 5 . 1 5 5 , 2 2 0 4 7 . 9 8 5 , 4 7 5
¡ !  -

No políticos.

La G a c e t a  d e  M a d r i d .. 2 .268,500  i 5 2  2.420 ,500
El Boletín de la Guardia civil y  rural 1 . 564 668 2.2Z 2
El Guia del Carabinero................. . 1 842,082 192 2.034,082
Los Sucesos......................  1.798,895 i 3 2 , 3 o o  1 . 9 3 1 , 1 9 5
Boletín de Administración y Pósitos. 1 . 0 1 0 , 1 00  221,400 i . 2 3 i , 5 o o

El Consultor de Ayuntam ientos.... 7 16  60 776
El Siglo ilustrado.  ......................... 591,500 44 635, 5oo
La Justicia.................................  476,300 35,400 510,700
La Gaceta del Notariado. . . . . .  . . .  322 40 362
El Boletin jurídico-administrativo. . . 186,200 142,800 329
El Porvenir de las familias..  252,800 45,3oo 298,100
La Cruzada................................ 259 ,3o6 26,576 285,882
Boletin general de los ramos de Go- •

bernacion, Hacienda y Fomento. . 256,200 21,900 281 , 1 00
La Educación.............................  254,85o 19 ,500 274,350
El Boletin oficial.. .  .............. .. 19 4 ,65o 24 2 18 ,65o
La Gaceta del Clero..............................  1 9 1 , i 5o 6,800 197,960
La Idea...................................................... i 83, 8oo i 3,65o 197,450
La Gaceta de Tribunales . . .  . . . . . .  19 0 ,100  4 194,100
La Gaceta de Jueces de paz ..............  174,700 8 182,700
El Boletin de Administración militar. 16 3 ,9 75 16 x79í97^
La Asociación católica  . . . .  1 5 1 ,436 23, 5oo 174,936
El Amigo del Clero................ .............  167,220 16 173 ,220
La Gaceta de Registradores. . . . . . .  . 140,544 12 152 ,544
El Boletin de Loterías y  T oros  i 3 3 , 2 o o  i 6, 5oo 149,700
El Madrileño............................................ 1 1 2 ,338 7,600 1 1 9 , 938
Semanario de los devotos de María. 106,900 12 117 ,9 0 0
El Eco de la ganadería . . . . .  96,760 12  108,760
La Union mercantil  93 8 10 1
El Correo de la Moda........................... 85,700 9,600/ 95, 3oo
Boletin de Ayudantes de Obras pú

blicas........................................  87,450 2 89,450
El Amigo de los Párrocos..................  70,800 17 ,70 0  88, 5oo
El Pabellón Médico  ................  78 10 88
La Veterinaria española  .......... 77,800 6,900 84,700
La Revista de Correos   . 73,920 6 70,920
La Revista de Bellas Artes.................. 56 2 58
La Revista de Telégrafos , . . . .  . 5 i , 5 i o  4>92o 56,43o
Indicador de los Caminos de h ierro.. 62 4 56
Gaceta de Caminos de hierro  40,800 12 ,700  53,5oo
El Movimiento económico.   .........  43,760 5, 5oo 49,260
La Cotización de la Bolsa....................  35,6o3 j 2,900 38, 5o3
La Aspiración Médica  ....................... 33 4,200 37,200
La Enseñanza.........................................  84,600 2 36,600
El Boletin administrativo  » 36 36
La Gaceta administrativa.....................  16,400 12 28,400
El Elemento jóven............................. . 16,220 8 24,220
El Preceptor.............................. ........... .. 18,450 3 2 1,460
La Atlántida..................   6 8 14
La Hacienda............................................  9 4 i 3
El Quevedo   4,800 4,900 9,700
La Biblioteca Universal.  .........  » 9,300 §),3oo
El M e n g u e ... . ..................................... 5,800 2 , 1 00 7,900

Total............................  14 .784,099 2 . 1 6 1 , 94b  16.946,045

P a ra  las Antillas.

La Reforma.............................................  1 . 1 2 8  87,200 1 . 2 1 5 , 200
La Justicia...............................................  1 . 1 2 4 , 800  69,600 1 .19 4 ,4 0 0
La Epoca.................................................  3o8, 8oo .19 ,200  328
La España  .......................... .. 1 1 1 , 2 00  37,600 148,800
El Pensamiento Español.................. 104 7,200 1 1 1 , 200
Los Sucesos........................................ 101 , 200 4,800 106
La Esperanza..........................................  67,200 17,600 84,800
La Gaceta de los Tribunales. 66,800 0,800 67,600
La G a c e t a  df . M a d r i d ............... 52 5,600 57,600
El Siglo ilustrado.....................  48,600 1 1 , 200 54,800
El Universal   . 32,800 1 1 , 200 44
La Atlántida.       i 3,6oo 25,600 89,200
La Nación.........    29,200 4 33,200
El Boletin de Administración militar. 27,200 3,200 30,400
El Noticiero de España.........  i 5 , 2 o o  1 1 , 200 26,400
La Política......................    . 20 3,200 28,200
La Revista de Telégrafos  17,600 2 19,600
El Memorial de Infantería  16,400 o,8oó 17 ,20 0
El Porvenir de las familias   . 3,600 0,800 4,400
El Madrileño............................................  0,400 0,800 1,200

T o ta l.. . . . .     3.283,6oo 323,6oo 3.607,-200

P a ra  F ilip in a s.

La Esperanza ......................... .. 712, 800 66 778,500
El Pensamiento español..  ................  663 84 7 17
La Reforma................. .................... .. 488 48 53 i
La Epoca..................................................  356,25o 36 392,250
La Justicia..............................................  236, 25o io ,5oo 246,750
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La Cruzada............................................ 67,500 63  1 3o, 5 00
La G aceta d e  M a d r id ............................ i ©2,5oo io ,5oo i i 3
La España. . . . . . . , ..................   67,500 12 79,500
lo s  Sucesos . --------, 2 4  4,500 28,5oo
El Boletín de Administración militar. i 5 i , 5oo i6,5oo
El Porvenir de las familias   9 i , 5oo io ,5oo
El Universal  6 3 9

Total........................  2.742,500 3 ro, 5oo 3 o53

RESÚMEN.

Para la Península.. . . .............   37.6/4,354 7.317,166 64.931,520
Para las Antillas...................................  3 .283,600 323,600 3.607,200
Para Filipinas  2.742,500 3 io ,5oo 3 .o 53

T o t a l   63.640,454 7.951,266 71.591,720

Madrid 10 de Junio de 1868.= E 1 Director general, José Rivero.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito necesario, 
fecha ió de Febrero de 1857, ascendente á 1.200 escudos nominales y se
ñalado con los números 3.299 de entrada y 1.989 del registro de inscrip
ción, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio sin haberlo presentado,

Madrid i 3 de Junio de 1868.= E l  Director general, V. Sáenz de Llera.
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DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del Real decreto de 6 de Mar^o próximo pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos, con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
por donde han sido liquidados ó deben liquidarse. (1)

Reclamante D . Justo Javier Asiain, acreedor D . Miguel Palos, clero; por 
la Ordenación general de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

Idem D. Francisco Sierra, acreedor D. Manuel Aguayo, clero; por id. id. 
Idem D . Justo Javier Asiain, acreedores D. Francisco Ibarz y D. Ra

món Lajara , clero ; por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D. Francisco Sebastian, clero ; por 

ídem id.
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D . Diego Fernandez Esquire, clero; 

por id. id.
Idem D . Joaquín Sanjurgo, acreedor D. Manuel Fernandez, clero; por 

ídem id.
Idem D. Pedro Roas , acreedor D . Matías Moreno de la Sierra, clero; 

por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D. Pedro Gonzalvó, clero; por idem 

ídem.
Idem D. Manuel María Herrera, acreedor D. Antonio Macías García, 

clero ; por id id.
Idem D . Simón de Grados, acreedor D. Ildefonso Alonso Mata, clero; 

por id. id.
Idem D . Isidoro López Sigüenza , acreedor D. Juan Justo Bayo, clero; 

por id . id .
Idem D. Mariano Muñoz Estéban, acreedor D. Manuel Moga, por idem 

idem.
Idem D. Francisco Gaubelt , acreedor D . Tomás Socasao, clero; por 

idem id.
Idem D . Leandro Elorz, acreedor D. Francisco Ramón Gallardo, clero; 

por id. id.
Idem D. Salustiano Serrano, acreedor D. Juan Manuel Fontan, clero; 

por id. id.
Idem D. Manuel Carballo ; acreedor D. Ramón Valdés, clero; por idem 

idem,
Idem D. Manuel Alegre , acreedor D. Francisco Antonio Acuña clero; 

por id. id.
Idem D. Salustiano Serrano, acreedores D . Baltasar O u llo sa y D , Ma

nuel Curiel, clero; por id. id.
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D . Ventura Arbizo clero; por 

ídem id. r

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Juan Batllia, clero; por id. id.
Id em D , Mariano Gómez, acreedor D. Juan José Ursain , clero; por 

idem id.
Idem D . Antonio María Guillen, acreedor D. Bartolomé Mestre, clero; 

por id. id.
Idem D. Salustiano Serrano , acreedor D. Melitón Alvaro, clero; por

idem id.
Idem D. Manuel José de P a z, acreedor D, José del Acebo, clero; por 

idem id.
Idem D. Juan Amer y Mas, acredor D. Manuel Navarro , clero; por

idem id.
Idem D. Manuel Carballo , acreedor D. Francisco Antonio Sánchez, cle

ro; por id . id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. Joaquin Herrero , clero; 

por id. id.
Idem D. Mariano Gómez , acreedores D. Manuel Martin y  D. Miguel 

Juan Martin, clero; por id. id.
Idem D . Manuel María Herrera, acreedores D. Pedro González y Don 

Matías Pretel, clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D. Antonio Boutt y Giro ni y 

D . Ignacio Bellapant, clero; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D . Matías Estéban Archoglerroa, 

clero; por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedores D. Manuel A . Braña y D . Anto

nio Fernandez Sadardin, clero; por id. id.
Idem D. Pedro Lahoz, acreedor D. Ignacio Barcelona, clero; por id. id.
Idem D. Alejandro Bengoechea, acreedor D. José Taorilla, clero; po 

idem id. r
Idem D . Antonio González Villamil, acreedor D. Domingo González 

Villamil, clero; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D . Agustin Codina y D . Fran

cisco Costa, clero; por id. id.
Idem D . Justo Javier Asiain, acreedor D. Ignacio Condal, clero; por 

idem id.
Idem D. Manuel González Serrano, acreedor D. Francisco Galanter, 

clero; por id . id.
Idem D . Cándido Corral, acreedor D. Francisco Abad, clero; por id. id.
Idem D. Salustiano Serrano, acreedor D . Pedro Calleja, clero; por idem 

idem.
Idem D . Manuel González Serrano, acreedor D . Juan Ariel, clero; por

idem id.
Idem D . Justo Javier Asiain, acreedor D . Antonio Sin, clero; por idem 

idem.
Idem D. José Monzon, acreedor D. Pedro Vera, clero; por id. id.
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D. Pedro Miguel Penusa, clero; 

por id. id.
Idem D. Pascual Figueroa, acreedor D  Antonio José Figueroa , clero; 

por id. id.
Idem D. Ceferino Benitoa, acreedor D . Miguel Benitoa, clero; por id. id.
Idem D José Zapatero, acreedor D. Vicente Navarro, clero; por id. id.
IdemD. Ramón Fuentes, acreedor D. Antonio Lascuevas, clero ; por 

idem id.
Idem Dona María Pulido, acreedor D Francisco Gutiérrez Benavides, 

clero ; por idem id.
Idem D. Gaspar Pedro Dólz, acreedor D. Pascual Dolz, clero; por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D. Jaime Aguilar, clero; por id. id.
Idem D. Ramón Rivas, acreedor D. Francisco Puduser, clero; por id. id.
Idem D. Manuel María Herrera, acreedor D. Cruz Palacio, clero; por 

idem id.
Idem D. Pedro Pedreira, acreedor D. José Rubio, clero; por id. id.
IdemD. Manuel María Herrera, acreedores D. Juan José Iñiguez y Don 

José Vicente Soto, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Alvarez, acreedor D. Bernardo José Alvarez; clero por 

idem id.
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedor D . Lorenzo María Granusa, clero; 

por id. id.
Idem D. Cárlos María Rebollo, acreedor D. Anselmo Isla, clero; por 

idem id.
Idem D. José Amis, acreedor D. Matías Javierrc, clero; por id. id.
Idem D. Cándido García Corral, acreedores D. Nicolás Flojo y D. Juan 

Antonio Moneseiro, clero; por id. id.
IdemD. Joaquin Bescansa, acreedor D. José Guinda, clero; por id. id.
Idem D. José León Calabaza, acreedor D. José Diez Artoro, clero; por 

idem id.
Idem D. Juan Herrero Pinto, acreedor D, Juan Hernández, clero; por 

idem id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D. José Alonso, clero; por id. id.
Idem D. José Avil, acreedor D Felipe Casan, clero; por id. id.
Idem D. José Aqui Monreal, acreedor D . Benito Bascua, clero; por 

idem id.
Idem D. Manuel María Herrera, acreedor D. Bernardino Jiménez, clero; 

por id. id.
Idem D. Andrés Corral, acreedor D. Casto Estébanes, clero; por id. id.
Idem D. Cándido García Corral, acreedores D. Joaquin Serrano, D. Be

nito Velatorre y D. Francisco Javier Terren, clero; por id. id.
Idem D. Miguel Jiménez Espejo, acreedor D. Francisco de Paula García, 

clero; por id id .
Idem D. José Córcoles, acreedor D. Martin Izquierdo, clero; por id. id.
Idem D. Cándido García Corral, acreedores D. Manuel Sáinz y D . Dio

nisio Sánchez, clero; por id. id.
Idem D. Cárlos María Rebollo, acreedores D . Manuel Aygeris y D. Fe-> 

lipé Barroso, clero; por id. id.
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Idem D . Santiago García, acreedor D. Isidoro Ojosnegros, clero; por 
ídem id.

Idem D . Ignacio Rey, acreedor D. Angel de la Cantolla, clero; por id. id.
Idem D. Joaquín Bescansa, acreedor D . Agustín Arauza, clero; por 

ídem id .
Idem D. Gárlos María Rebollo, acreedor D. Andrés Alvarez, clero; por 

idem id.
Idem D. Rafaél Hacar, acreedor D . Mariano Serra, clero; por id. id.
Idem D. José Amis, acreedor D . Ramón Sánchez, clero; por id. id.
Idem D . Manuel María Herrera, acreedor D . José García, clero; por 

idem id.
Id em D . José María Agapito y otros, acreedor D. Francisco Hernández, 

clero; por id . id. *
Idem D . José María Muñoz, acreedor D . José Moracho, clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D. Isidro Casapousa, D. Francis

co Tavería, D. Jacinto T orren , D . Pedro Garomina y D . Lam berto Costo, 
clero; por id. id.

Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D. Antonio Navarro, clero; 
por id. id.

Idem D . Robustiano Boada, acreedor D . Miguel Moreno, clero; por 
idem id.

Idem D. José María Ferrer, acreedores D . Juan Colomer, D . Estéban 
Fore y D. Joaquín Lacallo, clero; por id. id.

Idem D. José Zapatero, acreedor D . Francisco Martin, clero; por id. id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D . Blas Castebriana, clero; 

por id. id.
Idem D . Mariano Sánchez, acreedor D . Dom ingo Sánchez, clero; por 

idem id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Mateo Escarigas, clero; por 

idem id .
Idem B . Enrique María Sánchez, acreedor D. Juan Baca, clero; por 

idem id.
Idem D . Cárlos María Rebollo, acreedor D . Benito Blanco, clero; por 

idem id.
Id e m D . José María Ferrer, acreedores D . Juan Cañada y D , Jáime 

Clapér, clero; por id. id.
Idem D . Mariano Gómez, acreedores D . Ventura M artin, D . Luis Perez, 

D. Tom ás Rosas y D . Martin Sariente, clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedor D . José Montaner, clero; por id. id.
Idem D . Víctor Zugasti, acreedor D . José Barcena, clero; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D . Juan Crosas y D. Pedro Cas- 

tañer, clero; por id. id.
Idem D. Mariano Gómez, acreedor D . Miguel T orres, clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D . Miguel Franch, D. Miguel 

Figueras, D . Francisco Ferragut, D. Francisco Franch, D . José Mil, Don 
Miguel Esparraguera, D . Vidal Estrach, D. Tom ás Trigola, D . Fortian 
Feur, D. Juan Forns, D . Francisco Pardegás y D. Estéban Ferrer, clero; 
por id. id.

Idem D . Enrique M aría Sánchez, acreedores D . José Aller y D . Antonio 
Candada, clero; por id. id.

Idem D . Pedro Pascual Rodríguez, acreedor D . Doroteo Caballero, cle
ro; por id . id.

Idem D. Manuel Rasillas, acreedor D . Miguel Ceballos, clero; por 
idem id.

Idem D. Manuel María Herrera, acreedor D . José María Iñigucz, clero; 
por id. id.

Idem D . Angel Mejía Dávila, acreedor D . Francisco Cáscales, clero; por 
idem  id.

Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D . Manuel Alvarez, clero; 
por id . id.

Idem D Manuel Ruiz de Paz, acreedor D . Francisco Diaz Rebollo, clero; 
por id. id.

Idem D. José María Ferrer, acreedor D. José C ruart, clero; por id. id .
Idem D . Joaquín Bescansa, acreedor D . Estéban Orcoye, clero; por 

idem  id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D . Joaquin García Valderrá- 

bano, clero; por id. id .
Idem D . Tom ás Cordon, acreedor D . Ceferino Talledo, clero; por id. id.
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedor D. Francisco Miura, clero; por id. id.
Idem D . Manuel Bayona, acreedor D. José A rroyo, clero; por id. id .
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores D. Ventura San Rom án, 

D. Manuel San Román y D. Jorge Salgado, clero; por id. id.
Idem D . JosdM aría Ferrer, acreedor D. Pedro Manté, clero; por id. id .
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores D . Benito. Manuel Suarez 

y D . Miguel Sánchez, clero; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedores D. Joaquin Navarro y D. José 

Navarro, clero; por id. id.
H* Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Félix Martinell, clero; por 
idem id .

Idem D. Joaquin B escansa, acreedor D . Pedro Agustín Irañeta, clero; 
por id. id.

Idem D . José María Ferrer, acreedores D . Luciano Aleball, D . F ran 
cisco Plá, D , José Portell, D . Félix Matheu y D. Agustín Martí, clero; por 
idem id.

Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D. Ramón Fabar, clero; por id. id.
Id em D . José María Ferrer, acreedores D. Jáime Godina, D . José Ca

bana, D. Tom ás Casanovas, D. Antonio Calonje, D . José Morera y D. Mar
tin Marifont, clero; por id. id.

Idem' D . Joaquin Bescansa, acreedor D. Jerónimo Y anguas, clero; por 
idem id.

Idem D. José María Ferrer, acreedores D . Isidro Oliva, D. Felipe Orriols, 
y  D . Juan  Posa, clero; por id . id .

Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D . Baltasar Ruiz, clero; por id. id.
Idem D. Isidoro López Sigüenza, acreedor D . José G om ar, clero; 

por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Francisco Massot, clero; por 

idem id .
Id em D . Joaquin Bescansa, acreedor D . Juan Tomás Iribarren, clero; 

por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D. José Jutglar, D . Francisco Ma- 

ruñs y D . Mariano Casanovas, clero; por id. id.
Idem D . Cárlos María R ebollo , acreedores D . José Narciso Rodríguez 

y D. Santiago Rivas, clero; por id. id.
Idem D . Leopoldo Barrié, acreedor D . Manuel Reboredo, clero; por 

idem id.
Idem D. Tom ás Cordon, acreedor D . Juan Santos de Sanmanes, clero; 

por id. id.
Idem D. José Eyrc, acreedor D Francisco Vega Arche, clero; por id. id.
Idem D . Cándido García Corral, acreedor D . Juan José Sánchez Rico, 

clero; por id. id.
Idem D. José Zapatero, acreedor D . Nicolás Millan, clero; por id. id.
Idem D. Faustino García, acreedor D. Antonio García, clero; por id. id.
Id e m D . José María Ferrer, acreedor D. José Darna, clero; por id. id.
Idem Doña Teresa Gali, acreedor D Paulino Gali, clero; por id . id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D . Antonio Oliver y D . Martin 

Oller, clero; por id. id .
Idem D . Cándido García Corral, acreedor D . Francisco Lupes Rubia, 

clero; por id. id
Idem D . Meliton Mendoza, acreedores D . Juan Clemente Sedaño y D on 

Baltasar Saiz, clero; por id. id ;
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedores D . Miguel Recalde, D .  Santiago 

Sádaba, D. Estéban Serrain y D. Juan Solano, clero; por id. id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D . Antonio Lorenzo, clero; 

por id. id.
Idem D. Pedro Pedreira, acreedor D. Baltasar Fai, clero; por id. id.
Idem D. Francisco de Paula Domínguez, acreedor D. Estanislao Laya, 

clero; por id. id.
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedor D Juan Pedro Irigoyen, clero; 

por id. id.
Idem D. Ignacio de T ró  y Ortolano, acreedor D. José Antonio Puig, 

c le ro ; por id. id.
Idem Doña Teresa Pagés, acreedor D . Pedro Bladó, clero; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Barceló, clero; por id. id.
Idem i). José María Ferrer, acreedores D. Pedro Bataller y D. Juan Caba- 

11er, clero; por id. id.
Idem D. Juan Sala, acreedor D. José Casadevall, clero; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D. Gregorio Rolan, clero; por id. id.
Idem D . Ignacio de T ró  y Ortolano, acreedor D. Pablo Planas, clero; 

por id. id.
Idem D. Juan Bautista Costas, acreedor D. Manuel Costas, clero; por 

idem id.
Idem D. José María Ferrer, acreedor D, Francisco Sivils y D. Rafaél 

Dalfant, clero; por id. id .
Idem D. José de la Quintana, acreedor D. Juan Carrion, clero; por id. id.
Idem D . Joaquin Bescansa, acreedor D. Ramón Sanz y M unarriz, clero; 

por id. id.
Idem D . Ignacio de T ró , acreedor D . Lorenzo Marquet, clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedor D. José Quilmetas, clero; por id. id.
Idem herederos de D . Silvestre Rotllant, acreedor D. Silvestre Rotllant, 

clero; por id. id.
Idem D. José María Ferrer, acreedor D. Narciso Vidal, clero; por id . id.
Idem D . Antonio García Alvarez, acreedor D. José Suengas, clero; por 

idem id.
Idem D. José María Ferrer, acreedores D. Miguel Vert, D. José Verde- 

guer, D. Jáime Vidal y D . Narciso Xifren, clero; por id. id.
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D . Ramón Suescun, clero; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D. Francisco Prunell, D. E sté

ban Quintana y D . Francisco T urón , clero; por id. id.
Idem D. Agustín García, acreedor D. José Subirats, clero; por id . id.
Idem D . José María Ferrer, acreedor D. Narciso Suñer, clero; por id. id.
Id e m D . Joaquin Bescansa, acreedores D. Juan José Taverna, D . Ja

vier Villanueva, D. Juan Miguel Biscarret, D. Ramón Urquizu, D . Pedro 
Pablo Uscarres y D . Pedro Uriz, clero; por id . id.

Idem D. José María Ferrer, acreedor D. Estéban Danés, clero; por id. id.
Idem D . Fernando Bertrana, acreedor D. Eustaquio Sánchez, clero ; por 

jdém id.
Idem D . José Malo y Jordana, acreedor D . Juan Antonio Domínguez, 

clero; por id. id.
Idem D . Lúeas d é la  Cuesta, acreedor D . Manuel Largo Carrasco, clero; 

por id. id.
Idem D. Pedro Labrador, acreedor D. Miguel Gregorio Muñio, clero; por 

idem id.
Idem D. Ignacio de T ró , acreedor D . Pedro Valdés, clero; por id . id.
Idem D. Domingo Fernandez Vidal, acreedor D . Dom ingo Fernandez 

Armesto, clero; por id. id.
Idem D . Ignacio de T ró  y Ortolano, acreedores D .  Francisco Quijano y 

D . Tomás Fuertes, clero; por id . id.
Idem y acreedor D, Lázaro Prieto, clero; por id. id .
Idem D. Alipio Pió de la Riva, acreedor D . Manuel Herrero, clero; por 

idem id.
Idem D . Mariano Gómez, acreedor D. Ramón Martínez, clero; po r id. id . 
Idem D. Joaquin Bescansa, acreedor D. Pedro José Zúñiga, clero; por 

;dem id.



G A C E T A  DE M A D R ID . - 1 6 -  M A R T E S  16 JU N IO .
8—  —        :   -

[dem D . Alipio Pió de la Riva, acreedor D . Manuel Burban, clero; por 
ídem id .

ídem D . Vicente Espinosa, acreedor!). Gregorio Pastor, clero; por id. id.
Idem D . Ramón Taranco, acreedor D . Pedro Carrillo, clero; por id id.
Idem D . Ventura Cerezo, acreedor D . Manuel Castilla, clero; por id. id.
Idem D . José Anduaga, acreedor D . Antonio de la Fuente, clero; por 

ídem i d .
Idem D . Alejandro Ledesma, acreedor D . Manuel Martínez, clero; por 

idem id.
Idem D . Agustín Sevilla, acreedor D . Tom ás Salado,clero; por id. id.
Idem D. Ignacio de T ró  y  Ortolano, acreedor D . Francisco Raull, clero; 

pór id. id.
Idem D. Manuel López, acreedor D. Francisco García, clero; por id. id.
Idem D .  Andrés Corral, acreedor 0 . Ramón Torres, clero; por id. id.
Idem D. Antonio Fernandez, acreedor D . Alfonso Sánchez, clero; por 

idem id.
Idem D . Cándido García Corral, acreedor D, José Carralero, clero; por 

idem id.
Idem D . Mariano Gómez, acreedor D. Mateo Fayo, clero; por id. id.
Idem D . Juan Ortega, acreedor D. Agustín Jubete, clero; por id. id.
Idem D . Manuel Lahoz, acreedor D . Vicente Biendicho, clero; por id. id.
Idem D. Manuel Esponero, acreedor D . Antonio Biescas, clero; por id. id.
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores D . Manuel Fernandez Car

reras y  D . Benito Nadal, clero; por id. id.
Idem D . Andrés Diaz Castro, acreedor D . Francisco Rodriguez Lenza, 

clero; por id. id.
Idem D .  Celestino Ortega, acreedor D . Gregorio Sahagun, clero;, por 

idem id.
Idem D . José López y  López, acreedor D . Diego María Cabo, clero; 

por id. id.
Id em D . Lorenzo Jouve, acreedores D. Jorge Baqueira y  D . José Ba- 

queira, clero; por id. id.
Idem D . Enrique María Sánchez, acreedor D .  Miguel Olano, clero; por 

idem id.
Idem D. Eustaquio Gijon, acreedor D. Joaquin Ramón, clero; por id. id.
Idem D. Cipriano Sánchez Minayas, acreedor D . Juan José Perez de Cas

tellana, clero; por id. id.
Idem D. Celestino Oitega, acreedor D . José Valencia, clero; por id. id.
Idem D . José Rada, acreedor D , José Cuartero, clero; por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D. Juan Nadal, D . Pedro Nadal, 

D. José Olives y  D . Joaquin Om s, clero; por id. id.
Idem D . Simón de Grados, acreedor D. Gabriel Martínez Conde, clero; 

por id. id.
Idem D . José María Ferrer, acreedores D. Simón Prat, D . Manuel Pá

salas, D . Jerónimo Plana Serrain, D . Juan Prastsebally D . Estanislao Pou, 
clero; por id. id.

( Se continuará.)

JU N TA  D E C L A S E S  P A S IV A S .

R e l a c i ó n  de ¡as declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta 
durante la segunda quincena del mes de A bril último; la cual se publica 
en virtud de la ley  de Presupuestos de 1 5 de Julio de 186 5 .

H A C I E N D A .

D . Ignacio Suárez Bravo, clasificado con el haber anual de 840 escudos, 
tres quintas partes de 1.400 que sirven de regulador, y  3o anos, 2 meses y 
i 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen

te 17 años, 8 meses y  17 dias, y  se le acumulan como Inspector cuarto de la 
Administración de Hacienda pública de Oviedo 3 meses y  19 dias; Inspector 
tercero de la de León 4 meses y  10 dias;. Inspector segundo en la de Sala
manca 7 meses; Oficial de la Sección de pólvoras de la Dirección general de 
Rentas Estancadas un año y  24 dias; Oficial de la clase de primeros de la Di
rección general de Bienes nacionales 10 meses y  12 dias; Contador de la Fá
brica de Tabacos de Gijon 9 años, 3 meses y 23 dias

D . Dionisio Núñez Pueto, clasificado con el haber anual de 600 escu
dos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1.000, y  25 años, 6 meses y  
20 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 24 años, un mes y  3 dias, y  se le acumulan como Oficial tercero segundo 
de la Administración de Hacienda pública de Lugo un año, 5 meses y  17 
dias.

D . Juan Romo de Oca, clasificado con el haber anual de 1.200 escudos, 
mitad del sueldo regulador de 2.400, y  3 i años, 9 meses y  2 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 26 años, 7 
meses y  22 dias, y  se le acumulan como agregado á la Dirección general de 
la Deuda pública un año y 17 dias; Administrador de Hacienda pública de 
Avila 10 meses; Tesotero de Hacienda pública de Valencia 2 años, 3 meses 
y  12 dias; Administrador de Hacienda pública de la misma provincia 11 me
ses y  11 dias.

D . Fermin de Llanes y  Mendez, clasificado con el haber anual de 400 
escudos, mitad del sueldo regulador de 800, y  21 años, 3 meses y  25 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 18 
años, 1 r meses y  4 dias, y  se le acumulan como Oficial de libros Interventor 
de los derechos de consumos de Madrid 2 años, 4 meses y  21 dias.

D . Luciano Armas y  Gil, clasificado con el haber anual de 400 escudos, 
cuarta parte de 1.600 sueldo regulador, y  19 años, 4 meses y 8 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: servicios militares 3 años, 9 meses y  2 
dias; Oficial auxiliar de la Tesorería de la provincia de Logroño 8 meses y 
4 dias; agregado á la Sección de Contabilidad de la provincia de Logroño 
4 años y  4 meses; Inspector segundo de la Administración de Hacienda pú
blica de la misma provincia 5 meses y  24 dias; Oficial segundo en comisión 
de la misma 8 meses y  i 5 dias; Administrador principal de Bienes naciona

les de la misma provincia 6 meses y  23 dias; Tesorero de Hacienda pública 
de la misma 8 años y 10 meses.

D. Manuel Noguerales y  Sánchez, clasificado con el haber anual de 200 
escudos, cuarta parte del sueldo regulador de 800, y  14 años, 4 meses y  8 
dias deservicios. Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Contaduría 
de Bienes nacionales de Granada 4 años, un mes y  21 dias; Oficial primero 
de la Administración de Contribuciones indirectas de la provincia de Lérida
7 meses y  12 dias; Interventor de los derechos de puertas de Granada 7 
años, 6 meses y  23 dias; Oficial de libros délos derechos de consumos de 
Barcelona un año, 9 meses y  8 dias; Fiel de los mismos derechos de la mis
ma 3 meses y 4 dias.

D. José María Escalona y  Martínez, clasificado con el haber anual de 
800 escudos, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 1.000, y  40 años,
8 meses y  22 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriormente 35 años, 2 meses y  24 dias, y se le acumulan como continua
ción en el destino de Oficial segundo de la Contaduría de Salamanca 2 años, 
4 meses y 25 dias; Oficial primero de la misma 3 años, un mes y  3 dias.

D . Francisco Fuentes y  Rivasola, clasificado con el haber anual de 8qo 
escudos, mitad del sueldo regulador de 1 600, y  34 años, 7 meses y  28 
dias deservicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
3 i años, 2 meses y  28 dias, y  se le acumulan como Vista segundo de la 
Aduana del Grao un año y 8 dias; Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Valencia 2 años, 4 meses y  22 dias.

F O M E N T O .

D, Pedro José Las y  Udina, clasificado con el haber anual de 56o escudos, 
dos quintas partes del sueldo regulador de 1.400, y  20 años, 10 meses y  5 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de Latin y  Castellano 
de la Universidad de Zaragoza 5 años, un mes y  22 dias; en igual cargo en 
el Instituto del Noviciado 7 años, un mes y  10 dias; Catedrático de Latin y  
Griego en el mismo Instituto 7 años, 3 meses y 5 dias; Cátedratico de R e
tórica y Poética de dicho Instituto un año, 3 meses y  28 dias.

D . Cárlos Bravo Moreno, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 
5oo escudos anuales que tenia declarados anteriormente, y  27 años, un mes 
y  14 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 2 3 años y 8 dias, y se le acumulan como Administrador del portazgo 
de San Estéban de Gormaz 2 meses y  26 dias; en igual destino en el de 
Ciudad-Reaí 2 años, 8 meses y  un dia; en igual cargo en Coll-blanch un a ñ o , 
2 meses y  9 dias.

D. Francisco de la Rúa González, clasificado con el haber anual de 480 
escudos, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 600, y 42 años, 4 
meses y  29 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an
teriormente 20 años y  10 meses, y se le acumulan como Oficial segundo de 
la Junta administrativa de Rentas de la Universidad de Salamanca 21 años, 6 
meses y  29 dias.

D . Manuel Sánchez Landin, clasificado con el haber anual de 720 escu
dos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1.200, y  32 años, 11 meses 
y  18 dias de servicios. Extracto de los mismos: Celador interino de caminos 
en el distrito de Utrera al rio Arillo 2 años, 2 meses y  29 dias; en el mismo 
destino en propiedad 20 años; Ayudante de entrada de Obras públicas 6 años 
2 meses y  un dia; Ayudante primero del expresado cuerpo 4 años y  3 
meses.

D. Hilarión Bordejé y  Peña, clasificado sin derecho á goce de haber pasi
vo por no reunir más que i 5 años, 10 meses y  6 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Cátedratico de Mecánica y  Tecnología industrial de la Escue
la de Barcelona 9 años y  3 meses; Cátedratico de la Escuela industrial de di
cha capital 6 años, 7 meses y  6 dias.

D . Pablo Mestre y  Trilla, clasificado con el haber anual de 720 escudos, 
res quintas partes del sueldo regulador de 1.200, y  3o años, 4 meses y  20 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático sustituto de Juris
prudencia de los Estudios generales de Barcelona 8 meses y 12 dias; susti
tuto en la Cátedra de Leyes de la Universidad de Barcelona 2 años, un mes 
y 6 dias; agregado segundo de la Facultad de Jurisprudencia de la misma 
Universidad 6 meses y 21 dias; agregado primero de la misma 2 años, 4 me
ses y  11 dias; Ayudante de la Cátedra de Práctica forense en dicha Universi
dad 8 años, 3 meses y 28 dias; Catedrático supernumerario de la Universi
dad de Oviedo un mes; en el mismo cargo en la de Salamanca 2 años, 9 m e
ses y un dia; Catedrático numerario de la Facultad de Derecho en la misma 
Universidad 5 años, 6 meses y  un dia, y se le abonan por razón de estudios 
8 años.

D . José María Flórez y  Rodriguez, clasificado con el haber anual de 
1.080 escudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1.800, y  27 
años, 8 meses y 4 dias de servicios Extracto de los mismos: Maestro Re
gente de la Escuela práctica normal, Seminario de Maestros de esta corte, 3 
años, 10 meses y  10 dias; Vicedircct">r y Profesor de dicha Escuela 7 años 
y  14 dia.̂ ; primer Maestro de la m sm a  ¡6 aá> s, 9 me^es y 10 dias.

D . Cosme Alacano y  Domínguez, clasificado con el haber anual de 1 600 
escudos, cuatro quintas partes del sueldo regulador de 2.000, y  36 años, 9 
meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático en vacante 
de segundo año de Teología en la Universidad de Zaragoza 6 años, 9 meses. 
y  4 dias; Catedrático en vacante de Latin y  Castellano de dicha Universidad 
8 meses; sustituto de la Cátedra de Disciplina general de la iglesia de la m is
ma 4 meses y 29 dias; Catedrático propietario de la misma 20 años, 1 í meses 
y  5 dias.

G R A C IA  Y J U S T IC IA .

D. Tornas Cervantes y Bermudez de Cañas, clasificado con el haber anual 
de 35o escudos, cuarta parte del sueldo regulador de 1.400, y 1 5 años, 2 
meses y  23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera ins
tancia de Ugíjar 2 años, 2 meses y  23 dias; Abogado fiscal sustituto dê  la 
Audiencia de Cáceres 5 meses y  12 dias; Teniente fiscal de la misma 8'añoSj 
7 meses y  25 dias; Vocal de número del Consejo de la provincia de Cáceres
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3 años y 4 meses; Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Cáceres 6 meses 
y 25 dias.

D . José Primo y Martínez, clasificado con el haber anual de 900 escu
dos, mitad del sueldo regulador de 1.8 0 0 , y 23 años, 6 meses y 6 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de entrada de Vitigudi- 
no 5 años, 3 meses y 10 dias; en igual cargo en Roa un año, 7 meses y 17  
dias; en el mismo destino en Manzanares 4 años, 2 meses y 17  dias; Juez de 
primera instancia de Vitigudino 8 años, un mes y  8 dias; en igual cargo en 
Betanzos 2 años, 7 meses y 16 dias; en el mismo cargo en Béjar un año, 7 
meses y  28 dias.

D. José Bosch y  Segarza, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo, 
por no reunir más que 12  años, 5 meses y 28 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Subteniente requeridor del distrito de Peñíscola 4 años, 3 me
ses y 17  dias; Promotor fiscal del partido de Morella 2 años, 6 meses y 17  
dias; Juez de primera instancia de Morella 4 meses y 22 dias; en igual cargo 
en el de San Mateo 5 años y 3 meses.

D. Antonio García Arqueros, clasificado con el haber anual de i .680 es
cudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 2.800, y  28 años, 9 meses 
y  3 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 20 años, 9 meses y 3 dias, y se le acumulan por razón de estudios 
8 años.

D. Amós González, clasificado con el haber anual de 1.0 8 0  escudos, tres 
quintas partes del sueldo regulador de 1.800, y  3o años, 9 meses y 20 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 22 
años, 9 meses y 20 dias, y se le acumulan por razón de estudios 8 años.

D, José María Araoz, clasificado con el haber anual de 960 escudos que 
tenia declarados en sesión de 1 1  de Enero próximo pasado, y 3 1 años, 9 me
ses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 3 i años, 7 meses y 1 1  dias, y se le acumulan como Miliciano na
cional movilizado de Sevilla 2 meses y 10 dias.

GOBERNACION.

D . José Fontan, clasificado con el haber anual de 600 escudos, mitad 
del sueldo regulador de 1 200, y 22 años, 2 meses y 2 3 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: servicios militares i 3 años, un mes y 29 dias; Ce
lador de protección y seguridad pública de Barcelona 6 años y 1 1  dias; Ins
pector de vigilancia de segunda clase 7 meses y 16 dias; Subinspector de vi
gilancia pública un año y 20 dias: Inspector de vigilancia de primera clase un 
año, 4 meses y 7 dias.

D . Anselmo González de Linares, clasificado con el haber anual de 700 
escudos, mitad del sueldo regulador de 1.40 0 , y  22 años, 10 meses y 3 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares en infantería ó años 
y 7 meses; Oficial quinto de la vdministracion de Correos de Búrgos 4 me
ses y 2 dias; Administrador de la Estafeta de Viliacastin 2 años, 9 meses y 2 
dias; Oficial quinto de la Administración de Correos de Valladolid un año, 
un mes y 25 dias; Oficial tercero de la misma un año y 6 dias; Oficial se
gundo de la misma 2 meses y 17 dias; en igual destino en Pamplona 7 me
ses y 21 dias; Administrador de la Estafeta de Ferrol 5 meses y 2 dias; In
terventor de la Administración di Correos de Pamplona 4 meses y i 5 dias; 
Pagador de Obras públicas del distrito de Búrgos un año, 5 meses y 24 dias; 
Administrador de Correos de Ciudad-Real 2 meses; en igual destino en Ba
dajoz 7 años, 8 meses y 9 dias.

D. José Casanova y Moya, clasificado con el haber anual de 36o escudos, 
tres quintas partes del sueldo regulador de 600, y 33 años y 12 dias de ser
vicios. Extracto délos mismos: tenia reconocidos anteriormente 28 años, 9 
meses y 24 dias, y se le acumulan por el doble tiempo de campaña 4 años, 
2 meses y 18 dias.

D. Juan Bautista España é Illana, clasificado con el haber anual de 25o 
escudos, cuarta parte del sueldo regulador de 1.000, y  i5  años, 9 meses y 
18 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de número de la 
planta de la Administración d_l Correo general 2 años, 7 meses y 5 dias; 
Oficial veinticuatro de la misma Administración 2 años y un mes; Oficial 
de la clase de sextos de la misma 4 meses; Oficial quinto de la Sección inter
ventora en la Administración del Correo general un año y 6 meses; agregado 
á la Contaduría general de Correos 6 meses y 12 dias; Administrador de la 
caja volante del ejército expedicionario de Italia 10 meses y 12 dias; Admi
nistrador de la Estafeta de Correos de* Jerez de la Frontera 1 1  meses y 6 
dias; Interventor de la Administración principal de Correos de Málaga 2 me
ses y  4 dias; Administrador de Correos de Medina del Campo 6 meses y '8 
dias; en igual cargo en Toledo 7 meses y 28 dias; Administrador de la Esta
feta de Palencia 8 meses y 25 dias; agregado á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado un año y 12 dias; Administrador de la Esta
feta ambulante del ferro-carril del Norte 9 meses y 20 dias; en igual cargo en 
el del Mediterráneo 7 meses y 21 dias; en igual cargo en el ferro-carril de 
Madrid á Barcelona 6 meses y i 5 dias; en igual cargo en el del Mediterrá
neo 2 meses y 10 dias; en el mismo destino en el del Norte un año, 7 meses 
y 20 dias.

D . Manuel Martínez Santibañez, clasificado con el haber anual de 400 
escudos, mitad del sueldo regulador de 800, y 23 años, 2 meses y  25 dias 
de servicios. Extracto délos m s n >s: servicios militares 3 años y 6 meses; 
Pagador de Caminos 1 1  años, 9 meses y 16 dias; Jefe de la Ronda volante 
del Resguardo especial de Sales de Madrid 7 meses y 25 dias; Pagador de 
Caminos 7 años, 3 meses y 14  dias,

D . Silvestre Quintana, clasificado con el haber anual de 420 escudos, 
tres quintas partes del sueldo regulador de 700, y 33 años, 4 meses y un 
dia de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares i 3 años, 7 me
ses y 2 dias; Torrero de las líneas telegráficas 8 años, 3 meses y 26 dias; 
Conserje de segunda clase en la sección de Logroño un año, 6 meses y 27 
dias; Telegrafista primero 2 meses y 12 dias; Oficial de sección del cuerpo 
de Telégrafos 6 años, un mes y 8 dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses 
y un dia; Auxiliar segundo 9 n iii¡  ¡s y 1 5 dias.

X>. Gregorio Pastor y Martínez, clasificado con el haber anual de 240

escudos, dos quintas partes del sueldo regulador de 600, y 24 años y 11 me
ses de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 8 años y i 5 
dias; ordenanza de segunda clase délas líneas telegráficas 2 años y 23 dias; 
Torrero tercero 5 anos, 7 meses y i 5 dias; Telegrafista 9 años, 2 meses y 7 
d ias.

D . Francisco de Paula Nieto, clasificado con el haber anual de 600 es
cudos, tres quintas partes del sueldo regulador de 1.000, y  34 años, un mes 
y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 28 años, 3 meses y 17  dias, y  se le «acumulan como cesante por re
forma 5 años, 10 meses y  6 dias.

GUERRA Y  M ARINA.

D Andrés Sempere y Vidal, clasificado con el haber anual de 288 escu
dos, dos quintas partes del sueldo regulador de 720, y  20 años, 6 meses y  
un dia de servicios. Extracto de los mismos: Capellán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Bailén 5 años, 3 meses y un dia; en igual cargo 
en el primer batallón del regimiento infantería dé Cantábria 8 años; en 
igual cargo en el de Astúrias un año y 7 meses; Capellán del castillo de 
Santa Bárbara de Alicante 5 años y 8 'meses.

U LTR AM A R .

D. Leandro García y Gragitena, clasificado con el haber anual de 4.000 
escudos, mitad del sueldo regulador de 8.000, y 42 años, 7 meses y 5 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 40 
anos, 4 meses y 26 dias, y  se le acumulan como continuación en el cargo de 
Secretario del 1  ribunal de Cuentas de la isla de Cuba un año, dos meses y  8 
dias; Ministro de dicho Tribunal un año y un dia.

D . Joaquín Cesáreo Claizac y Sanz, clasificado con el haber anual de 
3.000 escudos, mitad del sueldo regulador de 6.000, y  22 años , 10 meses 
y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 17  anos, 4 meses y 2 5 dias, y sé le acumulan como continuación en 
el destino de Oficial primero de segunda clase de la Secretaría de la Inten
dencia 4 meses; Oficial tercero de la clase de primeros de la misma 5 me
ses y 14 dias; Oficial segundo de primera clase de la misma 9 meses y 26 
dias; Jefe de Negociado de tercera clase en la Administración Central de Ren
tas y  Estadística de la Habana un ano, 6 meses y 25 dias; Jefe de Nego
ciado de segunda clase en la Administración Central de Rentas de la isla de 
Cuba un año, 5 meses y 22 dias; Administrador de la misma 3 meses y 16 
dias; Administrador de Contribuciones de la Halbana 6 meses y 17  dias.

D . Gabriel Alvarez, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 2.5oO 
escudos que tenia declarados anteriormente, reconociéndosele 35 años, un 
mes y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 34 años, 5 meses y 29 dias, y se le acumulan como Intendente de 
Hacienda pública de Puerto-Rico 7 meses y 4 dias.

D . Eulogio del Castillo y Luque, clasificado con el haber anual de 328 
escudos, dos quintas partes de 820 sueldo regulador, y 20 años, 1 1  me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: Administrador de la E s
tafeta de Correos del Mariel 10 años, 9 meses y 22 dias; carabinero de la Real 
Hacienda de la isla de Cuba 10 años, un mes y 1 1  dias.

D . Cristóbal de Goicoechea y Goicoechea. Se le rehabilita en el disfrute 
del haber pasivo de 800 escudos anuales que tenia declarados en sesión de 28 
de Julio de 1866.

D. Miguel Alvarez Pita, clasificado con el haber anual de 1.000 escudos, 
mitad del sueldo regulador de 2.000, y 27 años, 9 meses y  3 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: servicios militares 8 años, 7 meses y 26 dias; 
carabinero y aventajado de Real Hacienda de la isla de Cuba i 3 años y 10 
dias, aventajado de Real Hacienda de la isla de Cuba 2 años, 3 meses y 29 
dias; segundo Teniente de Carabineros 1 1  meses y 9 dias; Celador primero 
de aduaneros 2 años, un mes y 1 1  dias; Oficial tercero de la Administración 
Central de Rentas y Estadística de la isla de Cuba un mes y 19 dias; Oficial 
quinto de la misma 6 meses y 19 dias.

D . Juan Ruiz de Viilegas, clasificado con el haber anual de 1 600 escu
dos, mitad del sueldo regulador de 3 .200, y 28 años, 8 meses y 9 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 2 años y 10 dias; tas
ín-ador de siembras de tabacos de la colección de Gapan un año, 3 meses y  
10 dias; Interventor de la Administración foránea de Bataan un año y 7 me
ses; tercer Aforador de siembras de tabacos 2 años y un mes; Interventor de 
la Administración de tabaco de Bataan un año, 7 meses y i 3 dias; en igual 
cargo en la Laguna 3 anos y 7 dias; Aforador de la colección de tabacos de 
Hoilo 4 años, 9 meses y 10 dias; Aforador sexto de tabacos un año, 7 meses 
y 18 dias; Aforador primero segundo 7 meses y 12 dias; Aforador primero
8 anos y 3 meses; almacenero del ramo de colecciones de Filipinas 2 meses y
9 dias: Administrador Depositario del distrito de Capis un año, 7 meses y
10 dias.

D . Juan Bautista Guerra, clasificado con el haber anual de 2 .5oo escu
dos, mitad del sueldo regulador de 5 .000, y 26 años, 4 meses y 1 1  dias dé 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 16 años 
y 14 dias, y se le acumulan como Escribiente segundo de la Contaduría ge
neral de Propios y Arbitrios de la isla de Cuba 10 años, 3 meses y 27 dias.

D. José Diaz de Cora y Otero, clasificado con el haber anual de 3 .000 
escudos, mitad del sueldo regulador de 6.000, y  28 años, 9 meses y 22 dias 
deservicios. Extracto de los mismos: servicios militares 22 años, 8 meses 
y 1 3 dias; primer Comandante del cuerpo de Carabineros de Puerto-Rico 
un año, un mes y 6 dias; Contador segundo de tercera clase en comisión 
del Tribunal de Cuentas de Filipinas 3 meses y 1 1  dias; Comandante gene
ral del Resguardo de Hacienda de dichas islas 3 años, 2 meses y i 5 dias; Mi
nistro del 1 ribunal de Cuentas de aquellas islas un año, 6 meses y  
7 dias.

M O NTES-PIO S.

Doña Francisca González de Junquitu, huérfana d eD . Martin, Adminis
trador que fué de Rentas de San Sebastian. Se le declara la pensión anufd 
de 35o escudos.
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Doña Francisca, Doña Trinidad y Doña Josefa Miró y Aguiló, huérfanas 
de D . Pablo, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Se les 
declara la pensión anual de 35o escudos.

Doña Benigna Ortiz, viuda de D. José Julianis, Oficial segundo que fué 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Guadalajara, Se 
le declara la pensión anual de 3oo escudos

Doña Teresa Cabello, viuda de D . Eugenio Moreno, Contador de se
gunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara la pensión 
anual de 5oo escudos.

Doña Jacinta Ruiz Angulo, viuda de D. Dionisio García Ugalde, Inter
ventor que fué de Consumos de Búrgos. Se le declara la pensión anual de 
1 5o escudos,

Doña Josefa Cortijo y  Vanlo, huérfana de D. Juan, Administrador que 
fué del partido de Llerena, y viuda de D. José de la Muela. Se le declara la 
pensión anual de 35o escudos.

Doña María de la Concepción Soriano y Molina, huérfana de D . Miguel, 
Administrador que fué de las Salinas de Jum iila. Se le declárala pensión 
anual de i 5o escudos.

Doña Dolores Sanz y Rubio, viuda de D . Ramón Bigner, Oficial de la 
clase de cuartos de Hacienda pública. Se le declara la pensión anual de 200 
escudos.

Doña Petronila Menendez Valdés y  Suarez, viuda de D. Crisanto Alonso, 
Interventor que fué de los derechos de puertas de Gijon. Se le declara la pen
sión de 125 escudos anuales.

Doña Josefa Aznar, viuda de D. Matías Pareja, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino Se le declara la pensión de 1.200 escudos anuales.

Doña Bernarda González y  Perez, viuda de D. Estéban Barcones, Ofi
cial que fué de la Secretaría de la Academia de Ciencias morales y  políticas. 
Se le declara la pensión vitalicia de 120 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Gandolfo, viuda de D. José Montes, Teniente 
fiscal que ha sido de la Audiencia de Sevilla. Se le declara la pensión de 450 
escudos anuales.

Doña Ignacia de Solans y de Carrani, viuda de D. Antonio Porta, Juez 
de primera instancia que fué de Seo de Urgel. Se le declara la pensión anual 
de 25oescudos.

Doña Josefa y Doña Concepción López de la Torre, huérfanas de Don 
Bernardo, Oficial mayor que fué de Correos de Córdoba. Se les declara la 
pensión anual de 38o escudos.

Doña Dominica Santaren, viuda de D. Bonifacio Hernández, Telegrafista 
de primera clase. Se le declara la pensión anua' de 90 esculos.

Doña Francisca Sánchez Pinilla, viuda de D . Manuel Pando, Adminis
trador que fué de Correos de Ciudad-Rodrigo, be le declara la pensión anual 
de i 5o escudos.

Doña Rosalía Flaquer, viuda de D. José Alberto Cerat, Médico segundo 
en comisión de la visita de naves del puerto de Barcelona. Se le declara la 
pensión temporal de 90 escudos anuales por espacio de nueve años.

Doña Cármen, Doña Margarita y D. Leandro de los Rios, huérfanos de 
D . José, Interventor de aforos que fué en Filipinas. Se les trasmite la pen
sión de 500 escudos anuales.

Doña María drí Carmen de la Madrid, viuda de D. Agustín Viñals, A r
chivero del Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le declara la pen
sión de i .25o escudos anuales.

Doña Dolores García Mercado, viuda de D. Fidel Sánchez, Interventor 
que fué de la colección de Cagayan Se le declara la pensión anual de 600 
escudos.

D. Emilio Gutiérrez de Bustillos, huérfano de D. Emilio, Contador que 
fué del extinguíio Tribunal de Cuentas de Manila. Se le trasmite la pensión 
anual de 600 escudos.

Doña Francisca de Paula Rodriguez Saavedra, viuda de D . José María 
Forri, Oficial cuarto tercero de la Dirección de Obras públicas de la isla de 
Cuba. Se le declara la pensión de 450 escudos anuales.

Doña Cristina Perez de Nemis, viuda de D . Atiiano Calvo Iturturo, Juez 
Asesor que fué de la colonia de Fernando Póo. Se le declara la pensión 
anual de 1 5oo escudos.

Doña Guadalupe Carazo y  Fraile, huérfana D . Pedro José, Factor que 
fué de tabacos de Veracruz. Se le declara la pensión anual de 1.0 0 0  escudos 
en conce pto de mejora

Doña María de la Trinidad Marín y Alba, viuda de D . Rafaél de Tapia, 
Administrador que fué délas Salinas de Tárales. Se le declara la pensión 
anual de 1 5o escudos.

Doña Josefa Ferrer y Azcaina, viuda de D Manuel Vaca, empleado que 
fué en el ramo de ízales. Se le declara la pensión anual de 75 escudos.

Doña Santiaga, l omasa, Isabel y Cesárea Gregorio López, huérfanas de 
D. Antonio, Oficial tercero de mina del establecimiento de Almadén Se las 
declara sin derecho á la pensión que solicitan.

Doña Tiburcia, Doña Ambrosia y  Doña Juana de Artiz y  Azpe, huérfa
nas de D . Quintín, Oficial primero de la Aduana de Irún. Se les declara la 
pensión de 3oo escudos anuales.

Doña María del Pilar Ocio y Zabala, viuda del Teniente Coronel gra
duado D Mariano Conrado é hija de D . Leandro, Oficial que fué del Minis
terio de Marina, Se le declara la pensión anual de 800 escudos

Doña Manuela Martínez y Arribas, viuda de D. Donato Alvarez Builla, 
Vista segundo que fué de la Aduana de Cádiz. Se le declara la pensión anual 
de 3oo escudos

Doña Manuela Gómez y  Alarcon, viuda de Manuel Martínez Montero y 
Nubla, Catedrático de elementos de Matemáticas del instituto de Jerez. Se la 
declara la pensión vitalicia de 200 escudos anuales.

Doña Eulalia Pon y Oliva, viuda de D. Pedro Martínez Quintanilla, Se
cretario que fué del Gobierno civil de Gerona, Se le declara la pensión anual 
de 280 escudos.

REMUNERATORIAS,

Doña Saturia y Doña Gregoria Ibañez y Ramos, huérfanas de D. Victo

riano, Licenciado en Farmacia. Se les trasmite la pensión de 3oo escudo* 
anusles.

Doña Pilar y Doña María Manuela Rey, huérfanas de D. Manuel, Prac
ticante de Cirugía en la guerra de la Independencia Se desestima la instancia 
de las interesadas en solicitud dé trasmisión de pensión.

SEC U EST R O S.

Doña Vicenta PJaza, huérfana de D . Vicente, palafrenero que fué al ser
vicio del ex-Infante D. Cárlos. Se le trasmite la pensión de 2 reales y  
medio diarios.

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a .

Doña Osorío Pamano y Palacio, viuda de D. Ramón Pedros, Sobrestan
te de Obras públicas de Huesca. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
5oo escudos anual.s que disfrutaba el causante.

Doña María del Cármen Rodríguez, viuda de D Manuel Blanco, mozo 
que fué del Fielato de los derechos de consumos de esta corte, y anterior
mente cabo de la visita de la contribución de consumos de Córdoba. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 3oo escudos anuales que anteriormente 
disfrutaba.

Doña Isabel García Cuervo, viuda de D, José Meana, portero que fué d 
la Dirección general del Tesoro. Se le declaran dos mesadas al respecto de 
5oo escudos anuales.

Doña Abelarda Sevilla, viuda d eD . Enrique Gutiérrez y  Miret, subal
terno de Hacienda pública que fué en el departamento de operaciones me
cánicas de la Dirección general de Loterías. Se le declaran dos mesadas ai 
respecto de 600 escudos anuales que disfrutó el causante.

Doña Trinidad Maeso, viuda de D. Francisco García, cabo que fué del 
Resguardo de Sales de las provincias de Madrid y Toledo. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 400 escudos anuales que disfrutó el causante

Doña Baltasara Alonso, viud» de D. Tomás Garabito, peón caminero 
que fué de la carretera de Adanero á Gijon. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 7 rs. diarios.

e x c l a u s t r a d o s .

D. Hilario Herrero y Tabernero, corista profeso del convento de francis
cos de Valladolid. Se le declara la pensión de 3oo milésimas de escudo diarias.

D Pablo Fernandez y Sánchez, Presbítei o del convento de franciscos de 
Cuenca Se le d clara la pensión de 5oo y óoo milésimas de escudo diarias.

Madrid 16 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Secretaiio, Manuel Estéban Blanco.=* 
V.* B . ° = E 1 Presidente, Magáz.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Administración.— Negociado j . ° — Bagajes.

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 17  de Enero de 1 865 
y demás disposiciones vigentes, tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia, un Diputado y un Consejero provincia!, el dia 20 de 
Junio próximo, á las d< cede su mañana, la subasta para rematar en el me
jor postor el servicio de bagajes de e*ta provincia durante el año económico 
de 1868 á 1869, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinua ion

Madrid 19 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, J*  Ignacio Berriz.

P liego  de condiciones bajo el cual este Gobierno saca d pública subasta el 
servicio de bagajes de toda la pro vin cia .

c o n d ic io n e s  .
1 .* La contrata empezará á regir el dia 1 .* de Julio del corriente año y  

terminará én 3o de Junio de 1869.
2 a E l contratista estará obligado á facilitar á las clases civiles y militares 

que por las leyes y disposiciones vigentes tienen derecho á bagaje, todos lo* 
carros, caballerías mayores y menores que por virtud de órden de los señores 
Gobernadores civiles y Autoridades militares le sean reclamados por los Al
caldes, presidentes de los cantones en que se halla dividida la provincia para 
la prestación de este servicio, debiendo hacérsele el pedido con 10 horas de 
anticipación en lo¿ casos ordinarios, y de seis en los extraordinarios

3.* En los casos extraordinarios en que el contratista no pueda facilitar 
el número de bagajes que la Autoridad le pida por ser este excesivo, tendrá 
derecho á exigir que los vecinos del cantón en que esto suceda le faciliten 
sus carros y caballerías, siendo obligación délos Alcaldes compeler á dichos 
vecinos á la prestación del servicio, abonándose por el contratista á los pre
cios fijados por la Diputación provincial para cada cantón en el año econó
mico de 1857 a 1858 Se considera cxtraordmai io el servicio cuando hayan 
de suministrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó 
mayor número de tropas, á no ser que su paso por el cantón se avise por 
la Autoridad al contratista con ocho dias de anticipación.

4 .a Los bagajes s^rán pedidos al contratista por medio de papeletas impre
sas, firmadas por el Alcalde y Secretario del pueblo ó cabeza de cantón, con 
el sello del Ayuntamiento, expresando en dicha papeleta la clase del apresto, 
el nombre y apellidos paterno y materno del indiví luo á quien haya de apli
carse, fecha del pasaporte con que cam ine, Autoridad que le expidió y con
cedió dicho auxilio, el dia, hora y sitio en que haya de presentarse, con más 
el pueblo de su naturaleza, ocupación, edad y señas personales, de confor
midad con la cédula de veríndad que con arreglo al art. 2 3 de la ley de Or
den público deben llevar consigo los españoles que viajen por el interior del 
reino, si el auxilio perteneciese á la clase civil, como pobre enfermo; no es
tando obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado^ con estas 
formalidades ó directamente en el cantón de Madrid por los Gobiernos civil 
y militar ó Capitanía general; así como tampoco será compelido al pago de 
los suministrados si al respaldo de la papeleta no se pusiere por la Autori
dad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio el cumplido del mismo.
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«presándose claramente el apresto que llegó y las leguas andadas; cuando 
los bagajes se hayan facilitado á pobres ó presos enfermos, deberá sellarse 
además la papeleta con el del hospital ó cárcel á que hayan sido conducidos 
los que lo solicitaron.

5 . * Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa harán el pedido 
al Presidente de su cantón en los casos en que con arreglo ¿ la condi
ción 9 /  puedan hacerse los relevos en puntos que no sean de etapa.

6 /  El auxilio d • socorro y bagaje á las clases civiles que por la ley ten
gan derecho á este beneficio, se concederá únicamente por el Sr Goberna
dor de la provincia, y las personas que se crean con derecho á esta gracia, 
se dirigirán al mismo á fin de que este dé las órdenes oportunas al efecto.

7 .*  Los Alcaldes se abstendrán bajo su más estrecha responsabilidad de 
conceder bagaje alguno

8 a En el caso de que en cualquier pueblo fuera de absoluta necesidad el 
dar carta-guia de socorro y bagaje á algún pobre enf rmo ó impedido, el 
Alcalde podrá hacerlo únicamente hasta la capital, manifestando la absoluta 
precisión de esta concesión, en cuyo caso el Sr. Gobernador concederá la 
carta socorro hasta el punto que sea necesario.

9 /  E l contratista estará obligado á tener un representante en cada uno 
de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad local reclamará los bagajes en 
la forma anteriormente expresada

Los relevos, en su consecuencia, solo podrán hacerse en los pueblos ca
bera de cantón, excepto en los casos siguientes:

1 . # En los bagajes concedidos al ejército y Guardia civil, cuando la pre
mura del tiempo no permita reclamarlos al Alcalde Presidente del cantón.

2 . * Cuando el que demande el auxilio se halle enfermo de tal gravedad 
que sea imposible su llegada á la cabeza del cantón.

3 .* En los casos extraordinarios marcados en la condición 3 . a del pre
sente pliego

10 , La cantidad en que quede rematado el servicio de bagajes de la pro
vincia será abonada al contratista por cuartas partes el dia último de cada 
trimestre, mediante libramiento expedido al efecto, que hará efectivo de la 
Depositaría de fondos provinciales.

1 1 .  Además de la suma en que quede rematado el servicio, percibirá el 
contratista las cantidades que deben satisfacer las clases militares que usen de 
os bagajes, con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes en la materia.

1 3 .  Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer al contratista los deven
gados, será causa de rescisión del contrato, si así lo solicitase, abonándose 
por fondos provinciales, además de la suma devengada, el 6 por 100 de la 
misma, como perjuicio por la demora en el pago. Pero si el contratista fal
tase á las obligaciones que por este remate contrae, podrá el Sr. Goberna
dor declarar rescindido el contrato y subastar en quiebra el servicio, ó exigir 
al contratista la responsabilidad pecuniaria que con acuerdo del Consejo pro
vincial se estimase justa, según la gravedad del caso, haciéndose efectiva gu
bernativamente de la fianza, que deberá ser repuesta inmediatamente, oyendo 
siempre los descargos del contratista.

13 . Para tomar partí como lidiador en la subasta ha de depositarse pré- 
viamente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3 .000 escudos á que 
asciende el ro por 100 del tipo por que sale á remáte este servicio, expresado 
en la condición 17, retirándole los interesados luego que se haya verificado el 
acto del remate.

14 . El contratista tendrá constantemente en la Caja general de Depósitos, 
Como garantía del contrato, una fianza equivalente al 20 por 100 de la canti
dad en que quede adjudicado el servicio, pudienio consignarse en metálico ó 
efectos de la Deuda del Estado al precio di cotización, archivándose en la De
positaría de este Gobierno la carta de pago que así lo acredite.

1 5 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que el contrato es á riesgo y 
ventura y que el rematante renuncia á todo fuero.

Modelo de proposición.

D    vecino de   que vive calle de   se compromete á prestar
el servicio de bagajes de toda la provincia de Madrid durante el año económi
co de 1 868 á 1869 bajo las condiciones contenidas en el pliego de remate, 
por la cantidad de escudos (en letra), á cuyo efecto acompaña la car
ta de pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la condi
ción i 3 .

(Fecha y firma del proponente )
16 . No se admitirá proposición que exceda del tipo señalado por la Di

putación provincial, quedando adjudicado el remate al que haga proposición 
más ventajosa páralos fondos provinciales.

1 7 .  Este tipo se fija como máximum en la cantidad de 3o .000 escudos 
por todos los servicios de bagajes que sean necesarios y deba dar el contra
tista, con arreglo á las condiciones expresadas, durante el año económico de 
1868 á 1869.

18 . Toda proposición que no se halle redactada con arreglo al modelo 
propuesto, ó á la que no se acompañe la carta de pago del depósito prévio, ó 
que contenga cláusulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula para el 
remate. *

19 . La subasta se verificará el dia 20 de Junio, á las doce de su maña
na, en la sala de remates del Gobierno de esta provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para la presentación de proposiciones, se procederá á la lec
tura de estas. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación oral por es
pacio de í 5 minutos, solamente entre los autores de ellas; declarado por el 
Presidente cuál sea el mejor postor, se devolverán á los demás licitadores sus 
depósitos en el acto; no siendo admisible, trascurridos estos plazos, propo
sición alguna Sobré mejora de precio, por ventajosa que sea. ‘

20.: Aprobádó el remate por la Autoridad correspondiente, deberá elevar
se1 á escritura pública dentro de los 10 dias siguientes, siendo de cuenta de 
contratista el importe de dicha escritura, el papel sellado y  dos copias d«l 
contrato en el de oficio»

2 1 .  Igualmente será de cargo del rematante proveer de las papeletas de 
pedidos á que se refiere la condición 4 * á los Alcaldes Presidentes de cantón, 
quedando suprimidos el 2 y 4 por 100 que para este gasto han venido perci
biendo los Alcaldes y Secretarios de los pueblos de esta provincia hasta el 3o 
de Jun io de 1 86 5 .

22 Será también de cuenta del contratista facilitar á los Alcaldes de los 
pueblos de etapa estados impresos donde dichas Autoridades anotarán dia por 
dia los bagajes reclamados al contratista, con la indeclinable obligación de en
tregar á este trimestralmente copia de dichos estados para la debida compro
bación de los servicios

23 El presante pliego de condiciones será la regla para resolver cuales
quiera dudas que puedan suscitarse en la prestación del servicio de bagajes, y  
á él deberá acudirse ante todo para zanjarlas. No obstante, en todo aquello 
que no se encuentre expresamente marcado en las condiciones de este pliego, 
y  siempre que no se opongan á lo en él consignado, se considerarán en §u 
fuerza y vigor el reglamento de bagajes de 26 de Marzo de 1868, y muy espe
cialmente las extensas circulares insertas en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, correspondientes á los dias 26 de Junio y 22 de Agosto de 1 86 5 .

Nota de los cantones en que está subdividida la provincia para  el servicio  
militar, según R ea l orden de 9 de Diciembre de i 865 y  disposiciones 
posteriores.

Madrid.— San Sebastian délos Reyes — El M olar.— Buitrago.— Torre- 
jon de Ardoz — Alcalá de Henares. — Arganda.— Villarejo de Salvanés —« 
Valdemoro — Aranjuez — Móstoles.— Las Rozas.— Guadarrama.— Torrelo- 
dones — Navacerrada.— Escorial.— Getafe.— San Lorenzo del Escorial.—  
Alcorcon — Brúñete.— Chapinería.— San Martin de Valdeiglesias.— Titul
éis.— Colmenar Viejo. — Leganés. — Navalcarnero.

P a ra  el servicio de conducción de presos y  pobres enfermos.

Madrid.— Las Rozas — Guadarrama.— Torrejon de Ardoz.— Alcalá de 
Henares — Navalcarnero.— Villa del Prado — San Martin de Valdeiglesias.— 
Pinto.—Aranjuez.— Arganda.— Villarejo de Salvanés — Getafe. —  Torrejon 
de Velasco.— Alcobendas — r 1 M olar.— Lozoyuela.

Madrid 19 de Mayo de 1868.

UNIVERSIDAD C E N T R A L ,

P la ca s de Maestros y  Maestras po r concurso.

Han de proveerse por concurso, conforme á las Reales órdenes de 10  de 
Agosto de i 858  y  3 de Diciembre de 1867, las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes de este distrito universitario, á las que pueden aspirar los 
Maestros comprendidos en el art. 1 85 de la ley de Instrucción pública res
pecto á las dotadas con el sueldo anual de 25o y 299 escudos 900 milésimas; 
y las Maestras en cuanto á las Escuelas dotadas con el sueldo de 166 escudos 
600 m lésimas hasta 199 escudos 900 milésimas.

En virtud de lo dispuesto en las órdenes de la Dirección general de Ins
trucción públ ca de 24 de Enero y 22 de Noviembre de 1867, los Maestros 
con título serán nombrados por concurso para las Escuelas incompletas, ó 
sean las dotadas con el sueldo inferior al de 2 no escudos, que soliciten, estén 
ó no vacantes. A falta de Maestros las obtendrán interinament- las personas 
que acrediten su aptitud y moralidad, segun lo previene el art. 18 1 de la ci
tada ley de Instrucción pública.

ESCUELAS DE NINOS.

Provincia de C iudad-Real.

La Escuela de Villar del Pozo, dotada con el sueldo anual de 3 5o es* 
cudos.

Las plazas de Auxiliar de Alcázar de San Juan, Manzanares y  Solana > 
con el de 220.

Las Escuelas de Puebla de Don Rodrigo y  Ruidera, con el de 200.
Las de Hortezuela y  Saceruela, con el de 17 5 .
Las de Retuerta y Tirteafuera, con ti de 1 5o .
La plaza de Auxiliar de Malagón, con el de 14 6 .
La de igual clase de la de Viso del Marqués, con el de 127*700.
La de igual clase dé la de Torralba, con el de 120 .
La Escuela de Aldea de Enjambre y  las plazas de Auxiliar de Membrillt 

y  Moral de Galatrava, con el de 110
La Escuela d Veredas, con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, con el de 5o.

Provincia de Cuenca.

Las plazas de Mota del Cuervo y Auxiliar de Sisante, dotada con el suel
do anual de 220 escudos.

La Escuela de Hontecillas, con el de 200.
La plaza de Auxiliar de Huete, con el de 187*500.
La Escuela de Santo Domingo de Moya, con el de 180 .
Las de Arguizuelas, Casas de Garcimolina, Moncaivillo, Uña y  Valdeca- 

bras, con el de 1 5o.
Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Rubielos Altos, Sotoca, 

Tobar, Valparaiso de Arriba, Villalba de la Sierra y Villarejo de Periesté- 
ban. con el de 125 .

Las de Algarra, Arandilla, Bascuñana, Castillo de Albarañez, Casas de 
Roldan, Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva del Hierro, Fuentesbuenas, 
Fuentesclaras, Huérqu'ma, Yénseda, Laguna del. Marquesado, Laguna Seca, 
Mariana, Masegosa, Monreal, Fajaron, Pajaroncillo, Pedro Izquierdo, Pique
ras, Ribatajadilla, Santa María del Val, Solera, Torrubia del Castillo, V al- 
decolmenas de Arriba, Valdemorillo, Valtabíadó de Beteta, Valverdejoy Vi* 
darejo de la Peñuela, con ei de 100 ,
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Provincia de Guadalajara.

Las Escuelas de Esplegarés, Las Inviernas, La Puerta, Manzanete y  So- 
tosalvos, dotadas con el sueldo anual de 200 escudos.

La de la Mata, con el de 2 2‘ 5oo.
La de Henche, con el de 186.
La de Huerce, con el de 1 83 - 
La de Galápagos, con el de 180 .
La de Megina, con el de 170 .
Las de Yela é Hijes, con el de 164.
La de Conchas, con el de 160.
La de Quijorna, con el de 146 .
La de Terzaga, con el de 142 .
Las de Escopete, Paredes y Villares, cón el de 14 0 .
La de Castilmimbre, con el de 134 .
Las de Cillas y  Saelices, con el de 128 .
La de Labros, con el de 126 .
La de Hombrados, con el de 122 .
La de Huertapelayo y Huetos, con el de 120 .
La de Cendejas de Medio, con el de 1 1 6 .
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y Tortuera, con el de n o .
Las de Hontanares, Verguillas y  Zorita los Canes, con el de 108 .
La de Torrevaldealmendras, con el de 107.
Las de Ocentejo é Hita, con el de 10 6 .
La de Alique, con el dé 102.
Las de Algar, Archilla, Padilla de Hita, Negredos, San Andrés del Rey, 

Valde San García y Valdegrudas, con el de 100.
La de Riba de Santiuste, con el de 97*500.
La de Rata, con el de 93.
La de Umbralejo, con el de 8g‘ 5oo.
La de Tordelrábano, con el de 88.
La de Guijosa, con el de 84.
La de Jocar, con el de 82‘5oo.
Las de Morenilla, Santiuste y Villanueva de la Torre, con el de 80.
La de Valderrebollo, con el de 78.
La de Torronteras^ con el de 76.
Las de Pradilla y  Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72 .
La de Olmeda del Extremo, con el de 70.
La de Valtablado del Rio, con el de 68.
L a  de Rienda, con el de 63 .
La de Vianilla de Jadraque, con el de 62.
La de Fraguas, con el de 58 ‘ 5oo.
La de Tobillos, con el de 53*500 .
La de Torete, con el de 5 2 .
La de La Loma, con el de 5o .
La de Tobes, con el de 49*500.
La de las Cabezadas, con el de 49.
La de La Barbolla, con el de 3 1 .

Provincia de Madrid.

La Escuela de Colmenar del Arroyo, dotada con el sueldo anual de 2 5o I 
escudos.

La de Talamanca, con el de 200.
Las de La Cabrera, Nuevo Bastan y Villamanta, con él de 182.
La de Villanueva de Perales, con el de i 82 ‘ 5oo.
La de Alpedrete, con el de 180.
Las de Rivatejada, Los Molinos y Santa María de la Alameda, con el 

de i 5o. '
Las de Arroyomolinos y Quijorna, con el de 146.
La de Manzanares el Real, con el de 120 .
Las de Anchuelo, la Alameda, Canillas y Valdepiélagos, con el de n o .  
Las de Húmera, Valdeolmos, La Olmeda de la Cebolla, E l Berrueco, 

Fresnedillas, Los Hueros, Madarcos, Navalafuente, Navarredonda, Pelayos, 
Pinilla del Valle, Puebla de la Mujer muerta, Redueña, Rivas de Jarama, 
Serrada, Siete-Iglesias, Venturada y Villavieja, con el de 100.

Provincia de Segovia.

La plaza de Auxiliar del Espinar, dotada con el sueldo anual de 220 es
cudos.

Las Escuelas de Barbolla, Marazoleja, Sotosalbos y Tarabilla, con el 
de 200.

La de Revenga, con el de 180.
La de Revilla, con el de 166 .
La de Ituero, con el de 140 .
Las de Basardilla, Becerril, Bernuy de Coca, Puebla de Pedraza y  Santa 

Marta, con el de 120 .
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, Duraton, Pradales, La Lastrilla, L i

nares, Olmo, Riahuelas, Santovénia, Torredondo, Vegafria, Villaverde de 
Montejo y Villacorza, con el de n o .

Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Montesclaros y Puerto de San Vicente, dotadas con el 
sueldo anual de i 5o escudos.

La de Villarejo de Montalban, con el de 175.
La de Arcicollar, con el de i a 5 .
La de Casar de Talavera, con el de n o .
La de Otero, con el de 106.
Las de Bueñas-Bodas, Illan de Vacas, Marrupe, Mina, Palomeque y 

Ventas de San Julián, con el de 100.
Las de Erustes y San Pedro de la Mata, con el de 80.

ESCUELAS DE N IN A S .
Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de Auxiliar de Almodóvar, dotada con el sueldo anual de i 33 es
cudos 3oo milésimas.

La Escuela de Solana del Pino, con el de i6 6 ‘ 6oo.
La de Valdemanco con el de 114*700.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava, con el de n o .
Las Escuelas de Retuerta y Tirteafuera, con el de 100.
La plaza de Auxiliar de Viso del Marqués, con el de 90.
La Escuela de Aldea de San Benito, con el de 70.

Provincia de Cuenca.

La plaza de Auxiliar de Tarancon, dotada con el sueldo anual de i 5ó es
cudos.

Las de igual clase de Mota del Cuervo y Pedroñeras, con el de 146*700.
La de igual clase de la de Cuenca, de la fundación del Rdo. Sr. Palafóx, 

con el de 2 5o milésimas de escudo diarias.
La Escuela de Poyatos, con el de 90 escudos.
La plaza de Auxiliar de Huete, con el de 75.

Provincia de Madrid.

La Escuela de Colmenarejo, dotada con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas.

La plaza de Auxiliar de Alcalá, con el de 146 .
La Escuela de E l Escorial, con el de 70.

Provincia de Segovia.

! La plaza de Auxiliar de Bernardos, dotada con el sueldo anual de 180 
I escudos.

La Escuela de Garcillan, con el de 166*600.
La plaza de Auxiliar de la de San Ildefonso, con el de 146.
Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán casa gratuita y 

las retribuciones de los niños que puedan pagarlas.
Los aspirantes acompañarán á las instancias, escritas de su puño, que 

han de presentar ó remitir á la Junta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, los documentos justificativos de los méritos y servicios de que 
hagan mención en la relación firmada de los mismos que han de unir á ellos, 

I para que la Junta remita á este Rectorado con sus propuestas dichas solici- 
I tudes y relación de méritos, trascurrido un mes, contado desde el dia en que 

se inserte este anuncio en el Boletín oficial.
I Los que soliciten alguna de las Escuelas mencionadas en este edicto que 

hayan sido comprendidas en el mes anterior, únicamente podrán optar á 
ellas en el caso de que á la fecha en que se presenten sus instancias á la 
respectiva Junta provincial continúen vacantes y no se hayan remitido las 

I propuestas al Rectorado para su provisión.
Madrid i 3 de Junio de 1868.= E 1 Rettor, Marqués de Zafra. 7522

JU N TA PRO VIN CIAL DE BEN EFICEN CIA  D E MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública su
basta el arrendamiento del lavadero núm. 16, sito en la pradera del Corregi
dor, perteneciente al Hospital General de esta corte, bajo el pliego de condi
ciones que en este dia se publica á continuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del expresado pliego se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentar
las que los licitadores acompañen á las mismas carta de pago ó fianza pro
visional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5o escudos, equivalente al 10 por 100 del importe del arrenda
miento de un año, bajo el tipo de 5oo escudos anuales; debiendo tener lugar 
el remate á las dos de la tarde del martes siguiente al dia en que cumplan los 
3o de hallarse anunciado en el Boletín oficial de la provincia, y en el caso de 
que sea martes el en que cumplan los 3o, se verificará en este dia en la sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta corte, presidido por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el 
S r . Presidente determine.

Madrid 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de T o 
ledo.

P l ie g o  de condiciones bajo las que la Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid saca d pública subasta el arrendamiento del lavadero 
número 16 de la pradera del Corregidor perteneciente al Hospital Ge
neral.

1 . a E l arrendamiento se hace por dos años, que empezarán el dia en que 
se haga entrega formal del lavadero y  sus dependencias al rematante.

Concluirá en igual dia del año 1870, salvo el caso de que fuese desamor
tizada la finca, pues entónces se considera terminado el arrendamiento en el 
acto de entrar en posesión el comprador.

2 .a El arrendatario recibirá el lavadero con todos sus edificios y  efectos, 
así como el arbolado, bajo inventario y tasación que se consignarán en escri
tura pública, y se obliga por su parte á conservarlo en el sér y  estado que lo 
reciba, sin perjuicio de que pueda hacer las mejoras de que sea susceptible, 
quedando á beneficio del Hospital, sin que por ello tenga derecho á reclamar 
indemnización. Son de cuenta del arrendatario las obras necesarias para su 
conservación, pues tiene que entregar el lavadero y dependencias al finalizar 
el contrato con las mismas formalidades que lo recibe, abonando los desper
fectos que resulten. No podrá subarrendarlo en todo ni en parte sin expreso 
consentimiento de la Excma. Junta.

I 3 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 500 escudos apuales de
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renta; El pago se efectuará por trimestres anticipados en la Administrador 
del referido Hospital, en oro ó plata, sin excusa ni pretexto alguno. El pagc 
de las contribuciones ordinarias ó extraordinarias, así la territorial como la d< 
subsidio y cualquiera otra, son de cuenta del arrendatario, satisfaciéndolas er 
tiempo debido bajo las penas establecidas, sin que por ello pueda pedir des
cuento ni rebaja alguna á dicho Hospital, que ha de recibir íntegra la anua
lidad.

4 .a Será asimismo obligación del arrendatario cuidar de las estacas y todc 
lo concerniente al adorno exterior y material, sostenimiento y guarda del ter
reno, pudiendo plantar árboles para su propia conveniencia, los cuales que
darían á beneficio del Hospital general, según queda dicho anteriormente.

5 . a Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella los licitado- 
res, se observarán las reglas que prescribe el art. 25 del reglamento para h 
ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1 865 , á saber:

1 .a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al senoi 
Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del público ) 
á la hora fijada con antelación.

2 /  Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5o escudos 
equivalente al 10 por 100 del importe de la renta de un año, como fianza pro
visional pata responder del resultado del remate. .

3 . a El Presidente irá numerando los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta,

4 . a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo.

5 . a A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir los pliegos po: 
el mismo órden con que hayan sido entregados, y leerá las proposiciones ei 
alta voz, y el que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de su 
basta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resultado del acto.

6 .a La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio de 1í 
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siem 
pre que estase halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el cas( 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, s< 
abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo qu< 
el S r. Presidente determine.

Y  7 . a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el depósito con 
signado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior, y si 
devolverán en el acto á los licitadores sus respectivos documentos de de 
pósito.

6 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por quiei 
corresponda, y ántes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratist; 
su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad del 20 po: 
100 á que ascienda el importe de la renta anual, con sujeción ai tipo de su pos 
tura calculado.

7 . a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así com< 
el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 . a de la condición 5 . a 
tienen por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio 
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condiciones, con arre 
glo á la ley y reglamento de Presupuestos y Contabilidad provincial ánte: 
citada.

8 .a No se admitirán las proposiciones que presenten menores de edad n< 
habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legal 
mente.

9 .a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando con derecho e 
contratista á reclamar indemnización por ningún género de consideraciones < 
eventualidades ó de cualquiera otra razón ó naturaleza, sea cual fuere, come 
no se hallen previstas ó consignadas en este pliego de condiciones, al cua 
debe quedar sujeto estrictamente el contrato por ámbas partes, contrayendc 
el contratista el formal y solemne compromiso de haber renunciado todo fue
ro y privilegio para poder hacer reclamación alguna por más via que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á lo prescrito al efecto en la citada le) 
y  reglamento de Presupuestos y Contabilidad provincial, incurriendo en st 
virtud el contratista en responsabilidad si faltara al cumplimiento de lo que s< 
establece en este pliego de condiciones, en cuyo caso le será exigida por h 
via de apremio y por medio de procedimiento administrativo, con arreglo á le 
prescrito en la mencionada le y .

10. Dentro de los primeros ocho dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato deberá verificar el contratista el otorgamiento de la cor
respondiente escritura.

1 1 .  Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llena: 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en e 
término que se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que U 

anterior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere re

cibido el establecimiento.
A fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le tendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte en 
la subasta, y se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo, administrativamente y poi 
la via de apremio.

12 .  Para la justificación y aprecio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se instruirá 
el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del interesade 
y  del Consejo provincial, ó de la Secccion de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su caso

1 3 . Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contratista, se 
harán efectivas gubernativamente :

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública que

«hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones con 
arreglo al art. 2 5 .

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
miento ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia
dores.

Tercero. De los demás bienes que á unos y otros pertenezcan.
14. La subasta tendrá lugar el martes siguiente al dia en que cumplan 

los 3o de haberse anunciado en el Boletín oficial, en el caso de ser martes el 
dia en que cumplan los 3o, se verificará en este á las dos de la tarde; advir
tiendo que si es dia festivo se verificará el siguiente, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia ó persona en quien se digne 
delegar.

1 5 . Los gastos de remate, escritura, copias, papel y  demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 5 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de T o 
ledo.

Modelo de proposición .

D . N. N ., que habita e n .  , calle de. . .  . . ,  número   enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando 
á pública subasta la Excma. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el 
arrendamiento del lavadero núm. 16 de la pradera del Corregidor, pertene
ciente al Hospital General de esta corte, se compromete á tomarlo á su cargo
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de..........
(Aquí la cantidad, escrita en letra , y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 7520

| GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CÓRD O BA.
¡ Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Zambra, dotada con

456 escudos anuales.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde de 

dicha villa dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia.

| Córdoba 16 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bernardo Lozano,
i 7492— 1
! -------------

! Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villaharta, dotada con
el sueldo anual de 3oo escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicha 
villa dentro del término de 3o dias, contados desde aquel en que tenga lugar 

í la inserción del presente anuacio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta pro- 
' vincia.
! Córdoba 16 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bernardo Lozano.

  7493— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la Granjuela, dotada 
con el sueldo anual de 219  escudos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de aquella villa dentro del término de 3o dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia.

! „ V Córdoba 16 de Abril de i8 6 8 .= E l Gobernador, Bernardo Lozano.
! ■ 7494— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CUEN CA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Arcos de la Sierra, 

dotada con el haber anual de i 5o escudos pagados del presupuesto m uni
cipal .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto én la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia 
de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 dé 
Octubre de 1 85 3 .

Cuenca 4 de Abril de 1868.= E 1 Marqués de Liédena. 7491— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cortes de Baza, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, se hace público 
por medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Granada 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
7486— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Murtas, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3t) dias, á  
contar desde la publicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 2 6 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
7487— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Capileira, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á  
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 7 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
7488— 1
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Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Turón, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 600 escudos, se hace público por 
medio de este periódico oficial á fin de que ios aspirantes puedan dirigir sus 
solicitudes á aquella corporación municipal durante el período de 3o dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio.
&V Granada 14 de Abril de 1868.= E 1 Gobernador, José Castillon.

7489— r

El dia 23 del actual, á las doce déla mañana, tendrá efecto en mi des
pacho el acto para la subasta de semillas con destino á los establecimientos 
de Beneficencia, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial del dia 10 de layo últimó, en razón á no haber habido lidiadores 
en la que tuvo lugar el 8 del presente mes.

Granada i 3 de Junio de i8 6 8 .= Jo sé  Castillon. 7510

E l dia 23 del actual, á las doce de la manana, tendrá efecto en mi despa
cho el acto para la subasta de lena y  carbón con destino ¿ los establecimien
tos de Beneficencia, bajo el pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial del dia 10 de Mayo último, en razón á no haber habido lidiadores 
en la que turo lugar el 8 del corriente mes.

Granada i 3 de Junio de i8 6 8 .= Jo s e  Castillon. 751 1

!’•" E l dia 23 del actual tendrá efecto en mi despacho el acto para la subasta 
de jabón con destino á los establecimientos de Beneficencia, bajo el pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial del dia 8 de Mayo último, en ra- 
pon á no haber habido lidiadores en la que tuvo lugar el 6 del corriente 
mes.

Granada i 3 de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Castillon. 7512

E l dia 23 del actual, á las doce de la manana, tendrá efecto en mi despa
cho el acto para la subasta del suministro de drogas á los establecimientos 
de Beneficencia, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial del dia 7 de Mayo último, en atención á no haberse presentado licita- 
dores en la que tuvo lugar el 6 del presente mes.

Granada 1 3 de Junio de 1868 ,= Jo s é  Castillon. 751 3

El dia 2 3 del actual, á las doce de la manana, tendrá efecto en mi despa
cho el acto para la subasta de líquidos con destino á los establecimientos 
de Beneficencia, bajo el pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial 
de 10 de Mayo último, en razón á no haber habido licitadores en la que tuvó 
lugar el 8 del presente m es.

Granada i 3de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Castillon. 7^14

E l dia 23 del actual, á las doce de la manana, tendrá efecto en mi despa
cho el acto para la subasta de artículos de consumo con destino á los estable
cimientos de Beneficencia, con arreglo al pliego de condicones que se publi
có en el Boletín oficial del dia 8 de Mayo, en razón á no haber habido licita
dores en el acto que tuvo lugar el dia 6 del presente mes.

Y  se anuncia en este periódico oficial para su debida publicidad.
Granada i 3 de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Castillon. 751 5

GOBIERNO DE LA  PRO VINCIA D E JA E N .

La Secretaría del Ayuntamiento de Escanuela, pueblo de esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de los fondos municipa
les, se halla vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes debidamente documen
tadas al Ayuntamiento del expresado pueblo en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Jaén 8 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Antequera. 7490— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E GERO NA.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Tossa, dotada con 3oo escu
dos anuales, se halla vacante por jubilación del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan ias cualidades necesarias presentarán sus soli
citudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado él cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos 
vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Gerona 6 de Abril de i8 6 8 .= E l  Gobernador accidental, José Ortega.
7485— 2

No habiéndose presentado licitadores en la subasta que tuvo lugar el dia
del actual para la construcción de un puente provisional sobre las ruinas 

del antiguo llamado de Soler, sito en el camino vecinal de Ribas á Puigcerdá, 
cuyo presupuesto es de 4.551 escudos 268 milésimas, he dispuesto que se 
celebre una nueva subasta el dia 27 de los corrientes, á las doce de la maña
na, en esta capital ante mi Autoridad y  en Puigcerdá ante el Alcaide de di
cha villa.

La subasta se celebrará en esta capital, en los términos prevenidos por 
las instrucciones vigentes, en el local que ocupa el Gobierno de provincia, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo el presupuesto,

condiciones v ríanos correspondientes, y en la villa de Puigcerdá en las Ca- 
sss Consistoriales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
en la sucursal de la Caja de Depósitos para tomar parte en la subasta será 
el 5 por too del impo-te del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado el depósito del modo que pre
viene la instrucción de í8 d e  Ma o de 18 S i ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una seguida licitación, siéndola primera mejora 
por lo ménos de 5o escudos, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de ro escudos.

Gerona 12  de Junio de i868.=nEl Gobernador accidental, José Ortega.

Modélo de proposición.

D N N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha Í2 
del corriente, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta dí la construcción de un puente I’amado de Soler, 
sito en el camino vecinal de Ribas á Puigcerdá. se compromete á tomar á su 
cargo dicha obra con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes. por la cantidad d e .. .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de dicha obra.)

(Fecha y  firma del proponente.) 7^16

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE LÉR ID A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de PenePas, por falleci
miento del que la obtenia, dotada con el sueldo de 288 escudos anuales.

Los aspirantes á ella que á la edad de 25 años reúnan las demás circuns
tancias que exige el Real decreto de 19 de-Octubre de 1 853 pueden dirigir 
sus solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d*  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Lérida 3i de Marzo de i868 .=R odriguez. 7483— 1

No habiéndose presentado licitador alguno en la última subasta celebrada 
para la contratación del servido de bagajes en esta provincia durante el próxi
mo año económico de 1868 69, con arregló á lo acordado por la Diputación 
provincial, he resuelto convocar á nueva licitación para el dia 22 del actual, 
á las doce de su mañana, en mi despacho de este Gobierno, bajo el tipo de 
8.000 escudos, con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial de 1 /  de Abril úlfimo.

Lérida 12 de Junio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Rodríguez. 7 5 17

ALCALDÍA CO N STITU CIO NAL DE CO RU LLO N .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento de Corullon, dotada 
con el sueldo anual de 33o escudos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde en el término de 3o 
dias, á contar d-sde la inserción de este anuncio en el Boletín. Será de cargo 
del Secretario formar toda clase de repartimientos, cuentas municipales y 
demás trabajos ordinarios y extraordinarios del Ayuntamiento y  Alcaldía.

Corullon 29 de Marzo de i868.=Cayetano García. 7484— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del S r. D. Tomás Agustín Isern, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de la provincia, se cita llama y emplaza por el presente anuncio y  
término de 3o dias á las personas en cuyo poder exista ó tengan noticia del 
paradero de la lámina al 5 por 100 no negociable, núm. 22.06 2, de 200.172 
reales con 9 mrs. de capital, perteneciente al Real hospital de la ciudad de 
Alcoy, para que la presenten en este Juzgado, sito en la cali* de Procuradores, 
núm. 2, cuarto segundo, ó acudan á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío: bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1868. = P o r  mandado de S . S ., Benito 
Melús. P-—7535

D . Tomás Agustín Isern, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de la provincia etc.

Por el presente cito, llamo y emolazo á las personas en cuyo poder 
exista ó tengan noticia del paradero de la lámina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm. 20.424, su capital i 5.i 6o rs. 7 m rs., corres
pondiente á la capellanía fundada en la villa dé Santaella por D. Cristóbal 
Ortiz de Galvez y D. José Galvez, para que en el término de 3o dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  la presenten en este 
Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, ó acudan 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1868 = P o r  mandado de S . S . f Beni- 
. to Melús. P— 75o5
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Licenciado D. José Alonso Gómez, Jaez de primera instancia de esta vi
lla de Benavente y su partido.

Hago saber que por D Andrés Perreras y D. Lúeas Garc'a, vecinos de 
esta villa, como alb^ceas del difunto D. Hermenegildo Charro Lorenzana, 
vecino que fué de la misma, se ha acudido á este Juzgado por medio de escri
to solicitando se aíjudiquen á la testamentaría del referido D. Hermene
gildo Charro Lorenzana dos capellanías laicales ó patronatos reales de le
gos, denominadas *a una con la advocación de Nuestra Señora de la P ie
dad, y la otra de Santa Ana, cuyos bienes que las constituyen se hallan en 
término de esta misma vi la, en el del pu blo de Manganeses de la Polvoro
sa y otros pueblos de este partido, y  se hallan vacantes por muerte de su úl
timo poseedor

Y  por auto fecha 6 del que rige he acordado librar los oportunos 
edictos convocando á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen dichas capellanías, fijándose uno en la tabla de este Juzgado, otro 
en el citado pueblo de Manganeses, insertándose uno en el Boletín oficial de 
esta provincia y  otro en la G a c e t a  del Gobierno, para que los que se con
sideren con derecho á dichas dos capellanías lo verifiquen dentro del térmi
no de 3o dias á contar desde su fijación é inserción respectivamente, en for
ma legal; y trascurrido sin habeilo hecho les parará el perjuicio que haya 
lu g a r.

Dado en Benavente á 8 de Junio de i8 6 8 .= Jo sé  Alonso G óm ez. = P o r  
mandado de S. S ., Sixto M arbán. P — 75og

Licenciado D .  Rafaél Martin, Juez de primera instancia de Briviesca y  
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza por término de 3o dias 
i los que que se crean con derecho a la declaración de herederos y á la he
rencia vacante quedada por defunción de Doña Petra Lagredo y Villanueva, 
fallecida en esta villa en 19 de Octubre de 1867, en estado de viuda, sin 
disposición testamentaria y sin descendencia legitima que tuviera derecho á 
heredarla, para que los que se crean con alguna acción á dicha declaración y 
herencia c< mo parientes colaterales de los llamados por la ley, comparezcan 
á deducirlo en forma de derecho y legalmente representados, pues así lo 
tengo acordado ante la fe del Notario actuario, en providencia de 28 de Mayo 
último; pues en otro caso y  bajo el oportuno apeicibimiento se sustanciarán 
y  determinarán los autos y  les parará el perjuicio que haya lugar, con los 
que se han presentado á pedir la declaración de herederos y  herencia ya * 
cente, y el Promotor fiscal que representa á D . César Lagredo, de paradero 
ignorado, natural que es de esta villa, sobrino carnal de la finada, al que tam 
bién se cita, llama y  emplaza y á los que en su nombre pudieran tener al
guna representación legítima, pues si lo hicieren sé les oirá y  guardará justi
cia en lo que la tuvieren, y cuyos edictos se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Briviesca á 6 de Junio de l8 68 .= R afaél M artin .= P or su man
dado, Santiago Corral. ' P — 7506

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Con fecha 13 anuncian de Viena haberse inaugurado el 
dia anterior la conferencia telegráfico-internacional, con cuyo 
motivo el Barón de Beust pronunció un discurso en el cual, des
pués de dar la bienvenida á los Delegados que componen aque
lla Asamblea, encareció la importancia de la telegrafía bajo el 
triple aspecto político, nacional y económico.

La comisión de Presupuestos de la Cámara de los Diputados 
se ha decidido por gran mayoría en favor de las nuevas propo
siciones de impuestos con destino á cubrir el déficit de 1868.

La Gaceta de Spener, que se publica en Berlín, anuncia 
que el Gobierno prusiano ha resuelto por razones estratégicas 
convertir la ciudad de Trevisa en plaza fuerte de primera clase.

A consecuencia del crimen cometido en la persona del Prin
cipe Miguel de Sérvia, los individuos del Cuerpo Diplomático, 
presididos por el Cónsul general británico, se han presentado 
-en el Ministerio de Negocios extranjeros, á manifestar los sen
timientos de su profunda simpatía al Gobierno provisional que 
se ha constituido con tres individuos del Ministerio. El Sr. Ma- 
rinowitz les ha dado gracias por este acto.

El dia i 3 sería expuesto al público el cadáver del Príncipe 
Mimiel

El Fidovdan invita ai pueblo servio á sostener el orden y
rpcnpfíir  las  le v e s .

Con fecha 12 anuncian de Viena que se cree en aquellas 
reuniones políticas sea elevado al Trono de Sérvia el joven Mi
lán Obrenowitch, sobrino cLl Príncipe Miguel, que cuenta 
once años de edad, bajo la tutela del antiguo Ministro Gara- 
chanine.

Componen el Gobierno provisional de Sérvia los Ministros 
Marinowitz. Leschianin y Petrovitz.

La Skouptchina ha sido convocada para el mes de Julio, y 
declarado en estado de sitio el territorio de aquel Estado.

INTERIOR.
M A D R ID .— El señor editor D . Carlos Bailly-Bailliere acaba de publicar 

una de las más entietenidas novelas de Paul de Kock, bajo el título de G *- 
nio y  figura . . .  Se halla de venta á 12 rs ., con una preciosa lámina 
grabada en acero, en la librería de su editor, plaza del Príncipe D. Alfonso, 
número 8 .

  La bellísima oración cristiana, en verso, que con el título de h a  cru f
de las indulgencias representa el s gno de Redención y ha sido privilegiada 
por nuestros Prelados con diversas gracias espirituales, se va generalizando 
en las Escuelas públicas y  privadas para estímulo y premio de los niños.

  Anteayer se celebró con grande solemnidad en la parroquia de San
Martin la función de Minerva. La procesión que salió por la tarde era én e x 
tremo lucida, así por la clase de personas que formaban el numeroso acom
pañamiento, como por la magnificencia de los objrtos propios de este culto 
sagrado que llevaba la sacramental y  las demás congregaciones que forma
ban parte del cortejo. Ocho músicas militares alternaban con sus ecos acordes 
resonando á larga distancia, y  un gentío inmenso llenaba las calles del trán
sito, viéndose los balcones vistosamente adornados con variedad de colga
duras.

— • Las señoras que están al frente del asilo de huérfanos de la Santa In
fancia han resuelto, según anuncia un colega, dar una función á beneficio de 
los mismos en el Jardín Botánico la noche del 19 del corriente, en la que to
marán parte las bandas de música de los regimientos de Ingenieros y  los co
ros del Teatro Real.

Los billetes para esta función se venden en casa de la señora Presidenta, 
Condesa viuda de Via-Manuel, cuesta de Santo Domingo, 5, segundo.

ANUNCIOS.

C O L E C C IO N  L E G I S L A T IV A  D E  E S P A Ñ A  . — EDICIO N O FI- 
c ia l.— Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 1866, y  se halla de venta 
en la portería de Ministerio de Gracia y Justicia y  en la librería de S k i 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tom o. — 9

PU D IEN D O  IM P O R T A R  A L O S  IN T E R E SA D O S , P A R A  P R E V E - 
nir los perjuicios consiguientes á la morosidad por ignorancia ó  por cualquier 
otro motivo, se invita á todos los tenedores de Obligaciones hipotecarias 
del ferro- carril de Isabel II, de Alar á Santander, cuya empresa concesionaria 
ha sido disuelta y caducada la concesión por Real decreto de 6 de M ayo ú l
timo ( G a c e t a  del 10), para que por sí ó  por encargados puedan asociarse, 
prévias las noticias que se les suministrarán sobre este importante negocio, 
á las gestiones que en defensa común de esta clase de intereses se vienen 
practicando por la comisión central en representación de la mayoría de los 
valores, establecida en Madrid, calle de Alcalá, núm. 12, cuarto segundo.

P .— 7504— 3

A PO D E R A M IE N T O  G E N E R A L  DE L A  C A S A  Y  E S T A D O S  D EL 
Excm o. S r. Duque de Osuna é Infantado.— Verificado en este dia el sorteo 
de las seis obligaciones de esta ilustre casa que deben amortizarse en 3o del 
actual, han salido agraciados los números siguientes:

3 . 269, 2.602, 4 . 985, 3 . 476 , 6 .4 0 1, 1 . 7 8 1 .
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentarlas desde dicho 

dia 3o para su reconocimiento y  pago en la caja de S , E .
Madrid i 5 de Junio de i8 6 8 .= E l apoderado general, Pedro Herrero.

P .— 7521

SO CIE D A D  D E C R É D IT O  Y  FO M EN TO  B A N C O  D E  M A D R I D .— * 
Habiéndose declarado en liquidación esta compañía por la junta general <le 
sus accionistas, reunida en el dia ayer, y con objeto de establecer las bases de 
dicha liquidación y nombrar los individuos que han de componer la comisión 
liquidadora, en obedecimiento de los preceptos del Código y  acuerdo de la 
expresada junta, se cita á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el dia 5, primer domingo del próximo mes de Julio, á las doce de 
su mañana, en el domicilio de la sociedad, calle de Hortaleza, números 
63 y  65 .

Los depósitos de acciones para justificar el derecho de asistencia con ar
reglo á estatutos podrán hacerse y se admitirán en la caja central y  sucur
sales de Valencia y  Huesca hasta el dia 3o del presente mes, á las doce de 
su mañana.

Las delegaciones para la referida junta se otorgarán en la forma que 
previenen los estatutos, y  se expresará en los poderes ú oficios se concede 
á los objetos especiales que motivan esta convocatoria.

Madrid i 5 de Junio de i868.=3Por la Sociedad de Crédito y  Fom ento 
Banco de Madrid, el Secretario general, Juan M Delgado.

V A P O R E S -C O R R E O S  DE C A N A R I A S S A L I D A S  D E C Á D IZ  
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes, á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los Sres. Retortillo hermanos.
5666— 5
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SANTOS DEL DIA.

San Aureliano , Obispo y  confesor ; San Quirico , Santa Julita  
y  Santa Lutgarda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i 5 de Junio de 1868.

Barómetro temperatura en Direccioa 
i  GRADOS

horas. § reducido á o° ^  del sstadg del cielo

en milímetros Reanmur. j
6 de la m .i 710,97 i 3\7  |n . E . . . ,  Despejado.
9 de la m J  7 11,46  19o,8 24**7 §N. E . . . . I  Idem.

12 del dia...) 710,88 24*, o j 3o°,o ’ N. E . . . . j  Idem.
3 d̂e la t ...j 7 10 ,12  25\ 7 ] 32*,i ÍN. N. E .j Idem.
6 de la t...* 709,70 9 24\6 j 3o°,8 |N.................| Idem.
9 de la n ..! 710,62 ¡ 19*^4 r 24o, 2 ¡N . E . . . . |  Idem.

Temperatura máxima del dia     ¡ 27o,4 j 34/2
Temperatura máxima al s o l .     . . . • • !  36°,o j 45o,o
Temperatura mínima del d ia .         i 12®, 3 ) i5 a,4

Evaporación en las 24 horas. .............   o 9,6 milímetros.
Lluvia en id. id.................... . .     „ . . . . . . . . . . . ,  »

despachos te legráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia i 5 de Junio de 1868.

í i
¡ Altura Tem- ^
jl barométri-!peratura en Dirección Fuerza listado

localidades. ?ca.á °° y 8rad?8 del del "sta 0 dela
nivel del { centesima- 

¡marenmi- les. viento, viento. dclcielo. mar.
límetros.

Bilbao.. . . . .  • 767.7 23,6  N. O . . . .  B risa .. Despejado.. Tranq.
Oviedo  768,3 20,2 N. E . . . .  Idem.. I d e m .. . . . .  »
Coruña j 765,6 20,4 N. O . . . .  Calma. Idem. . . . . .  Defdo.
Santiago. .  • . .  i 767,0 23,5 |N.............B risa.. I d e m .. . . . .  »
Oporto. . .  „ . .  761,2 25,4 |N. O . . .  Idem.. Id e m .. . . . .  Bella.
Lisboa,  » » j » 3 » »
B a d a jo z .... . .  762,1 26,0 S. 0 « . . .  Brisa.. Despejado.. »
San Fern.0 á 7 766,8 23,3  E . . . c . . .  Idem,. Cásidesp.0. Tranq,
Sevilla o. 766,8 28,8 S ............. Idem .. Despejado.. »
T arifa ,  765,0 23,8  E ..Idem.. Id e m ... . . .  P .®  ol.
G ra n a d a / .... 768,5 20,9 S. E   Idem.. I d e m .. . . . .  »
Alicante .» o. o | 767,8 25 , 2 S. O . . . .  Idem.. Idem, Rizada.
Murcia.. . . . . .  707,5 ; 25,6  S. E . . . .  Calma. Id e m .,, . . ,  »
Valencia * . ,  • • j 767,3 26,0 jN............Brisa.. íd e m .... .  »
Barcelona. . . .  j 765,2  24,5 j S . E . . , .  Idem.. Cásidesp.0. Tranq.
Zaragoza | 763,7 23,2  N. O . .  . V.° fte. Despejado.. »
Soria. . .  „ o. • * ] 763,7 19,0 N. E . . . .  Calma. Idem.. . . . .  »
Búrgos 3] 77L 7 20,2 N , E . . . .  B risa,. Idem  »
Valíadol id. . . .  » » » i » » »
Salam anca.... 768,2 21,6..... E ............Brisa.. Despejado.. »
M adrid.  766,2 24,7 N. E . . , . > Calma* Idem  »
Ciudad-Real. .  767,8 27,0 ÍO ........... Brisa.. Idem  »
Albacete,  764,8 23,o ¡S . E   * Idem  »
Brestá 7 . . . . .  765,2 18,2 ¡N. N. E . Calma. Idem Calma,
Bayona id. 769,0 24,0 jO. N. O. Brisa.. Cirrus Idem.
Cette id  767,0 26,0 jN ..............Calma. Despejado.. Idem.
Marsella id ... .  768,1 21,8 : N , E . . . .  Brisa, Idem Idem.

DIRECCION GENERAL DE T ELÉG RA FO S,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
sigu ien te:

ENTRADO POR LAS TUER TAS EN EL DIA DE HOY.

5.732 arrobas de trigo.
4 .17 2  idem de harina.

124  idem de carbón.
1 1 4  vacas, que componen 45.148 libras de pese.
5 1 3 carneros, que hacen 12.942 libras de id.
1 16  corderos, que hacen 1.963 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3,700 á 4,200 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 4,900 escudos id.

T rigo  vendido.    i .g o 5 fanegas.
Precio medio.................................  . 8,705 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Junio de 1868."—E l A lcalde-Corregidor, el M arqués de V illaffitgca*

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del i 5 de Junio de 1 S 6 8 .

FONDOS PU BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35- io  y 1 5, y 35-6o pequeños
ídem del 3 por roo diferido, publicado, 33 -8o.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 16 -75 .
Material del Tesoro no preferente con ínteres, id., 99-20.
Deuda del oersonal. id. , 26-35 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 65 -oo p.
Billete» hipotecarios del Banco de s-' spah* id.. 99-50 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-76; no publicado, 93-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i . * d e  A bril de 

18 5 o, de á 4.000 rs., publicado, 83 - io .
Idem id. de á 2.000 rs . ,  id., 92-00.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 8 5 1 ,  de á 2.000 rs., no publicado, 90-00 d.
ídem id. de 3 i de A gosto  de l 8 5 2 , de ¿ 2.000 r s ., id ., 78-25 d.
Idem id. de i . °  de Ju lio  de i 8 5 6 , de á 2.000 r s . , id., 73-00 d.
Idem de Obras públicas de i . °  de Julio  de l 8 5 S, de á 2.000 r s . ,  id ., 73 -2 5 .
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1 .000 rs ., 8 por loo  anual, id., lo 3 -2 5 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  2.000 rs ., publicado, 68-20.
Acciones del Banco de Españ a, no publicado, i45-5o .

CAMBIOS.

Lóndrcs á 90 dias fecha , 49-95.
París á 8 dias v ista , 5-20 .

PL A ZA S D E L R E IN O  e

D año. | B en efic io . D añ o . B en eficio .

A lb a c e te   1 / 2  » L u g o ...........................  3 / 4  I d

A lic a n te   p a r . » M á la g a .................  1 1 / 4  ‘ »
A lm e r ía   » 1 / 2  M u r c ia ..................  p a r d .  d

A v i l a .    . 1 / 2  j » O re n s e . . . . . . .  par. *
B a d a jo z ..................... 1 / 4  j » O v ie d o    . p ar . b

B a rc e lo n a   >> j 1 / 4  p. P a le n c ia ...................  p a r . 2 v
B ilb a o ....... p ar . j » P a m p lo n a   x/4  ■ R
B ú r g o s ....................  p ar. 5 » P o n t e v e d r a . . . .  p a r .  I » •
C á c e re s ....  1 / 2  j » S a l a m a n c a . . . .  3 / 4  ¡ »
C á d iz    t) í i / 8  d. San  S e b a s t ia n . . » ¡: 1 / 2
C aste lló n   p ar . \ d S a n ta n d e r   » i 1 / 4 0 .
C iu d a d - R e a l. . .  par ) » S a n t ia g o   1 / 4  [ » ‘
C ó r d o b a   » ¡i 1/ 8  p . S e g o v ia . . , . . . .  p a r .  ; »
C o r u ñ a    i / 4 p .  ; » S e v i l la ........................ p a r . j »
C u e n c a ....................  í | 2  j » S o r ia ...................... » jj »
G e r o n a *    p a r . \ » T a rra g o n a   p a r . \ »
G ra n a d a   p a rd . » T e r u e l ................... p a r d . !  »
G u a d a la ja ra . . .  p ar . jj » T o le d o   p a r . \ »
H u e lv a .....................  1 / 4  ? » V a le n c ia   n i  1 / 8
H u esca    » 1 / 4  V a lla d o lid    1 / 4  p . j »
J a é n ..........................   p ar . ¡ » V i t o r ia .................  p a r . i »
León    ........... , .  p a r . \ » Z a m o r a . . . . . . .  1/ 2  p J  »
L é r i d a . .   p ar . ¿ » Z a ra g o z a    p a r .  i ■»
L o g r o ñ o . * . . , .  1 / 4  p. ; » J

BOLSAS EX TR ANJE RA S.

Lóndres i 3 de Junio. — Consolidados, 95 2/8 .
París i 3 de Junio . — Exterior español, 35 -2 5 . —Diferido, 33-75 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y, á las nueve de la n o ch e .— Los enamorados.— 
Rossi recitará el canto 25 del infierno de Dante.— Un fa v o r al amigo Blánchat

C ir c o  d e  P a u l . —( Teat~o de verano.) -  Hoy, á las nueve de la n o ch e.—El oro 
y  el moro. Un pleito. —  Baile .—Este cuarto no se alquila.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H o y , á las nueve de la n o ch e.— G ran  función
de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y , á las ocho y  media de la n och e.— V ariada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos am aestrados etc.

Cam pos E l í s e o s . — Teatro de Rossini.— Hoy, á las nueve de la noche, prim e 
concierto instrumental por la sociedad de conciertos bajo la dirección del Sr. Gaz- 

tambide, concluyendo con fuegos artific ales.— Entrada general , 4 rs.
N o t a . Mañana miércoles, primera representación de la ópera en tres actos Cris- 

pino é  la Comare , cuyo protagonista está á cargo del célebre artista Sr. Bottero.
O t r a . Las localidades se venden hoy en la Contaduría del teatro del Príncipe 

hasta las once de la noche, y en el teatro Rossini durante el concierto.


